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S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO de 28 de mayo de 1940 por el que se nombra 

Caballero de la Orclen Im perial del Yugo y las Flechas, 
otorgándole el Gran Collar, al Excmo. Sr. Jocvchim 
Von Ribbentrop, M inistro de Asuntos Exteriores del 
Reich.—Página 3997.

Otro de 3 de junio de 1940 id. id. id., otorgándole la 
Gran Cruz al Excmo. Sr. Ettore M u ti, M inistro Secre
tario del Partido Fascista de Italia  y Cónsul General 
de las M. V. S. N .—-Página 3997.

Otro de 19 de marzo de 1940 id. id. id., otorgándole la 
Encomienda número cincuenta y  ocho al Sr. D. M a
nuel María Rincón.—Página 3997.

Otro de 19 de marzo de 1940 id. id. id., otorgándole la 
Encomienda número cincuenta y nueve al Sr. D. Claro 
M. Recto.—Página 3997.

Otro de 19 de marzo de 1940 id. id. id., otorgándole la 
Encomienda número sesenta al Sr. Titeo Roger.—P ágina 3997.

Otro de 7 de mayo de 1940 Id. id. íd., otorgándole la En
comienda número sesenta y uno al Sr. Eugenio Mo- relli—Página 3997.

Otro de 7 de mayo de 1940 id. íd. id., otorgándole la En
comienda número sesenta y. dos al Sr. V incenzo Mo- 
naldi— Página 3998. w

DECRETOS de 19 marzo y 17 mayo de 1940 por los que
se nombran Caballeros de la Orden Imperial del Yugo y
las Flechas, otorgándoles la Encomienda a los señores
cine se mencionan.—Páginas 3998 y 3999.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO DE  LA GOBERNACION

Orden de 24 de mayo de 1940 por la que se dispone la 
forma en que quedará constituido el Cuerpo de Inspec
tores Farmacéuticos m unicipales y escalafón de dicho 
Cuerpo.—Página 4000.

Ordenes de 7 de junio de 1940 por las que se declara 
en situación de jubilado a los Jefes de Adm inistración 
de tercera clase del Cuerpo Técnico de Correos que 
se mencionan.—Páginas 4000 y 4001. 
r en de 4 de junio de 1940 por la que se concede ex 
cedencia voluntaria al C artero urbano don Juan  José 

anchez Asensio.—Página 4001.
m de 5 de junio de 1940 por la que se declara en si- 

ación de excedencia voluntaria ai Jefe de Negociado 
* jeera clase del Cuerpo Técnico de Correos, don

Otra d 'i d ' ^ ngU lü  ^ e r e ^' —P á g in a  41)01.e b de junio de 1940 por iu que se declara baja

en el Escalafón por renuncia al C artero urbano don 
Francisco Escámez M arín.—Página 4001.

O tra  de 7 de junio de 1940 por la que se concede licen
cia, por embarazo, con todo el sueldo, al Auxiliar fe
menino doña Soledad Calonge de la Media.—Pag. 4001.

M INISTERIO DEL EJERCITO
Pensiones (Personal C iv il)—Orden de 8 de mayo de 

1940 por la que se concede, con carácter provisional,
. las pensiones que se indican, a  doña Concepción Pé

rez Ripoll y o tras.—Páginas 4001 a 4003.
Destinos.—Orden de 3 de junio de 1940 por la que se 

nom bra In terventor, en comisión, a propuesta del Alto 
Comisario de España en M arruecos al T eniente de 
Artillería don José de L ara M artín .—P ágina 4003.

M INISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 25 de mayo de 1940 por la que se promueven 

en corrida de escalas a los funcionarios de la ¿Sección, 
Técnico-Auxiliar del Cuerpo de Prisiones que se m en
cionan.—Páginas 4003 a 4005.

O tra de 25 de mayo de 1940 por la que se ascienden en 
corrida de escalas, por antigüedad, las vacantes exis
tentes en las diversas clases de la Sección Técnico- 
Auxiliar del Cuerpo de Prisiones.—Páginas 4005 a 4008.

O tra de 28 de mayo de 1940 por la* que se excluye de la 
relación de nom bram ientos anulados p ara  el cargo de 
Oficiales del Cuerpo de Prisiones, a los individuos que 
se m encionan.—Página 4008.

Ordenes de 28 y 30 de mayo de 1940 por las que se ad 
m iten las renuncias del cargo de Oficiales del Cuer
po de Prisiones a los individuos que se m encionan.-- 
Pág ina 4008.

Orden de 10 de junio de 1940 por la que se dan norm as 
para el cum plim iento de la I..ey de 4 de junio actual 
para hacer aplicación cié los artículos 101 y 102 del Có
digo Penal a los condenados por la jurisdicción cas
trense a penas inferiores a doce años y uu día.-— 
Páginas 4008 y 4009.

M INISTERIO DE HACIENDA
Orden de 8 de jun io  de 1940 por la que se señala el re c

argo que debe cobrarse por las Aduanas en las i- 
quidaciones de los derechos de Arancel din-ante la se
gunda decena del presente mes.—Página 4009 y 4010.

O tra de 2 de abril de 1940 por la que se autoriza a la 
Compañía de Seguros «La Constancia» para extender- 
sos operaciones a los Ram os de Accidentes def t r a 
bajo, Accidentes individúale* y Eesponsabm oaa Civil. 
Pág ina 4010.
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Otra de 21 de mayo de 1940 por la que se autoría» de
finitivamente para operar en el Ramo de Enfermeda
des a la entidad «Asociación Mutual de Seguros La- 
yetana».-^Página 4010.

Otra de 21 de mayo de 1940 por la que se autoriza a la 
Sociedad Anónima de Reaseguros «Garantía» para 
hacer operaciones de esta clase en el Ramo de Trans
portes.—Página 4010.

Otra de 24 de mayo de 1940 por la que se separa del 
servicio a don Miguel Viedma Padilla, Portero de se
gunda clase, en la Delegación de Hacienda de Alicante. 
Página 4010.

O tra  de 27 de mayo de 1940 por la que se separa del 
servicio a don M ariano Hurlado Narbofia, Portero de 
tercera clase en la Delegación de Hacienda de Alicante. 
Página 4U10.

O tra  de 27 de mayo de 1940 id. íd. id. a don Iails Bohor- 
ques Bchorques, Oficial de prim era clase del Cuerpo 
G eneral, Liquidador de Utilidades. Página 4011.

G ira  de 2b de mayo de 1940 por la que se autoriza a la 
Compañía de ¿Seguros («Bilbao» par» que pueda reali
zar operaciones de Seguros en los Ramos de maqui
naria, valores y crista les.--Póguia 40U.

Otra de 28 de mayo de 1940 por la que se separa del ser
vicio a doña Pilar Machín Jauregui, Oficial de segun
da clase, con destino en el Tribunal de Cuentas.—Pá
gina 4011.

Otra de 29 de mayo de 1940 por la que se separa del 
servicio a don Salvador Meléndez Diez, Jefe de Ne
gociado de segunda clase del Cuerpo General.—Pági
na 4011.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 4 de junio de .1940 por la que se separa defi

n itivam ente del servicio al Auxiliar del Cuerpo a ex
tinguir de este D epartam ento don Francisco Soler 

García. Página, 4011.
O tra  de tí de Junio de 1940 por la que se concede la 

excedencia voluntaria al Oficial de primera Oíase del 
Cuerpo Técnico de Administración Civil de este Minis
terio. dona Purificación B a l.s c ir o  Cornejo. Páginas 
4011 y 4012.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 20 de abril de 1940 por la que se concede la re

paración en sus derechos a doña Emilia Vázquez Gar
cía.—Página 4012.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 8 de junio de 1940 por la que se establecen las 
tarifas máxima aplicables al transporte por Carretera, 
en vehículos con autorización discrecional clase D .— 
Página 4012.

Otra de 10 de junio de 1940 relativa a las fianzas de 
los servicios Tolerados de transportes, que deberán res
ponder a la vez del servicio postal que realicen y so
bre recogida y entrega de correspondencia.—Página 
4012.

MINISTERIO DE TRABAJO
O rden de 18 de mayo de 1940 por la que se dispone cau

se baja definitiva en el Escalafón el Jete de Negocia
do de tercera clase del Cuerpo Nacional de Estadística 
don Félix Ariz» Castro. -Página 4013.

Otra de 29 de mayo de 1940 por la que se aprueban los 
nuevos Estatuios, cuadros de Cuotas y modelo de so
licitud de ingreso eri la Mutualidad «Mutua del Gre
mio de Ladrilleros» de Barcelona, autorizándola para 
que óou la nueva denominación de .«Mutua de la

Unión de Entidades de la Construcción, •Sección Ac
cidentes del 'Trabajo» practique el Seguro de Aceiten, 
tes del Trabajo.—Páfina 4013.

ADMINISTRACION CENTRAL

ASUNTOS EXTERIORES.—Dirección General de Políti
ca y Tratados.—Invitando a los propietarios cuyos 
nes muebles fueron expropiados, expoliados o confisca
dos después del 18 de julio de 1936 en la zona de Es
paña sometida a la dominación marxista y que se en
cuentran al presente en el extrajero. a formular de
claración ante la Comisión nombrada por Decreto de 
6 de mayo de 1940.--Página 4013.

GOBERNACION.—Dirección General de Regiones De
vastadas y Reparaciones. -Adjudicando definitivamen
te a Bota, S. la., las obras de construcción de la Igle
sia Parroquial de Las C arreras (Vizcaya). Pág. 4Ü14,

HACIENDA. D irección  G eneral de Timbre y Monopo
lios. -  Anuncio por el que .se dan instrucciones parala 
aplicación de lá Instrucción reguladora del consumo 
de tabaco.- - Página 4014.

Dirección General de Aduanas. - Befioi eS que fiad soli
citado autorización par» la fabricación de sucedáneos 
del café.—Página 4014.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanzas Superior y Media.—Anunciando al turno de 
Concurso previo de traslado las Cátedras que se citan 
en las Facultades que se mencionan de la Universidad 
de Granada.—Páginas 4015 y 4016.

Id. íd. íd. previo de traslado las Cátedras que se indican 
en las Facultades que se expresan de la Universidad 
de La Laguna.—Páginas 4016 a 1018.

Id. íd. id. previo de traslado las Cátedras que se citan en 
las Facultades que se mencionan de la Universidad de 
Murcia.—Páginas 4018 y 4U19.

Id. id. íd. previo de traslado las Cátedras que se indican 
en las Facultades que se expresan de la Universidad de 
Oviedo. Páginas 4019 y 4020.

Id. id. id. previo de traslado las Cátedras que se cH*n <?A 
las Facultades que se mencionan de la Universidad dé 
Salam anca. Páginas 4020 a 4022.

Id. íd. id. previo de traslado las Cátedras que se indican 
en las Facultades que se expresan de la Universidad 
de Santiago.—Páginas 4022 a 4024.

Id. id! id. previo de traslado las Cátedras que sv citan *n 
las Facultades que se mencionan de la Universidad de 
.Sevilla.—Páginas 4024 a. 4026.

Id. id. íd. previo de traslado las Cátedras que se indican 
en las Facultades que se expresan de la Universidad de 
Valencia.—Página 4026.

Id. id. íd. de traslado las Cátedras que se citan en las 
Facultades que se mencionan de la Universidad de Va- 
llacíolid.—Páginas 4026 y 4027.

Id. íd. íd. de traslado las Cátedras que se indican en las 
Facultades que se expresan de la U niversidad de Za* 
goza.—P á g in a s  4027 a 4029.

Disponiendo se haga cargo de la Cátedra vacante de 
Química-Inorgánica de la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Santiago, el Ayudante de Clases 
Prácticas doña Josefa Ron Noya.—Página 4029.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—D irección  General de In
dustria.—Resolución de expediente de las entidades in
dustriales que se citan.—Página 4029.

EJERCITO.—Dirección General de Transportes.-Fijanüo 
plazo a los propietarios o representantes legales de au
tomóviles de propiedad desconocida para 4ue J18*® 
la' reclamación correspondiente y retiren sus vehícu 
Páginas 4030 a 4032.

ANEXO UNICO.—Aiiimi útó oficiales, particulares y *d’ 
minianación de Justicia.—Páginas 2815 a
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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
DECRETO de 28 de mayo de 1940 por el que se nom

bra Caballero de la Orden Imperial del Yugo 
y las Flechas, otorgándole el Gran Collar, al ex
celentísimo Sr. Joachim Von Ribbentrop, Minis
tro de Asuntos Exteriores del Reich.

En atención a los m éritos que concurren en el 
Excmo. Sr. Joachim  Von Ribbentrop, M inistro de 
Asuntos Exteriores del Reich,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im p e
rial del Yugo y las Flechas, otorgándole el G ran 
Collar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a veintiocho de m ayo de m il novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 3 de junio de 1940 por el que se nom
bra Caballero de la Orden Imperial del Yugo y 
las Flechas, otorgándole la Gran Cruz, al exce
lentísimo Sr. Ettore Muti, Ministro Secretario del 
Partido Fascista de Italia y Cónsul General de 
las M. V. S. N.

En atención a los m éritos que concurren  en el 
Excmo. Sr. Ettore Muti, M inistro Secretario del P ar
tido F a s c i s t a  de Italia y Cónsul G eneral de 
las M. V. S. N.,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la G ran 
Cruz.

Así lo dispongo por . el presente Decreto, dado en 
Madrid, a tres de junio de m il novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 19 de marzo de 1940 por el que se 
nombra Caballero de la Orden Imperial del Yugo 

y las f l echas, otorgándole la encomienda nú
mero cincuenta y ocho, al Sr. D. Manuel María 
Rincón.

En atención a los m éritos que concurren  en el 
r' D- Manuel María R incón,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im - 
í*erial del Yugo y las Flechas, otorgándole la En
comienda número cincuenta y ocho.

lo A p on g o  por el presente Decreto, dado en

M adrid, a diecinueve de m arzo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 19 de marzo de 1940 por el que se 
nombra Caballero de la Orden Imperial del Y u
go y las Flechas, otorgándole la encomienda nú
mero cincuenta y nueve, al Sr. D. Claro M. 
Recto.

En atención  a los m éritos que concurren  en el 
Sr. D. Claro M. Recto,

Vengo en nombrarle Caballero de la O rden Im 
perial del Y ugo y las Flechas, otorgándole la  En
com ienda núm ero cincuenta y nueve.

.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid, a diecinueve de m arzo de m il novecientod 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 19 de marzo de 1940 por el que se 
nombra Caballero de la Orden Imperial del Yu
go y las Flechas, otorgándole la encomienda nú
mero sesenta, al señor Theo Roger.

En atención  a los m éritos que concurren  en el 
Sr. T heo Roger.

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la En
com ienda núm ero sesenta.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
Madrid, a diecinueve de m arzo de mil 'novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 7 de mayo de 1940 por el que se nom
bra Caballero de la Orden Imperial del Yugo y 
las Flechas, otorgándole la Encomienda número 
sesenta y uno, al señor Eugenio Morelli.

En atención  a los m éritos que concurren en el 
Sr. Eugenio Morelli,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la En
com ienda núm ero sesenta y uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a siete de m ayo de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
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DECRETO de 7 de m ayo de 1940 por el que se n om
bra Caballero de la Orden Im perial del Yugo y 
la s F lechas, otorgándole la E ncom ienda núm ero  
sesen ta  y dos, al señor V in cenzo M onaldi.
'En a te n c ió n  a los m éri tos  que c o n cu rren  en  el 

S r .  Vineenzo M onaldi,
V engo en nom brarle Caballe ro  de la O rd en  I m 

p e r ia l  de l Yugu y las Flechas ,  o to rg á nd o le  la E n 
c o m ie n d a  n ú m e r o  s e s e n ta  y dos.

Así lo d ispongo  p o r  el p re sen te  Decreto, dado  en 
M ad r id ,  a s ie te  de m ay o  de mil novecientos  c u a re n ta .

FRAN CISCO FRANCO

DECRETOS de 19 de m arzo y 17 de m ayo de 1940 
por los que se nom bran Caballeros de la Orden 
I mperial del Yugo y las F lechas, otorgándoles la 
E ncom ienda a los señores que se m encionan.
E n  a te n c ió n  a los m é ri to s  que c o n c u r re n  en el 

se rom do n  E n r iq u e  Zubel,
Vengo en nom brarle C abal le ro  de la  O rd e n  I m 

p e r ia l  de l  Yugo y las  F lechas ,  o to rg án d o le  la  E n c o 
m ie n d a .

Asi lo d ispongo  po r  el p re s e n te  Decreto, dado  en 
M a d r id  a d iec in ue v e  -de m arzo  de mil nuvecientoo 
c u a r e n ta .

FRANCISCO FRANCO

E n a te n c ió n  a lus m é r i to s  que  c o n c u n e n  en el 
¿ í ú  j í  ücm JoSc S á n c h e z  b a rr io ,

Vengo en nom brarle Cabal l er o  de la O rd e n  I m -  
p e l . a l  del Yugo y las  F lechas ,  o to rg án d o le  la E n c o 
m i e n d a

Así lo d isp on g o  p o r  el p r e s e n te  Decre to ,  d ado  en 
M a d r id  a d ie c in u e v e  de m a rz o  d e  m il  no v ec ie n to s  
c u a r e n t a

FRAN CISCO FRANCO

E n  a te n c ió n  a  los m é r i to s  que co n c u r re n  en el 
s e ñ o r  d o n  Colorado B lanco ,

Veikgsí en n o m b r a r l e  C ab a l le ro  de la O rd e n  I m 
p e r ia l  de) Yugo y ias  F lechas ,  o to rg á n d o le  la  E n c o 
m ie n d a

Asi lo d ispon go  p o r  el p r e s e n te  Decreto ,  dado  en 
M a d r id  a d ie c in u e v e  de m a rz o  de m il  novec ien tos  
c u a r e in a .

FRAN CISCO FRANCO

E n a te n c ió n  a los m é r i to s  que concurren en ei 
señ o r  don  P ed ro  A unar lo ,

Veng '0 en nom brarle C aba l le ro  de la Orden Im
p e r ia l  del Yugo y las  F lec h as ,  o to rgándole  la Enco
m ie n d a .

Asi lo d ispongo p o r  el p r e s e n te  Decreto, dado en 
M ad r id  a d iec inueve  de m a rz o  de mil novecientos
c u a r e n ta .

FRANCISCO FRANCO

En a te n c ió n  a los m é r i to s  que concurren en el 
s eñ o r  don  José Bal morí,

Venga en n o m b ra r le  C ab a l le ro  de la Orden Im
p e r ia l  del Yugo y las  í  lechas ,  o to rgándole  la Enco
m ie n d a .

Asi lo .dispongo p o r  el p re s e n te  Decreto; dado en 
M a d r id  a d iec in u ev e  de m a rz o  de mil novecientos 
cu a re n ta .

FRANCISCO FRANCO

En a te n c ió n  a los m é r i to s  que concurren en el 
señ o r  don M a n u e l  B ernabé ,

Veng«ü en nom brarle C ab a l le ro  de la Orden Im
per ia l  del Yugo y las F lec has ,  o torgándole  la Enco
m ienda .

Así lo d ispongo p o r  el p re s e n te  Decreto, dado en 
M ad r id  a d iec in u ev e  de m a rz o  de mil novecientos 
c u a re n ta ,

FRANCISCO FRANCO

E n a te n c ió n  a los m é r i ln s  que con curren en el 
s e ñ o r  don J u a n  Chula,

Vengu en nom brarle C aba l le ro  de la Orden Im
p e r ia l  del Yugo y la s  F lechas ,  o to rgándole  la Enco
m ie n d a .

Asi lo d ispongo p o r  el p r e s e n te  Decreto, dado en 
M a d r id  a d iec inueve  de m a rz o  de mil novecientos 
c u a r e n ta ,

FRAN CISCO FRANCO

Eli a te n c ió n  a los m é r i to s  que concurren en ei 
s eñ o r  S a n  Agustín .

Vengo en n o m b r a r le  C aba l le ro  de jO Orden Im 
peziá:  del Yugo y ias  Fie ch as ,  o to rgándole  ¿a 
m íe n  da.
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Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de marzo de mil novecientos 

cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En. atención a los méritos que concurren en el 
tenor don Luis Lasa,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Enco
mienda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de marzo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que concurren en el 
señor don Manuel Nieto,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Enco
mienda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de marzo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que concurren en el 
señor don Esteban Fernández,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Enco
mienda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en

Madrid a diecinueve de marzo de m il novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que concurren en el 
señor don Luis Pérez de Olaguer,

Vengx) en nombrarle Caballero de la Orden Im 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Enco
mienda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de marzo de m il novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que concurren en el 
señor don Antonio Roxas,

Veng*o en nombrarle Caballero de la Orden Im 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Enco
mienda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de rnarzo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos que concurren en el 
señor Hellmuth ü lrici,

Vengo en nombrarle Caballero de la Orden Im 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándole la Enco
mienda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de mayo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION

ORDEN de 24 de mayo de 1940 por
la que se dispone la f orma en que 
quedara constituido e l Cuerpo de 
Inspectores Farmaceúticos mu
nicipales y escalafón  de dicho 
Cuerpo.

limo, Sr.: Por Orden de este Mi
nisterio de lecha 25 de noviembre 
último fue nombrada una Comi
sión encargada de terminar la 
confección del Escalafón provisio
nal del Cuerpo de Inspectores Far
macéuticos Municipales comenza
do en 1935, por la Comisión desig
nada a tal ñn por Orden ministe
rial de 31 de julio del mismo año. 
misión que ha sido cumplida con 
la aprobación de este Ministerio.

La urgente necesidad de proveer 
las plazas vacantes en el Cuerpo, 
supeditada a la.publicación de di
cho Escalafón, ha obligado a rea
lizar esta labur con la documen
tación que poseía la anterior Co
misión, y computar tan sólo el 
tiempo de servicios prestados has
ta el 31 de diciembre de 1935, te
niendo en cuenta lo provisional de 
tal Escalafón.

Las circunstancias actuales del 
país han hecho surgir también un 
nuevo problema: el de ios titúla
les de las provincias de Barcelo
na. Tarragona, Lérida y Gerona 
que, en el momento de dar comien
zo a la confección del Escalafón, 
no se hallaban afectadas per la ley 
de Coordinación Sanitaria, por lo 
que no solicitaron su inclusión en 
aquél y a quienes, por su número 
e importancia, no puede excluirse 
del mismo.

En su consecuencia, este Minis
terio. de conformidad con lo in
form ado por la mencionada Co
misión y lo dispuesto en los ar
tículos segundo y séptimo del Re
glamento de 14 de junio de 1935, 
ha tenido a bien disponer:

1.° El Cuerpo d e Inspectores 
Farmacéuticos Municipales queda
rá constituido por ios aspirantes 
que presentaron sus solicitudes e n ,

1935 y que figuran en las relacio-  
nes que se publican en suplemento 
del BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO correspondiente al número 
en que se inserta la presente Or
den, más aquellos de las provin- * 
cias de Barcelona, Tarragona, Lé- j 
rida y Gerona que tuvieran dere- 1 
chos adquiridos con anterioridad 
al 15 de septiembre de 1932 y que 
lo soliciten en las condiciones se
ñaladas en el artículo quinto de 
esta disposición, por los concep
tos que se citan:

a) Todos los Farmacéuticos que 
a la fecha de la publicación del 
vigente Reglamento estuviesen des
empeñando o hubiesen desempe
ñado en propiedad, en cualquier ¡ 
tiempo, una Inspección Farmacéu- í 
tica Municipal. j

b) Los que perteneciesen al an
tiguo Cuerpo de Farmacéuticos ti
tulares.

c) Los que a la fecha de la pu
blicación del Reglamento hubiesen I 
desempeñado, durante un año in
terinamente o como regentes, una 
Inspección farmacéutica munici
pal.

d) Los que en la indicada fe 
cha hubiesen desempeñado cargo 
técnico en laboratorios oficiales de 
análisis.

e) Los que hubieran practica
do el cursillo dispuesto por la Real 
Orden de 17 de diciembre de 1930. j

2.° El Escalafón del Cuerpo de i 
Inspectores Farmacéuticos Muni
cipales será integrado por los as
pirantes por el primer concepto 
colocados por riguroso orden de 
antigüedad.

3.° En el Escalafón definitivo, 
que quedará rectificado en 31 de 
diciembre del corriente año, figu
rarán aquellos opositores aproba
dos en las oposiciones dispuestas 
en la Orden de 25 de noviembre 
último q u e  hubiesen obtenido 
plaza.

La aprobación de dichas oposi
ciones sin desempeñar plaza dará 
derecho solamente a figurar en el 
Cuerpo y concursar sus vacantes.

4.° El plazo para toda clase de 
reclamaciones será el de cuatro 
meses, contados a partir de la pu

blicación de la presente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

5.° Los aspirantes de las pro
vincias de Barcelona, Tarragona, 
Lérida y Gen ¡na presentarán sus 
solicitudes de ingreso en el plago 
de tíos meses, bien entendido que 
los derechos justificables serán 
únicamente los adquiridos con an
terioridad a la Ley de 15 de sep
tiembre de 1932. Los ingresados 
con posterioridad a dicha fecha 
continuarán cu su actual situación, 
hasta que se d é  cumplimiento a 
lo dispuesto en el párrafo segun
do del articulo cuarto de la Or
den de 15 de enere de 1939.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añes. 
Madrid, 24 de mayo de 1940 — 

JP. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Sa

nidad.

ORDENES de 7 de junio de 1940 
por las que se declara en situación
d e  j u b i l a d o s  a los Jefes de 
Administración de tercera clase 
del Cuerpo Técnico de Correos 
que se mencionan.
limo. Sr.: A propuesta de la Di

rección General de Correos y Te
lecomunicación, y de cuníormidad 
con lo prevenido en el articulo 49 
del Estatuto de Clases Pasivas de 
22 de octubre de 1926. y en el 100 
del Reglamento orgánico del Cuer
po de Correos.

Este Ministerio ha tenido a Lien 
declarar en situación de jubilado, 
con el haber pasivo que por Clasi
ficación le corresponda, al Jefe de 
Administración de tercera clase del 
Cuerpo técnico de Correos, con el 
haber anual de 12.000 pesetas, 
don Antonio Calleja Lombriz, de 
la Administración Principal de Va
lencia. que cumplió la edad regla
mentaria el dia 27 de enero úl
timo.

Lo digo a V. I. a los efectos Que 
procedan.

Madrid. 7 de junio de 1940 — 
P. D , Jv.sé Lorente. 
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.
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Ilmo. Sr. Este Ministerio, a pro
puesta de la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación, y de 
conformidad con lo prevenido en 
tí artículo 49 del Estatuto de Cla
ses Pasivas de 22 de octubre de 
1926, y en el 104 del Reglamento del 
Cuerpo de Correos, ha tenido a 
bien declarar en situación de ju 
bilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al Je
fe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo técnico de Co
rreos, con el haber anual de 12.000 
pesetas, don José Cerqueiro Coru- 
jeira, que cumplió la edad regla
mentaria y cesó en el servicio ac
tivo el día 31 de mayo último.

Lo digo a V. L a los efectos que 
procedan.

Madrid, 7 de junio de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.'

ORDEN de 4 de junio de 1940 por
la que se concede excedencia vo
luntaria al Cartero urbano don 
Juan José Sánchez Asensio.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por esa Dirección Gene
ral, y con arreglo a lo prevenido 
en el art. 41 del Reglamento de 
1 de septiembre de 1918, de apli
cación de la Ley de funcionarios 
de 22 de julio del mismo año, he 
tenido a bien conceder al Cartero 
urbano de tercera clase, con des
tino en Almería, don Juan José 
Sánchez Asensio, excedencia volun
tarla por tiempo no menor de un 
año ni mayor de diez, sin disfrute 
de sueldo y en las demás condicio
nes que el mencionado articulo de
termina.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1940.— 

k D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Co- 

rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 5 de junio de 1940 por 
la que se declara en situación de 
excedencia voluntaria al Jefe de 
Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Técnico de Correos don 
José María Angulo Pérez.

JJf10’ Sr-: Este Ministerio, de 
conformidad con lo propuesto por

esa Dirección General, y de acuer
do con lo prevenido en los artícu
los* 41 y 43 del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918, de aplica
ción de la Ley de Bases de funcio
narios de 22 de julio del mismo año, 
ha tenido a bien declarar en situa
ción de excedencia voluntaria al 
Jefe de Negociado de tercera cla
se del Cuerpo Técnico de Correos, 
con el haber anual de 7.200 pesetas 
y destino en la Administración 
Principal de Madrid, don José M a
ría Angulo Pérez.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Madrid, 5 de junio de 1940.— 
P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 5 de junio de 1940 por 
la que se declara baja en el Es
calafón, por renuncia, al Carte
ro urbano don Francisco Escá
mez Marin.

Dmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección Gene
ral, he tenido a bien aceptar la 
renuncia del cargo que formula el 
Cartero urbano de primera clase, 
adscrito a la Cartería de la. Admi
nistración Principal de Correos de 
Barcelona, don Francisco Escámez 
Marín y disponer, en su consecuen
cia, sea dado de baja en el escala
fón de los de su clase.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
lim o. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 7 de junio de 1940 por 
la que se concede licencia por 
embarazo con todo el sueldo al 
Auxiliar fem enino doña Soledad 
Calonge de la Media.

lim o. Sr.: Este Ministerio, con 
formándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, y de acuer
do con lo prevenido en la R. O. de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 15 de septiembre de 1926, 
ha tenido a bien conceder al 

Auxiliar femenino de Correos con el 
haber anual de 4.000 pesetas y des
tino en la Administración Princi
pal de Madrid doña Soledad Ca
longe de la Media, licencia por em 
barazo, con todo el sueldo, por el 
tiempo que tarde en dar a luz y 
por el plazo de cuarenta después 
del alumbramiento.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Madrid., 7 de junio de 1940.— 
P . D., José L. de Letona,

lim o. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SU PR EM O  DE JU ST IC IA  
M IL IT A R

P E N S I O N E S  
Personal civil

ORDEN de 8 de mayo de 1940 por 
la que se concede, con carácter 
provisional, las pensiones que se 
indican a doña Concepción P é
rez Ripoll y otras.

Por la Presidencia de este Con
sejo Supremo se dice con esta fe 
cha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo si
guiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud - 
de las facultades que le han sido 
conferidas, ha concedido, con ca 
rácter provisional e ínterin se pro
cede a la declaración y publicación 
de la pensión que, en definitiva, 
pueda corresponderles, y en tanto 
conserven la aptitud legal, las pen
siones del 25 por 100 del sueldo o 
haberes pasivos que percibían los 
causantes, excluidas las gratifica
ciones que disfrutasen, a los com 
prendidos en la unida relación, que 
empieza con doña Concepción Pé
rez Ripoll y termina con doña Ma
ría Martínez Cárdenas.»

Lo que, de orden del excelentísi
mo señor Presidente, manifiesto a 
V. E. para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1940.—El 

j General Secretario, Arturo Cehrián,
1 Exorno. Sifo*
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a 

que  
pertenecían lo s  
causantes

CLASES Y NOMBRES DE L03 CAUSANTES

D - Concepción Pérez Ripoll __

»  Adelina Requena Goromina 
d Carmen Rubio Gea ...........  -

» Natividad Esteban Falcan ........... .
» María Manuela Jiménez Márquez.
» Carmen González de Pena ..........
v Teresa Fernández Sánchez ..........
i> Cecilia Diez Fernández ...............
i> Deifina Toledano Cadalso ............
»  Julia Millán Angulo ......................
» Pilar Vihuela Carpintero .............

D Alejandro Azacela Zaldua ............
D a Candelaria Gaitán Ciriano ...........
»  Dolores Viejo Ramírez .................
»  Concepción Cervilla Gómez .........
»  Ana Fe Egido Ruiz ......................
» Encarnación Marín Marín ..........
» María Martínez Cárdenas ....... .

Madie .......

V luda .......
Huéilana

Viuda ........
Huérfana ....
Viuda ........
Idem .........
Idem .........
Idem ..... .
I dem .........
Huérfana .... 
Huérfano ...
Viuda ........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Madre ., 
Viuda ........

Infantería....

Ingenieros..,.

Intendencia. 
Sanidad . ... 
Carabineros. 
Intervención 
Artillería ... 
G. Civil 
Alabarderos..
G. Civil .....
Infantería.... 
G. Civil 
Carabineros. 
Artillería .... 
G. Civil
Idem .........
Carabineros..

Capitán don Gonzalo Perez Pérez ..... ....

Idem don Antonio Rubio Fernández ............. ..

Idem don Martín Can-asco de la Fuente 
Idem Médisco don Ildefonso Jiménez Ponas 
Coronel don Enrique Crespo Salina . , 
Comisario de Guerra don Gabriel Alférez Manri. 
Teniente don Fabián Fores López ...
Idem don Juan Sánchez del Valle .......
Idem don Jenaro Zarate Miñón ........
Alférez don Pedro Vihuela Burgueño ....
Maestro de Banda don Faustino Azaeeta Martínez..
Brigada don Femando Saura Muñoz ..................
Sargento don Antonio Aponte Martínez .........
Maestro de taller don Antonio Rui2 Nogueras
Guardia Francisco Molina Cano ......................
Idem José Ivorra Marín ....................................
Carabinero Rafael Zamora Castro ............. .......

Observaciones

‘'A » La percibirán por partes igua- 
ic-¿ y en lanío conserven la aptitud le- 
4¿íi ínterin te procede al señalamien
to de pensión definitiva que les corres
ponde.

1B - La percibirán en tan yo oonser- 
ve la aptitud iegai. y por mano de su 
tutor, don Pedro Jiménez Barrios.

C 1 La percibirán en tanto conser
ve ia aptitud legal, y por mano de su 
tu tur legal.

(D i La percibirá por mano de su 
tutor, don Bernardino López Oenzano.

E 1 La percibirá en tanto conserve 
ra aptit.id legal, previa liquidación y 
detracción de las cantidades que hubie
se recibido por cuenta del señalamien
to que se le hizo por la Dil ección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas, el 
rúa? queda sin efecto.

H ) Se les concede provisionalmente 
A J5 pee- 100 de los sueldos o haberes 
pasivos que disfrutasen los causantes, 
-lidiadas ias gratificaciones que perci
bieren.

efi Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid), serán abo
nadas por Ja Dirección General de la
Deuda y Clases Pasivas.

Madrid. 8 de mayo de 1940.—El Gt- 
aeiai Sacíela: Jo, Arturo OeórJau

Destinos

ORDEN de 3 de junio de 1940 por 

la que se nombra  Interventor, 
en comisión, a propuesta del 
Alto Comisario de España en  

Marruecos ai Teniente de Artillería 

don José de Lara Martí n.

A propuesta del Alto Comisario 

de España en Marruecos, pasa des
tinado, en comisión, con arreglo al 
articulo 2 ° del Decreto de 23 de 

septiembre último ID. O. núm. 4), 
por haber sido nombrado Inter
ventor adjunto Administrativo del 
Servicio de Intervenciones, el Te
niente de Artillería don José de 

Lafia Martin, del Regimiento de 

Artillería número 72. con electos 

administrativos a partir de la le 
cha de su incorporación.

Madrid, 3 de junio de 1940,

VARELA

M I N I S T E R I O  
D EJUSTICIA

ORDEN de 25 de mayo de 1940 por 
la que se promueven en corrida 
de escalas a los funcionarios de 
la Sección Técnico-auxiliar del 
Cuerpo de Prisiones que se  
mencionan.

limo. Sr.: De  acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 12 de enere 
del corriente año,

Este Ministerio fia resuelto qtf 
ser provean, en corrida de escahí 
por antigüedad, las vacantes exis
tentes en las diversas categcnas y 
clases de la Sección TécrJco-aux.- 
liar del Cuerpo de Prisiones y que. 
en su virtud, sean promovidos con 
antigüedad de 1.® de enero próximo 
pasado a laus que a continuación# 
indican ios siguientes funcionan# 
de la expresada Sección:

A la categoría de Jefes de Prkó- 
de Partido, con suelde anua: ce pe
setas 7.200:

D, Angel Martín Sobrino.
D, Lorenzo Callaved Bernués. 
D. Nicolás Torres Rivas.  ̂
D. Angel Rodríguez de PJveri 

Goñi.
D. Manuel Hueso Argente.
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Q U E  S E  C I T A

Pensión,anual

■ que se lea
Gobierno M ilitar  
o Autoridad que  
debe dar con oci
miento a los in 

teresados

F E C H A  
en que debe em pezar  
el abon o de la pen

D eleg a c i ó n  de 
H aciend a de la 
provincia en que  

se les con signa  
el pago  

( 2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O bservacionesconcede 

* Pesetas

sión  

D ía Mes Año P ueblo P rovincia

; 1.875,00

2.175.00

1.875.00
1.875.00
3.250.00

Alicante ........... 1 septiembre

noviembre

1936 Valencia Cid ... Alcov ....................... Alicante

Murcia............. 1 193G Murcia .............. M u rcia ............... Murcia ........ A

Madrid ............ 1 septiembre
diciembre

193o Madrid ............ Madrid ...... Madrid ......
Jaén ................. 1 1936 Jaé n  ........................ Mancha R e a l .. Jaén ......... B
Valencia Cid ... 1 septiembre 1936 Valencia Cid ... Valencia Cid ........ Valencia C.,

2.750,00 Madrid ............ 1 diciembre 1936 Madrid ............ Almería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Almería
í. 1.250,00 
1 1.250,00 

1.250,00

Idem ............... 14 julio
diciembre

1937 Idem ................ Madrid ...... Madrid . . . .
Toledo ............. 1 1936 Toledo .............. Toledo .................... Toledo
Madrid ............. 1 diciembre 1936 Madrid ............. Madrid ... Madrid .......

i 1.000.00 Idem .......... . 1 septiembre
septiembre

1936 Idem ................. Idem . Idem ..........
Guipúzcoa...

C
724,62̂ Guipúzcoa ....... 11 1939 Guipúzcoa ....... San Sebastián ...... D

1.125.00 Albacete ........... 1 agosto
junio

noviembre

1936 Albacete ........... Hellín Albacete
595,98 Barcelona ....... 16 1936 Barcelona ....... Barcelona . Barcelona.,,. 

Madrid .....
E

1.250,00 Madrid ............. 1 1936 Madrid ............. Madrid . ......
800.00 Albacete ........... 1 septiembre

agosto
agosto

1936 Albacete ........... Pe trola ... ........ Albace te
800,00 Madrid ............. 1 1936 Madrid ............. Madrid Madrid . .
800,00 Córdoba ........... 1 1936 Córdoba ........... Homachuelos ....... Córdoba ....

D. Felipe Benedé López.
D. Ramiro Fernández Merlo.
D. Francisco Vinuesa Aguilar.
B. José Díaz Ramírez.

. D. Manuel Martínez Ibáñez.
B. Manuel Serna Gómez.
B. Vicente Fonturbel G arcía.
0. Luis Diez Carnero.
B. Pedro del Campo Legido.
B. Mattín Carralcázar V a l e n -  

zuela.
B. Benigno González González.
B. Julio M artín-Criado D om ingo. 
B. Cristóbal M artín García.
B. Francisco García Pérez.
B. Ramón F. Alvarez Valdivielso. 
B. Carlos Blánquez Aparicio.
B. Félix Munilla Torroba.
B. Roldán Crespo Orrios.
B. Melchor Farach Cerezo.
B. Antonio Fernández Navarro. 
B. Juan de la Roca Cámara.
B. Carlos Poves Aguilar.
B. José V. Sánchez dr Moya y 

Sobrino.
B- Jenaro Duó Iradier,

•.Lorenzo Fresneda Cazorla.
• Lu¿s Alcocer Coronado.

£- félix García Brea.
• Manuel Ceballos Jimeno.

B- José Gómez Glner.
lleroAritonio Garc*a Pérez - C aba- 

D- Marino Alvarez Pérez.

D. Sixto Sánchez Bragado.
D. G regorio Rom ero Alonso.
D. Pedro López Garrido.
D. M anuel Azpilicueta Moya.
D. Bernardino G onzález Sauz.
D. A lfonso Lozano G osena.
D. Pablo F. M ena Lucas.
A la categoría de Jefes de Prisión 

de Partido, con  el haber anual dt 
6.000 pesetas:

D. Jesús D. Queralt Sales.
D. Juan Bonín Aguiló.
D. M anuel E. R. Diez de la Fuen, 

te y Fernández.
D. M ario M olina Viso.
D. Luis Rodríguez Chust.
D. Ignacio  Fernández Díaz.
D. M ariano Fernández Yébenes, 
D. Evaristo J. Rivera González, 
D. José M aría Rodríguez de P o 

sadas.
D. José de M iguel Barco.
D. José M aría M uncharaz López 
D. Enrique Costa de la Bullina. 
L>. Juan A. M artínez García.
D. Sebastián Rom ero Acero.
D. Fernando Urra San Vicente. 
D. R am ón  M ateo Ram irez.
D. L eoncio Am orós Pérez.
D. G erm án G arzón Sánchez.
D. Leonardo Chaves Castaños.
D. Ram ón Vilchez García.
D. Emilio Cortés González.
D. Leovigildo Burgos Cánovas.

D. Luis de la Torre G alvez.
D. M anuel Quesada Vilchez.
D. M anuel B achiller Fernández. 
D. Raúl Asensio Ferrer.
D. Ignacio Sánchez de Castro 

Valiente.
D. Eutiqulo M uñoz Diez.
D. Juan J. M enor CalaLaylid 
D. Francisco G arcía Gutiérrez.
D. Fulgencio Díaz Carrillo.
D. Juan Capillas Sánchez.
D. Cecilio Izquierdo Snrroeta.
D. Isidro Fernández Oiularza 
D. Federico Arbós Galán.
D. Arturo Cortés Merás.
D. Francisco Fornier Salvador,
D. Cesáreo H erm osilla Carbonell. 
D. A ntonio del Postigo M érida.
D. Joaquín  Agrelo Carballo.
D. C onstantino Cacho Laca!.
D. Cam ilo Rey Avalo.
D. Antonio Escrig Puerto.
D. M artillan  del Caño Ser antes. 
D. A lfonso Pérez Burrutia.
D. M anuel Llanos IJanos.
D. A ntonio Rodríguez Alonso.
D. Francisco A lférez Cam aeho 
D. Enrique A lijo Longae.
D. D alm aclo Torrero González.
D. M odesto Suárez Feijuü.
D. Am aro Y. Alvarez Sabugo.
D. Silvestre Matas Carrillo 
D. M anuel Glloquí González.
D. Luis Cano M anuel López.
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D. Felipe Gaona Coba.
D. Antonio Sotomayor Gispert.
D. Melitón Fronchoso Manzano. 
D. Julio Suárez Alvarez.
D. Juan Bejarano Serrano.
D. Andrés Trejo Torrejón.
D. Pedro Alcázar Hizo.
'D. Manuel Patricio López.
D. Saba-s Santa Cruz Denche.
D. Norberto Ruiz Blanco.
D. Francisco Nacher Chauzá.
D. Rafael Luque López.
D. Francisco González Fernán

dez.
D. Antonio Hernández Gómez.
D. Salvador Galindo Millán.
D. Francisco Pérez Rojo.
D. Manuel Sánchez García.
D. Joaquín Samper Sánchez.
D. Sebastián Hoyos Granado.
D. Angel Batallan Boullón.
D. Samuel Andani Boluda.
D. José Chao Chao.
D. Evelio Delgado González.
D. José Blanco García.
D. Francisco López Lerma.
D. Vicente Correas Salgado.
D. Emilio Ortega Sax.
D. Antonio Beimonte Vidal.
D. Remigio Julve Vidal.
D. Blas Urra San Vicente.
D. José Pitalúa del Monte.
D. Aureo Alvarez Machuca.
D. Manuel Ruiz Terry.
D. Máximo Mesa Barrera.
D. Rodolfo Mosquera Alvarado.
D. Miguel Sánchez Sánchez.
D. Melitón Coria Esteban.
D. Pablo Santa María Cid.
D. Joaquín González Barrios.
D. Manuel Romero García.
D. Rafael Mateo Quinrant. (E n : 

comisión.)
D. Daniel Luis Gómez. (En co

misión.)
D. Julio Martínez de la Casa.
D. Cándido Flores Beltrán. 
p . Manuel Casares Hernández.
D. Domingo Nogueras Ruitord.
D. Juan Gómez Hernández.
D. Pedro Argüello Pérez.
D. Batista González Domínguez. I 
D. Miguel López Cuesta.
D. Raimundo Herrero López.
D. Joaquín Salmerón Céspedes.
D. Florentino Calvo Santo*, 
p . José Cruz Cabrera.
D. Francisco González Sánchez, 
p . José Layunta Abad, 
p . Ildefonso Sáez Ruiz.
D. Francisco Gallardo Huertas.
D. Serapio Rodríguez Blanco.
D. Antonio Calvo Escudero.
D. Juan García Are ayo.

D. Eduardo Velasco Vallecillo.
D. Gregorio San José María.
D. Angel Crespo Herrero.
D. Pedro García Sánchez.
D. Félix A. Sánchez Sacristán.
D. José Fuensalida Alba.
D. José San Nicolás Roda.
D. Rafael Beneyto Payá.

| D. José M. Jiménez Sillero.
D. Javier de Burgos Rizoli. 

j D. Luis García Medina.
D. Julio Martin Mejido.
D. Alejandro González Boisán.
D. Isaac Barba Martínez.
D. Manuel Diez Alonso 
D. José Montilla Márquez.
D. Francisc Cea Trillero.
D. Ramón Moran Iriarte.
D. Francisco Lambea Ferrer.
D. David González Sanz.
D. Benigno Ortega Lara.
D. Salvador Castelló Miravet.
D. Juan P. García Diego.
D. Marcelino Sallán Zozaya.
D Ricardo Muñoz López.
D. Antonio Fortuny Gordillo.
D. Ezequiel Hernández Fernán

dez.
D. Marino López Asegurado.
D. Mariano Olivares Martínez.
D. Antonio E. Giner Sanz.
A la categoría de Oficiales, con el 

haber anual de 5.500 pesetas:
D. Casto Culla Blasco.
D. Manuel Fernández Gil.
D. José Moreno Merino.
D. Blas Torrecilla Bravo.
D. Fernando F. Rogla Juan.
D. Quintiliano Navarro Macías.
D. Venancio Martínez S a n t a 

maría.
D. Federico Miguelsanz Ramos.
D. Angel Presa Fernández.
D. Manuel Calleja Macias.
D. Juan García Olivares.
D. Mariano García Ramos.
D. Antonio Herrera Fernández de 

Liencres. (En comisión.)
D. Pedro Sanz Rodríguez.
D. Mariano Fernández Balleste- , 

ros. (En comisión.)
D. Antonio Ineiníllas Sáez.
D. Clemente Encina Gutiérrez.
D. Felipe Martínez Santos.
D. Mariano Ortega Ibáñez. 

j D. Cesáreo de Santiago Milla,
í D. Rufino Domingo Ramos.

D. Rafael Viñarás Sanz.
D. Ramón Sanz García.
D. Manuel S. Mata Fierro.
D. Ruperto Delgado Caro.
D. Rafael Heredero Rodríguez.
D. Elias Claramonte Ibáñez. 

i D. Abundio Gil Cañaveras.

D. Siro Rodríguez de la Cruz.
D. Carmelo Aguado Quiriva.
D. Angel Beimonte Cervantes 

(En comisión.)
D. Luis Barrasa Zamora.
D. Juan Aznar del Saz.
D. Julián Díaz Lardies.
D. Pantaleón Martín Andrés.
D. Pascual Alonso Santamaría. 
D. Eugenio Vargas Rodríguez.
D. Gil Llandres Pérez.
D. Valeriano Garachana Pérez. 
D. Manuel Rodríguez Fernández. 
D. Sergio Avila García.
D. Manuel Alejandre Sanz.
D. Isaías Gil Bermuy;
D. Víctor Blane Escriba.
D. Emilio Molero García.
D. Ramón Pulido Gómez. 
t>. Isaías Vicente Maestro.
D. Rafael Fernández Ibáñez.
D. José Puerto Jover. *
D. Claudio Pastor Valsedo.
D. Apolinar Rodríguez Rubio.
D. Aturo López Chillida.
D. Luis A. Serrano Albillos.
D. José Martínez Roca.
D. Julio Alegre Durán.
D. Leandro Perdiguero de U 

Oliva.
D. Honorato Urdillo Casero.
D. Domingo Ropero Gómez.
D. Patricio Reche García.
D. José Arias Requejo.
D. Francisco Luque Reina.
D. Gonzalo Pía Felgueira.
D. José M. Morote Calafat.
D. Valentín Serna y Sema.
D. José Rollo Ganiboa.
D. Carlos Agudo Cruz.
D. Vicente Aneas Martín.
D. Antonio J. Herrero García.
D. Daniel Guillén Luz.
D. Cipriano C o r d o b é s  de la 

Fuente.
D. Juan de Mesa García.

! D. Marciano Martínez García,
j D. Mariano Rincón de la OlWa.

D. Carlos Caballero de Brea.
D. Emilio Rojo Corcovado.
D. Agustín Ruiz Alados.
D. Antonio Sañudo Saiz.
D. Alejandro Alvarez Alonso.
D. Armando Valledor Sucarino. 
D. Antonio Casas Viemas.
D. José Sánchez Palacios.
D. Enrique Pina Niveno.
D. Antonio Lucena Carmoaa.
D. Eugenio Gari¿lio Martínez. 
D. Lázaro C. Gárcla Rojo.
D. Victoriano Barguilla Fernán*

i.

D. Eduardo Jiménez de Muñan*- 
D. Federico López Lasanta.
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D. Jesús Hernández Fernández.
D. Domiciano Calvo Encinas.
D. Valeriano Saiz Padilla. 
y. Valentín de Benavente Pérez. 
D. Lorenzo Cardenal Triguero.
D. Angel Jorge Serrano.
D. Julio Bielsa Pallerola.
D. Eloy Márquez Méndez.
D. Maximino Montoya Heras.
D. Mauro Gómez de la Pinta.
D. Antonio Maya Pérez.
D. Angel Martínez Memo.
D. Andrés Perreras Yáñez.
D. Angel Rodríguez Cast ro.
D. Juan Rodríguez Gil.
D. Acacio P é# z  González.
D. Francisco Gil de Avalle y Mu

ñoz.
D. Miguel Guzmán Guerrero Es

trella.
D. Fernando Sánchez Cadarso.
D. José Periáñez Medina.
D. José Romero Cano.
D. Francisco Bobadilla Marrodan. 
D. Jesús Pintado Recuero.
D. Pascual Hernández Martínez. 
D. Alfonso González Repila.
D. Pelegrín González Velasen.
D. José M. Morillas Casado.
D. Adolfo Francés Martínez.
D. Manuel Gutiérrez Herrera.
D. Enrique Suárez García - La 

brador.
D. Luis López Nuñd Tuñun.
D. José Vilchez Navarro.
D. Juan Glano Santos.
D. José M. Heras Fernández.
D. Ramón Moreno Sánchez.
D. Cayetano Rodríguez Gutiérrez. 
D. Edmundo Jiménez Rosado.
D. Eusebio Navas Venteros 
D. Federico Lozano Castillo.
D. Ricardo Motroya de la Hoz.
D. Gonzalo Martínez Moreno.
D. José Viilamando del Río.
D. Diocleeio Adrián Ortega.
D. Félix Herrero García.
D. Guillermo García López.
D. José Arnao Alix.
D. Agustín Contreras Martínez.
D. Manuel Escuderos Pérez 
D- Manuel de la Torre Gahete.
D- Manuel Aguilera Ruiz.
D- José Salmerón Céspedes '
D. José M. Sánchez Barba del ¡ 

Río.

D. Zacarías Pérez Rodríguez.
D Santiago de la Iglesia Da viña 
D. Antonio Domínguez Guillen.
D- Juan B. Lo re a Cano 
D- Ramón Crespo Seis dedos, 
x  Félix Ferrer Barbel*.

'D. Ramón González Navarro.

D. Adolfo Macías Lara.
D. Julián Sánchez Escobar Gon

zález.
D. José Castro Muntafiola.
D. José Vázquez Teijeiro.
D. Manuel Sánchez Noguerol.
D. Simeón Muñoz Azpicueta.
D. Francisco A r a n d a  de la 

Fuente.
D. Ricardo A. Campos Lacam

bla.
D. Alfonso Noda Silinto.
D. Trinidad Be ni tez Gómez.
D. Julián Fernández y Fernán

dez.
U. Juan Escamilla de Simón.
U. Elias López Bonilla.
D. Julián Figueroa Santiago.
D. Pedro G. Navarro Dassi.
D. Jesús Rubio Rodríguez.
D. Ceferino Berrocal Moreno.
D. José Bellot González.
D. Felipe Culebras Carretero.
D. Pascual Malo Zarco. (En co

misión.)
D. Francisco Barcala Hernández. 
D. Gregorio Osuna Horcajadas.
D. Francisco Berütez Bermejo.
D. Ceferino de la Torre A lejan

dro.
D. Antonio González Alba.
D. Anastasio Rastralla Bajo.
D. Pedro Ve lase o Pérez, 
l). Manuel Vara Correa.
U. Fernando Sexmilo González.
L). Vidal Rueda Sánchez.
U. Manuel Silvela de la Fuente. 
D. Fernando Martínez Yllano.
D. Miguel Martín de la Vega.
D. José Martín Luengo García.
D. Antonio Faraco Corral.

, D. Nicolás Frutos Martín.
D. Juan Villarino Domínguez.
D. A lejo M. Bueno Lázaro.
D. Luis Onecho Liébano.
D. Joaquín Barriocanal Pacheco. 
D. Benito Calvo Aguado.
D. Samuel Castaño Abel. - 
D. José M. Gómez Martínez.
D. Jes Vis Posadas Pérez.
D. Francisco Alvarez Alonso.
D. Vicente Muñoz Carril.
D. Lino Fabrat Ortega.
D. Guillermo Ruiz Carmonu.
D. Pedro Morales Fraile.
D. Marcelino J. Borja Liandres.

.D. Anselmo Daza Ürtueta.
D. Miguel Rodríguez Pérez.
D. Enrique Rivero Pérez.
D. Bernardo de Viguri Díaz.
D. Tomás Moreno Guardiola.
D. Francisco Puertas Frontela.
D. Juan García de la Cruz.

D. José J. García Vázquez.
D. Samuel Martínez de Blas.
D. Santiago Montero Mora.
D. Bartolomé Fullana Mallol.
D. Marcial Cerezo Romero.
D. Marcelo Arechavaleta Marín.
D. Pedro Suárez Rodríguez.
D. Félix López Casasú.
D. Lorenzo Barreña Castellano.
D. Jacinto Buezas Gallego.
D. Aurelio Baldeún del O lm a
D. Juan Yugue Tur roba.
IX Emilio A lienza Pérez.
I). Luis Fernández García.
D. Santiago Barragán Aparicio.
lx Joaquín Martínez Escudero.
D. Diego G arda Vázquez.
Todos los funcionarios ascendidos 

continuarán prestando sus servicios 
en los Establecimientos en que sir
ven actualmente, y los promovidos 
en comisión percibirán el 50 por 
100 del haber asignado a la clase 
a que pertenecían el primero de 
enero próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

O R D E N  de 25 de m a y o  de 1940  por la que 
 se ascienden en corrida 

de escalas por antigüedad, las 
vacantes existentes en las diver
sas clases de la Sección Técnico-
auxiliar del Cuerpo de Prisiones

limo. Sr.: De conform idad con 
lo dispuesto en el vigente Regla
mento de los servicios de Prisiones, 
este M inisterio ha resuelto que se 
provean en corrida de escalas, por 
antigüedad, las vacantes existen
tes en las diversas clases de la Sec
ción Técnico-auxiliar del Cuerpo, 
de Prisiones y que en su virtud sean 
ascendidos los siguientes funcio
narios:

A la categoría de Jefes de P r i
sión de partido, con el haber anua) 

i de 7.20(1 pesetas:
• D. Ventura de la Hera Santos, 

con antigüedad de 19 de enero de 
1940.

D Félix Lozano Barambio. con 
la de 20 de enero de 1940.

D. Enhilo Avila González, con la 
de 22 de enero de 1940.
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D. L a u r e a n o  C a lz a d a  Luis, con  
la de 23 de e n e ra  ele 1940.

u.  B ien v en id o  E. de S as  S eq ue i-  
n», con la  de 24 de en e ro  de 1940.

D. M a n u e l  M u r  G ra n d e ,  con la 
d 24 de e n e ro  de 1940.

D. V ic en te  C a s t a ñ e r  M ar ín ,  con  
k. de 26 de e n e ro  de 1940.

D. F ra n c isc o  A la fo n t  S an z ,  con  
k de 26 de  en e ro  de 1940.

O. S im p lic io  Cieza González ,  con 
la de 6 de feb rero  de 1940.

D. Lucio T e m p r a n o  R a tó n ,  con 
la de 2 de m a rz o  de 1940.

D. José B a r u n a t  E. de los M ó n 
telos,  con la  de 2 de m a rz o  de 
1940.

D. D avid  P érez  B u e n d ía ,  con la 
de  2 de m a rz o  de 1940.

D. P ed ro  A. G a rc ía  Díaz, con  la 
de  2 de m a rz o  de 1940.

D. Leopoldo R u b í  Alvarez, con  la 
de 2 de  m a rz o  de 1940.

D. José  Descalzo T a b u e n c a ,  con 
la  de 2 de m a rz o  de 1940.

D. G e ra rd o  Díaz G a b a ld ó n ,  con 
la de 6 de m a rz o  de 1940.

D. R a f a e l  R odr íguez  G a rc ía ,  con 
la  de 9 de m a rz o  de 1940.

D. A n to n io  C a b re ra  G a rc ía ,  con 
la  de 14 de  m a rz o  de 1940.

1). D e lf ín  V e in te m i l la  Bosquet,  
c u n  Ja de 2 de abril  de 1940.

D. Luis  Crespo  M a r t ín -R o m e ro ,  
cun  la de 21 de ab r i l  de 1940.

D. Angel S ú n ico  Pujo l,  con la de 
27 de ab ri l  de 1940.

D. T o r c u a to  M a r t ín e z  G a r c i a ,  
cun  la de 27 de ab ri l  de 1940.

D on A n drés  Ruiz de la Muela, 
co n  la  de 27 de ab r i l  de 1940.

A la c a teg o r ía  de Je fes  de P r i 
s ión de p a r t i d o  con el h a b e r  a n u a l  
de  6.000 p e se ta s :

D. J u a n  H e rn á n d e z  Escrin ,  con 
a n t ig ü e d a d  de 19 de en e ro  de 1940.

D. E n r iq u e  J a v ie r r e  P ardo ,  con 
la de 20 de en e ro  de 1940 (en  c o 
m is ió n ) .

D. F a u s to  B a r ro so  F e rn á n d e z ,  
con  la de 22 de en ero  de 1940.

D. S a c r a m e n t o  S á n c h e z  del F res -  
nu, con la  de 22 de e n e ro  de 1940.

D. B e r n a b é  B lasco  Yagüe. con la 
de  23 de en e ro  de 1940.

D. José  P a lo p  López, en 11 la de 
24 de en e ro  de 1940.

D. C as to  C ulla  Blasco, con la de 
24 d e  en e ro  de 1940.

D. M an u e l  F e r n á n d e z  Gil. con la 
d r  26 de e n ero  de  1940.

D. José M uréuu Merino, con la 
dé 20 de en e ro  dé  1940.

D. B las  T o r rec i l la  B ravo, con  la 
de 29 de en e ro  de 1940.

D. F e r n a n d o  F. R eg la  J u a n ,  con 
la de 1 de feb re ro  de 1940.

D, Q u in t i l ia n o  N a v a r ro  M aclas,  
con la  de  6 de feb re ro  d e  1940.

D. V e nanc io  M a r t ín e z  S a n t a m a 
ría,  con la de 6 d e  feb re ro  de  1940.

D. Angel P re s a  F e rn á n d e z ,  con  la 
de 6 de feb re ro  de 1940.

D. M a n u e l  C a l le ja  M aclas,  con 
la de 19 de feb re ro  de 1940.

D. J u a n  G a rc ía  Olivares, con la 
de 21 de feb re ro  de 1940.

D. P ed ro  S a n z  R odríguez,  con la 
de 1 de m a rz o  de 1940.

D. M a r ian o  F e r n á n d e z  B alles te  
ros. con la de 2 de m a rz o  de 1940 
(en com isión).

D. A n ton io  In c in i l l a s  Sáez, con 
la de 2 de m arzo  de 1940.

D. C lem e n te  E n c in a s  G u t ié r rez ,  
con  la de 2 de m arzo  de 1940.

D. Felipe M a r t ín e z  S a n to s ,  con 
la de 2 de m a rz o  de 1940.

D. M a r ia n o  O r te g a  Ibáñe z ,  con 
la de 2 de m a rz o  de 1940.

D. C esá reo  de S a n t i a g o  Milla, 
con la de 2 de m a rz o  de 1940.

D. R ufino  D o m ingo  Ram os, con 
la de 2 de m a rz o  de 1940.

D. R a m ó n  S a n z  G arc ía ,  con la 
de 2 de m a rzo  de 1940.

D. R u p e r to  D elgado  Caro, con  
la de 2 de m arzo  de 1940.

D. R afae l  H e re d e ro  R odríguez  
con la de 2 de m a rz o  de 1940.

D. Abundio  Gil C a ñ a v e ra ,  con la 
de 2 de m arzo  de 1940.

D. S iró  R odríguez  de la Cruz, 
con la de 2 de m a rz o  de 1940.

D. C arm elo  A'guado Q uiriva.  con 
la de 2 de m arzo  de 1940.

D Angel B e lm o n te  C erv an te s ,  
con la de 2 de m a rz o  de 1940 (en  
com isión k

D Luis B a r ra s a  Z am o ra ,  con la 
de 2 de m a rz o  de 1940.

D. J u l i á n  Díaz Lard ies .  con la de 
2 de m a rzo  de 1940.

D. P a n ta l e ó n  M a r t in  Andrés,  con 
la de 6 de m a rz o  de 1940.

D. Gil L la n d re s  Pérez, con la de 
6 de m a rz o  de 1940.

D. V a le r ian o  G a r a c h a n a  Pérez, 
con la de 6 de m a rz o  de 1940.

D. M anu e l  R odríguez  F e rn á n d e z ,  
con la de 6 de m arzo  de 1940.

D. M an u e l  A le jan d re  San z .  con 
la de 9 de m arzo  de  1940.

D. I sa ía s  Gil B ern u y .  cun la de 
14 de m a rz o  de 1940.

D . V íc tor  Blac Escribá, con la de 
19 de m arz o  de .1940.

D. Em ilio  Mulero García, con la 
de 23 de m a rz o  de 1940.

D. R a m ó n  Pulido  Gómez, con la 
de 23 de m a rz o  de 1940.

D. I s a í a s  Vicente Maestro, con 
la de 2 de  ab r i l  de 1940.

D. R a fa e l  F e rn á n d e z  Ibáñez, con 
la de 5 de ab r i l  de 1940.

D José  P u e r to  Jover, con la d? 
21' de a b r i l  de 1940.

D. C laud io  P a s to r  Valsero, con 
la de 27 de ab ri l  de 1940.

D. A p o l in a r  R odríguez Rubio, con 
la de 27 de ab ri l  de 1940.

D. A r tu ro  López Chillido, con la 
de 27 de ab ri l  de 1940

D. Luis  A. S e r r a n o  Albillos. con 
la de 27 de abril  de 1940.

D. José  M ar t ín e z  Roca, con la 
de 29 de ab ri l  de 1940.

D Ju lio  Alegre Durán, con la 
de 11 de m ay o  de 1940.

D. L e a n d ro  P erd ig uero  de la Oli
va, con la de 11 de mayo de 1949

D. H o n o r a to  Urdillo Casero, con 
la de  11 de m ay o  de 1940.

D. D o m in g o  Ropero Gómez, con 
la de 11 de m ay o  de 1940.

D. P a t r i c io  R eche  García, con la 
de 11 de m a y o  de 1940.

D. José  A rias  Requejo, con la 
de 11 de m a y o  de 1940.

A la c a te g o r ía  de Oficiales con 
el h a b e r  a n u a l  de 5.500 pesetas:

D. A n to n io  M ar t ín ez  Albaladejo, 
con a n t ig ü e d a d  de 10 de enero de 
1940.

D. José  Rodríguez  Gil. con la de 
12 de en e ro  de 1940.

D. G a b in o  C as t i l la  Sánchez, con 
la de 16 de en e ro  de 1940.

D. N apo leó n  M. Guerrero Fer 
n á n d ez ,  con la de 19 de enero de 
1940.

D. Desider io  Ruiz Burgueño. con 
la de 20 ele en ero  de 1910.

D M a r ia n o  Diez Martínez, con 
la de 22 de en ero  de 1940 ien co
m is ión) .

D. C ris tó b a l  Moya García, con 
la de 22 cíe en ero  de 1940.

D. E n r iq u e  H e rn á n d e z  Vallejo. 
con la de 23 de  enero  de 1940.

D. M a r ia n o  M ar t in  Sánchez, con 
la de 24 de enero  de 1940.

D M arce l in o  Escobar Arroyo, con 
la de 24 de en ero  de 1940.

D. José  M. R odríguez  Fernández, 
con la de 26 de enero  d r  194U.
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D. Luis Aragón Ruiz, con la de 
26 de enero de 1940.

D. Marcelino Gómez, Barroso, con 
la de 29 de enero de 1940.

D. Federico Rufete Viñeglas, con 
la de 1 de febrero de 1940.

D. Marcos Ortiz Cánovas, con 'la  
de 2 de febrero de 1940.

D. Damián Gutiérrez Ledesma, 
con la de 6 de febrero de 1940.

D. Mariano Valenciano Herraiz, 
con la de 6 de febrero de 1940.

D. José López Valdivieso, con la 
de 6 de febrero de 1940.

D. Manuel Caballero Abajo, con 
la de 19 de febrero de 1940.

D. Eugenio Muñiz Pérez, con la 
de 21 de febrero de 1940.

D. Angel Gómez Ledesma, con 
la de 26 de febrero de 1940.

D. José M. Terol Peralta, con la 
de 1 de marzo de 1940.

D. Alfredo Acero Sevillano, con 
la de 2 de marzo de 1940.

D. Eladio Vaz Gallego, con la de 
2 de marzo de 1940.

D. Germán Qucreda Torrcgrosa, 
con la de 2 de marzo de 1940.

D. Juan Blasco Alcayna. con la 
de 2 de marzo de 1940.

D. Manuel Pérez Lledó, con la ’ 
de 2 de marzo de 1940.

D. Francisco Carrillo y Lz. Ato- 
ebero, con la de 2 de marzo de 
1940.

D. Antonio G ard a Moreno, con 
la de 2 de ma r z o  de 1940.

D. Gabriel Callejón Molina, con 
la de 2 de marzo ríe 1940.

D. Cristi no Basen ñaña A ti etiza., 
con la de 2 de marzo de 194(1.

D. Francisco C am ón  Lanzas, con 
k  de 2 de marzo de 1940.

D. Moisés Bermejo Sánchez, con 
b de 2 de marzo de 1940.

D. Victoriano Calle García, con 
la de 2 de marzo de 1940.

D. Manuel Torres Benavente, con 
Ia de 2 de marzo de 1940.

D. Ricardo Proven cío Gómez, con
de 2 de marzo de 1940.

D. Máximo Vara Sandio, con la 
de 2 de marzo de 1940.

D. José Moya Fuentes, con la 
de 2 de marzo de 1940.

D Primitivo U r t i a a a  de Vivar. 
ron la cIp 2 <*Jp m a r z o  de 1940.

D Jnan S. Martínez Mora, con la 
de 2 de marzo de 1940 .

D, Francisco López; Martínez, con
fe 2 de marm de 1940.

D. Manuel Gómez de las Heras, 
con la de 2 de marzo de 1940.

D. Emilio Ferrer Soto, con la 
de 2 de marzo de 1940.

D. Lorenzo S e rra m it jan a  Roura. 
con la de 2 de marzo de 1940.

D. Ju lián  de las Heras Gilpérez, 
con la de 2 de marzo de 1940.

D. Sebastián Moro González, con 
la de 2 de marzo de 1940.

D. Ju lián Santiago Antón, con 
la de 2 de marzo de 1940.

D. Anastasio Pulido Alvaro, con 
la de 2 de marzo de 1940

D. Ju an  Cuadrado Espejo, con 
¡ la de 2 de marzo de 1940.
• D. César Bernal González, con 
í la de 2 de marzo de 1940.
| D. Domingo Zamorano Crespo,
; con la de 2 de marzo de 1940. 
i D. Pedro Romero Jiménez, con 
i la de 2 de marzo de 1940 (en comi- 
! sión).
i D. Gregorio García Torres, con 
! la de 2 de marzo de 1940.  
i D. Eugenio de Lucas Ríos, con la 

de 2 de marzo de 1940.
! D. Ginés Hercdia Sánchez, con 

la de 2 de marzo de 1940.
D. Hipólito Martínez Coca, con 

la de 2 de marzo de 1940 
■ D. Carlos Aiza Rodríguez, con la 

de 2 de marzo de 1940.
D. Ju an  M. Gámez Ruiz, con la 

¡ de 2 de marzo de 1940. 
j  D. Francisco L ó p e z  González. 
; con la de 2 de marzo de 1940.
| • D. José Martin Gil. con la de 2
¡ de marzo de 1940.
I D. José Benito Sánchez, con la 
! de 2 de marzo de 1940.  
i D. Manuel Lorenzo Juárez, con 
1 la de 2 de marzo de 1940.  
i D. Félix Lacasa Cabero, con la
; de 2 de marzo de 1940.
| D. Manuel Molina Fox. con la

de 2 de marzo de 1940.
D. Manuel de Pablo Mayor, con 

' la de 2 de marzo de 1940.
¡ D. Manuel Martínez García, con 
; la de 2 de marzo de 1940..
| D. Pedro Ramos Jiménez, con la 

de 2 de marzo de 1940.
* D. Antonio Peres Bustam ante.

con la de 2 de marzo de 1940.
D. Luis Navarro Andradas, con 

la. de 2 de marzo de 1940.
D. Pablo  Martín Cano, con la de 

2 de marzo de 1940.
! D. Luis García Ramos, con la de 
I 2 de marzo d.p 1940. 
i D, Joaquín Avala Lao. con la  de 
i 2 de marzo ríe 1940.

D. Federico Muñoz de Lamadrid, 
con la de 6 de marzo de 1940.

D. Diego Rodríguez Martínez, con  
la de 6 d e . marzo de 1940.

D. Manuel Sales Gastelut, con 
la de 6 de marzo de 1940.

D. Antonio Mirallcs Casteñara, 
con la de 6 de marzo de 1940.

D. Senén Velo Nieto, con la de 
6 de marzo de 1940.

D. Emilio Fenoll Castell, con la 
de 6 de marzo de 1940 (en comi- 

| sión).
| D. Pedro Rodríguez Ju an, con la  
• de 6 de marzo de 1940.
! D. Armando Díaz Andino, con  
: la de 6 de marzo de 1940.
! D. Antonio de Mena Polo, con la  
■ de 6 de marzo de 1940.
! D. Francisco Hernán Rodrigue??,
| con la de 6 de marzo de 1940,

D. Fernando Montilla Díaz, con  
i la de 6 de marzo de 1940. 
i D. Miguel Palcnzuela Hernández, 

con la de 6 de marzo de 1940.
D. José Cubero Rabadán, con la 

de 6 de marzo de 1940. 
i D. Antonio Ortega Martínez, con 

la de 6 de marzo de 1940.
D. Luis Lázaro Alonso, con 4a 

de 6 de marzo de 1940.
! D. Víctor Gutiérrez Miguel, con 

la de 6 de marzo de 1940.
D. Baudilio Bolado Llamazares, 

con la de 6 de marzo de 1940,
D. Francisco Añó Ferrús, con la 

, de 9 de marzo de 1940.
D. Angel López Contreras, con la 

de 13 de marzo de 1940.
: D. Ricardo Hernández Serrano,
! con la de 14 de marzo de 1940.
¡ D. Pedro López López, ron la de 
| 19 de marzo de 1940.
I D. Lázaro Pérez Alba, con la de 
; 23 de marzo de 1940.
| I). José García Méndez, con la
1 de 23 de marzo de 1940. '
j D. Ju an  C. May ora Cüleruelo.i 
! con Ja de 2 de abril de 1940 (én co~í 

misión).
D. Francisco Martínez Zamora,- 

con la de 5 de abril de 1940. t
D. Manuel García Valle jo, con l a { 

j de 21 de abril de 1940.
| D. Emilio Navarro Navarro, con;
| la de 27 de abril de 1940. •
j ü. José Ortiz Garría, con la de 27' 
j de abril de 1940. 
j D. Antonio Quintana Arrióla, ron,
I la de 27 de abril de 1940. c
| D. Francisco Moral Guinea. con‘
! la de 27 de abn.l de 1940. ]
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D. José M. González López, con 
Ja de 29 de abril de 1940.

D. Luis Martínez Penares, con la 
de 11 de mayo de 1940.

D. Antonio Paños Moreno, con la 
de 11 de mayo de 1940.

D. José Cabello Mena, con la de 
11 de mayo de 1940.

D. Augusto Santos Cámara, con 
la de 11 de mayo de 1940.

D. Vicente Mata Herrezuela, con 
la de 11 de mayo de 1940.

D. Antonio Ruiz Gómez, con la 
de 11 de mayo de 1940.

D. Pablo López Serrano, con la 
de 11 de mayo de 1940 (en comi
sión).

D. Emilio Alegre Fernández, con 
la de 11 de mayo de 1940.

D. Ricardo Mahiques Mahiques, 
con la de 11 de mayo de 1940.

D. Diódoro Cruz Martin, con la 
de 11 de mayo de 1940.

D. Guillermo Maldonado Valver- 
de, con la de 11 de mayo de 1940.

Todos los anteriores funcionarios 
continuarán en sus actuales des
tinos, y los ascendidos en comi
sión, continuarán percibiendo sus 
haberes en la misma cuantia que 
hasta la fecha, sin alcanzar efec
tos económicos su promoción hasta 
la resolución favorable de sus ex
pedientes de depuración.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y, demás efectos.

Madrid, 25 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
Hmo. Sr. Director general de Pri

siones.

O R D E N  d e  28 de m a yo de 1940 por  
la que  se e x c lu y e  de la relación  
d e  n o m b r a m ie n to s  an ulad os  p a
ra el c a r go de O ficiales del C u er
p o  d e  P r is ion es  a los individuos  
que se m e n c io n a n .

limo. Sr.: Por error padecido 
; én la Orden ministerial de 14 de 
mayo último al incluir en la rela- 

, ción de Oficiales del Ejército no 
presentados a tomar posesión del 

; destino de Oficiales del Cuerpo de 
1 Prisiones, para el que fueron nom
brados por Orden de 18 de abril 

‘ próximo p a sa d o .  * don R a m ó n  
i Agudo Miinel y don Julio  G on zá

lez Díaz, que hicieron su ■prAKenta - 
Clon ante ese Centro directivo los

días 3 y 4 de los corrientes, res
pectivamente,

Este Ministerio ha resuelto rec
tificarla, disponiendo la exclusión 
de dichos funcionarios de la men
cionada lista de bajas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Pri

siones.

ORDENES de 28 y 30 de mayo de 
1940 por las que se admiten las 
renuncias del cargo de Oficiales 
del Cuerpo de Prisiones a los in
dividuos que se mencionan.
limo. Sr.: Este Ministerio ha 

resuelto admitir a los Oficiales del 
Ejército don Juan M. Aparicio 
Aguilar y don Doroteo Llórente 
Gutiérrez la renuncia de sus car
gos de Oficiales, con carácter pro
visional, del Cuerpo de Prisiones, 
quedando sin efecto ci nombra
miento hecho a su favor por Or
den ministerial de 18 de abril úl
timo.

Lo que digo a.V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Pri

siones.

limo. Sr.: Este Ministerio ha 
resuelto admitir a los Oficiales del 
E jérc ito  don .Joaquín Ortiz  CaJ.l, 
don Felipe Soli.s Ruiz  y don  G a 
briel D e lgado  V icen te  la ren un cia  
de sus cargos  de Oficiales, con  c a 
rácter provis ional,  del C u erpo  cK 
Prisiones, q u e d a n d o  sin  e fe c to  el 
n o m b r a m ie n to  h e c h o  a su favor 
por Orden ministerial de 18 de 
abril último.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1940

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Pri

siones.

ORDEN de 10 de junio de 1940 por
la que se dan normas para el 
cumplimiento de la Ley de 4 de 
junio actual para hacer aplica
ción de los artículos 101 y 102 
del Código Penal a los condena
dos por la jurisdicción castrense 
a penas inferiores a doce años y 
un día.

En cumplimiento de lo dispues
to en la Ley de 4 de junio de 1940, 

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

Artículo 1.° Los directores de los 
Establecimientos F e n i t e nciarios 
Centrales o de las Prisiones Pro
vinciales, Especiales o Habilitadas, 
así. como los Jefes de las Prisio
nes de Partido en que se hallen 
recluidos condenados a penas de 
privación de libertad, de duración 
no superior a seis años, tramitarán 
los expedientes sobre la concesión 
de ésta a favor de aquellos reclu
sos que sean acreedores a dicho be
neficio por pruebas evidentes de 
intachable conducta y ofrezcan ga
rantías de sincera incorporación al 
nuevo Estado, que elevarán a la 
^Comisión Provincial respectiva.

Dichos expedientes se tramitarán 
cualquiera que sea el tiempo de 
condena que los reclusos lleven 
cumplido y aunque la pena que se 
les impuso no exceda de un año de 
duración.

Asimismo se enviarán propues
tas negativas de los casos excep
cionales en que aun cumpliéndose 
las demás condiciones legales, no 
hubiesen observado los reclusos 
buena conducta o concurrieran en 
p| e x p e d ie n te  in fo rm e s  desfavora
bles de la.s au tor idad es  locaos.

Art. 2.” El per iodo  de libertad 
c o n d ic io n a l  du ra rá  tod o  el tiempo 
que al l iberado  le l'alta para cum
plir su c on d en a .  Si en dicho perio
do  ob serva ra  m ala  conducta  polí
tica o pr ivada , el pen ad o  volverá a 
su situación anterior, reingresando 
en la Prisión en que la obtuvo y 
en el período penitenciario que co
rresponda, según las circunstan
cias.

La reincidencia o reiteración en 
el delito llevará aparejada la pér
dida del tiempo pasado en libertad 
condicional.

Art, 3° i.,as propuestas que han 
de elevar las Comisiones Provincia
les al Patronato Central
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Redención de las Penas por el Tra
bajo constarán:

a) De informe de la Junta de 
Disciplina del Establecimiento so
bre la conducta observada por los 
reclusos o del Jefe de la Prisión 
de Partido, si esta Junta de Dis
ciplina no existiera en el Estable
cimiento

b) De copia certificada del fa 
llo dictado contra los reclusos a 
quien se refiera.

c) De certificación acreditativa 
de que no consta en el Estableci
miento que el expresado recluso se 
halle afecto a otra clase de res
ponsabilidades o a procedimientos 
judiciales distintos.

d) De los tres i n f o r m e s  de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., de la 
Guardia civil y del Alcalde del pue
blo de última residencia del inte
resado acreditativos de que no exis
te ninguna razón especial que im 
pida que el interesado disfrute de 
los beneficios de libertad condicio
nal otorgados por Ley de 4 de ju 
nio del actual.

Si transcurridos quince días des
de que se solicitaron telegráfica
mente los informes sobre el extre
mo antes referido, no se hubiesen 
recibido, se reiterará la petición 
con la advertencia de que el si
lencio durante igual plazo se in 
terpretará en el sentido de con 
formidad a la propuesta de con
cesión de libertad condicional y se 
sustituirán el informe o los in for
mes que falten por un certificado 
del Director de la Prisión acredita
tivo de que se solicitaron los ex 
presados informes telegráficamente 
y de que ha transcurrido un pla
zo de quince días sin recibirse res
puesta,

La Secretaría del Patronato Cen
tral para la Redención de las Pe
nas por el Trabajo dará cuenta en 
la primera sesión siguiente a su 
recepción de los expedientes remi
tidos, asi como de que no constan 
en los ficheros del Patronato ante
cedentes de que por su mala con
ducta se hallen privados los in te
resados de los derechos a los be
neficios de redención de pena por 
el trabajo, ni a los de libertad 
condicional y el Patronato eleva
rá su propuesta para que si la ha- 
ce suya el Ministro de Justicia, el 
Consejo de Ministros adopte la re
solución definitiva.

Art. 4.° En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo segundo de 
la Ley referida de 4 de junio de 
1940 serán objeto de las mismas 
propuestas que antes se relacionan 
aquellos reclusos que, habiendo si
do condenados a penas desde seis 
años y un día a doce años, lleven 
cumplida la mitad de la condena. 
Y sucesivamente y en lo futuro se
guirán elevando las respectivas 
propuestas a medida que los re
clusos vayan llenando la condición 
de haber cumplido la mitad de la 
condena.

Se reputará como t i e m p o  de 
cumplimiento de condena el que se 
haya redimido o se redima en lo 
sucesivo por el trabajo.

Artículo 5.° No se aplicarán los 
beneficios de la Ley de 4 de junio 
de 1940 a aquellos reclusos con 
denados a penas superiores a do
ce años de privación de libertad 
que hayan sido objeto de propues
ta de rebaja de pena por la Comi
sión Provincial respectiva, hasta 
que se haya resuelto el expediente 
conmutando la pena por alguna 
que se halle comprendida dentro 
del limite que señala la Ley de 4 
de junio actual. Tan pronto cons 
te en el expediente de régimen 
de la Prisión la conmutación otor
gada procederá el Director del Es
tablecimiento en la misma forjpa 
que se establece en estas instruc
ciones para los que ya están con
denados a penas no superiores a 
doce años.

Art. 6.° Los informe conjuntos 
elevados al Ministro de Justicia por 
conducto del Patronato Central pa
ra la Redención de Penas por el 
Trabajo, en cuanto Organo supre
mo del servicio de libertad condi
cional, por el Alcalde, el Jefe lo
cal de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
y la Guardia Civil en cuanto a que 
por la conducta observada con pos
terioridad a su libertad por los re
clusos libertos no les estimen mere
cedores de continuar gozando de 
los expresados beneficios, será m o
tivo suficiente para que se haga 
propuesta al Gobierno de cese en el 
disfrute de dichos beneficios.

Art. 7.° A los treinta días de ha
ber aparecido esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, los 
Directores de los Establecimientos 
Penitenciarios antes referidos eie- 
m fá n  a la Dirección General de

Prisiones estadística diaria numé- 
rica de los individuos que, debien
do ser objeto de propuesta de li
bertad condicional con sujeción a 
lo dispuesto en la Ley de 4 de ju 
nio referida, no lo hayan sido ya, 
especificando en cada uno de di* 
chos casos los motivos por los cua
les no se ha cumplimentado lo d is
puesto, las gestiones practicadas 
para superar los obstáculos o di
ficultades surgidas y la colabora
ción que en el expresado servicio 
hayan solicitado de otros organis
mos o Autoridades.

Este servicio se declara urgente 
y preferente y se encarece el celo 
de los Organismos, Autoridades y 
funcionarios que en él han de in 
tervenir para su eficacia inmedia
ta y total.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 10 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

M I N I S T E R I O  
DE H A C I E N D A

ORDEN de 8 de junio de 1940 por 
la que se señala el recargo que 
debe cobrarse por las Aduanas 
en las liquidaciones de los dere-  
chos de Arancel durante la se-  
gunda decena del presente mes.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo prevenido en la Orden de la 
Junta Técnica del Estado de 28 de 
enero de 1937, inserta en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
31 del propio mes,

Este Ministerio ha acordado que 
el recargo que debe cobrarse por 
las Aduanas en las liquidaciones 
de los derechos de Arancel, corres
pondientes a las mercancías im 
portadas y exportadas por las mis
mas durante la segunda decena del 
presente mes, y cuyo pago haya de 
efectuarse en moneda de plata es
pañola o billetes del Banco de Es
paña, en vez de hacerlo en oro, 
será de doscientos cinco enteros 
con setenta y seis centésimas por 
eienfca
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Lo que com u nico a V. I. para su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 8 de jun io de 1940.

LARRAZ

Em e. Sr.- D irector general de A dua
nas.

ORDEN de 2 de abril de 1940 por 
la que se autoriza a la Com pa
ñía de Seguros «La C onstancia» 
para ex ten d er  sus operacion es a 
los Ram os de A cciden tes  del tra
bajo, A cciden tes  individuales y 
R esponsabilidad civil.

lim o. Sr.: Vista la solicitud y 
docum entación  presentada por la 
Com pañía de Seguros «La C on s
tancia», Barcelona, a fln de que 
se le autorice para extender sus 
operaciones a los Ram os de A cci
dentes del trabajo. Accidentes in 
dividua Ies y R esponsabilidad civil, 
asi com o los in form es em itidos por 
las Secrinncs prim era, segunda y 
tercera en sus respectivas com p e
t e r !  3 5 , de la D irección  G eneral 
d *5 Seguros y la propuesta form u 
lada por dicho Centro,

Este M inisterio ha ten ido a bien 
autorizar a la Com pañía de Segu 
ras _ «La C onstancia» para que 
practique los Ram os de Accidentes 
del trabajo, Accidentes indiv idu a
les y Responsabilidad civil, y ap ro 
bar los m odelos de pólizas que ha ¡ 
de utilizar en estos nuevos ram os ¡ 
de seguros y las tarifas aplicables 
a los mismos.

Lo digo a V. I. -para su co n o c i
m iento.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid. 2 de abril de 1940.—  

P. D., Enrique Calabia.

lim o. Sr. D irector G eneral de S e
guros.

ORDEN de 21 de m ayo de 1940 
por la que se autoriza d efin itiva
m en te para operar en el Ram o 
d e E nferm edades a la entidad  
«A sociación  M utual de Seguros 
L ayeta n a>.

lim o. Sr.: V istas las reform as 
introducidas en el Reglam ento de 
Enferm edad y M uerte, Bases téc 

nicas y Tarifas del mismo, de la 
«Asociación  M utual de Seguros L a - 
yeiana», Barcelona, de acuerdo 
con los térm inos de la O rden M i
nisterial de 16 de enero últim o, el 
in form e de la Sección  T écn ico -J u 
rídica de la D irección  G eneral de 
Seguros y la  propuesta de la 
misma,

Este M inisterio ha ten ido a bien 
I acordar quede defin itivam ente au- 
| torizada la expresada entidad para 

operar en el Ram o de E nferm e
dades y aprobados el Reglam ento.

 Bases técnicas y T arifas que ha 
 de utilizar en el mismo.

Lo digo a V. I. para su con oc i
m iento.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 21 de m ayo de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.

lim o. Sr. D irector General de S e 
guros.

ORDEN de 21 de mayo de 1940 
por la que se autoriza a la So
ciedad Anónim a de Reaseguros 
<G arantía.» para hacer operacio
nes de esta clase en el Ram o de 
Transportes.

' lim o. Sr.: Vista la solicitud fo r 
m ulada por la S. A. de Reaseguros 
«G arantía», para que se le au to
rice a realizar operaciones de esta 
clase en el Ram o de Transportes 
y teniendo en cuenta que oportu 
nam ente fué inscrita com o en ti
dad reageguradora, por haber cu m 
plido las disposiciones legales que 
en orden a su constituci6 n, ca p i
tal social y depósito previo, de 
conform idad con  la propuesta fo r 
m ulada por la D irección  G eneral 
de Seguros, después del in form e 
evacuado por su Sección  T écn ico - 
Jurídica,

Este M inisterio ha ten ido a bien 
autorizar a la citada entidad p a 
ra que pueda extender sus opera 
ciones al Ram o de Transportes.

Lo digo a V. I. p a fa  su co n o c i
m iento.

Dios guarde a V. J. m uchos años. 
M adrid. 21 de m ayo de 1940.—  

P. D., Enrique Calabia.

lim o Sr. D irector G eneral de S e 
guros.

ORDEN de 24 de mayo de 1940 
por la que se separa del servicio 
a don Miguel Víedma Padilla, 
P ortero  de segunda clase, en la 
D elegación  de Hacienda de Ali
can te.

¡ lim o. .S r .:  Visto el expediente 
i seguido con arreglo a la Ley de 

10 de febrero de 1939 a don Mi
guel V iedm a Padilla. Portero de se
gunda clase, con  destino en la De
legación  de Alicante,

Este M inisterio, con fecha de 
hoy. ha acordado la separación 
defin itiva del servicio y baja en el 
escalafón  del Cuerpo a que per
tenece.

Lo que com unico a V. I. para su 
cum plim iento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 24 de mayo de 1940.- 

P, D.. Enrique Calabia.

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 27 de mayo de 1940 
por la que se separa del serví
cio a don M ariano Hurtado Nar
bona, Portero  de tercera clase en 
la D elegación  de Hacienda de 
A licante.

lim o. Sr.: Visto el expediente 
seguido con arreglo a la Ley de 
10 de febrero de 1939 a don Ma
riano H urtado Narbona. Portpro 
de tercera clase, con destino en la 
D elegación  de Hacienda de Ali
cante.

Este M inisterio, con fecha de 
hoy. ha acordado la separación de
finitiva del servicio y baja en el 
escalafón  del Cuerpo a que perte
nece.

Lo que com unico a V. I. para su 
cum plim iento y efectos consiguien
tes.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 27 de m ayo de 1940,- 

P. D.. Enrique Calabia.

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.
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asegurado», «De automóviles a to
do riesgo», «Responsabilidad civil 
por accidentes causados a terceros 
por los automóviles del asegura
do», «Responsabilidad civil de em
presas industriales y comerciales», 
«Riesgos del transporte terrestre 
de valores» y «Rotura de lunas y 
cristales».

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1940.— 

P. D.: Enrique Calabia.
limo. Sr. Director General de S e 
guros.

ORDEN de 27 de mayo de 1940 
por la que se separa del servi
cio a don Luis Bohorques Bo
horques  Oficial de primera cla
se del Cuerpo General Liquidador 
de Utilidades.

limo Sr.: Visto el expediente se
guido con arreglo a la Ley de 10 
de febrero de 1939 a don Luis B o
horques Bohorques, Oficial de pri
mera clase del Cuerpo General de 
la Administración del Estado, Li
quidador de Utilidades, con desti
no en la Delegación de Hacienda 
de Valencia,

Este Ministerio, con fecha de 
hoy, ha acordado la separación de
finitiva del servicio y baja en el 
escalafón del Cuerpo a que perte
nece.

Lo que comunico a V. I. para 
su cumplimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 28 de mayo de 1940 
por la que se autoriza a la Com
pañía de Seguros «Bilbao» para 
que pueda realizar operaciones 
de Seguros en los Ramos de ma
quinaria, valores y cristales.

limo. Sr.: Vistas la solicitud y 
documentación que a la misma se 
acompaña presentada por la Com
pañía de Seguros «Bilbao», dom i
ciliada en Bilbao, pidiendo autori
zación para extender sus operacio
nes a los Ramos de maquinaria, 
valores y cristales y la aprobación 
de los correspondientes modelos de 
Pólizas y tarifas, y encontrándose 
Captados a las disposiciones le- 
gales- según el informe evacuado 
P°r la Sección Técnico-Jurídica de 
a Dirección General de Seguros y 

propuesta de dicho Centro,
Este Ministerio ha tenido a bien 

*cordar se autorice a la citada 
compañía para que pueda reali
za1, operaciones de seguros en los 
amos que desea de maquinaria, 
alores y cristales, aprobando al 
°Pio tiempo las respectivas ta- 
as y los modelos de pólizas de 

J ^ os c°ntra «Los deterioros por 
flente a los automóviles del

ORDEN de 28 de mayo de 1940, por 
la que se separa del servicio a 
doña Pilar Machín Jáuregui, Ofi
cial de segunda clase, con desti
no en el Tribunal de Cuentas.
limo. Sr.: Visto el expediente se

guido, con arreglo a la Ley de 10 
de febrero de 1939, a doña Pilar 
Machín Jáuregui, Oficial de segun
da clase, con destino e<n el Tribu
nal de Cuentas,

Este Ministerio, con fecha de 
hoy, ha acordado'la separación de
finitiva del servicio y baja en el 
escalafón del Cuerpo a que perte
nece.

Lo que comunico a V. I. para su 
cumplimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 29 de mayo de 1940 
por la que se separa del servicio 
a don Salvador Meléndez Diez, 
Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo General.
limo. Sr.: Visto el expediente 

seguido con arreglo a la Ley de 10 
de febrero de 1939, a don Salvador 
Meléndez Diez, Jefe de Negociado 
de segunda clase del Cuerpo gene
ral, con destino en la Delegación 
de Hacienda de Guadalajara,

Este Ministerio, con fecha de hoy, 
ha acordado la separación defi
nitiva del servicio y baja en el es
calafón del Cuerpo a que perte
nece.

Lo que comunico a V. I. para su 
cumplimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 4 de junio de 1940 por 
la que se separa definitivam ente 
del servicio al Auxiliar del Cuer
po  a extinguir de este Departa

mento, don Francisco Soler Garcí
a.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Francisco Soler 
García, Auxiliar del Cuerpo a ex
tinguir de este Departamento, pa
ra la depuración de su conducta 
político-social,

He resuelto la separación definiti
va del servicio del Estado de dicho 
funcionario.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1940.

BENJUMEA BURIN

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 6 de junio de 1940 por 
la que se concede la excedencia  
voluntaria al oficial de primera 
clase del Cuerpo Técnico de Ad
ministración  Civil de este Minis

terio , doña Purificación Balsei
ro Cornejo.

lim o. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por doña Purificación Bal

seiro Cornejo, oficial de primera 
clase del Cuerpo Técnico de Admi
nistración Civil de este Departa
mento, en súplica de que se le con 
ceda la excedencia voluntaria.

Este Ministerio ha acordado con 
ceder a doña Purificación Balseiro 
Cornejo la excedencia voluntaria 
que solicita' de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 
1918 para aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio anterior, por
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período no menor de un año y 
no mayor de diez.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

MINISTERIO DE EDU
C A C I O N  NACIONAL

ORDEN de 20 de abril de 1940, por 
la que se concede la reparación 
en sus derechos a doña Emilia 
Vázquez García.

limo. Sr.: En el expediente in
coado a instancia de doña María 
Vázquez García, Profesora de Sec
ción de la Escuela Central Supe
rior de Comercio, sobre reparación 
en sus derechos, la Asesoría Jurí
dica de este Ministerio ha emitido 
el s i g u i e n t e  dictamen:

«Examinada la instancia suscri
ta por doña Emilia Vázquez Gar
cía. Profesora de Sección de Ta
quigrafía y Mecanografía de la Es
cuela Central Superior de Comer
cio, solicitando reparación en sus 
derechos, la Asesoría Jurídica tie
ne el honor de informar que den
tro del aspecto legal — único que 
debe ser examinado para emitir 
su inform e—no existe precepto a l
guno qu.e de una manera clara y 
taxativa ampare el derecho de la 
solicitante a la petición que for
mula; mas ello no obstante, reco
noce que estímulos de equidad y 
consideraciones de justicia acón 
seian que se acceda a aquella s o 
licitud. sjpmpre dentro de las nor
mas contenidas en la Ley de Pre
supuestos, reguladora de la vida 
económica de este Centro Ministe
rial. y de acuerdo con los precep
tos establecidos en la Ley de Ad
ministración y Contabilidad»

Y con formándose este Ministe
rio con el preinserto informe, ha 
tenido a bien resolver, como en 
el mismo se propone, accediendo 
a ]o s o l i c i t a d o ,  siempre que lo per
mita la Ley de Presupuestos.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 20 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de En

señanza Profesional y Técnica.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 8 de junio de 1940 por 
la que se establecen las tarifas 
máximas aplicables al transpor
te por carretera, en vehículos 
con autorización discrecional, 
clase D.
limo. Sr.: La Real Orden de 22 

de junio de 1929, en su artículo 95 
y su complementaria de 12 de o c 
tubre siguiente que regulan las 
concesiones y autorizaciones de 
servicios de transporte por carre
tera, determinan las condiciones de 
concesión de los servicios discre
cionales de la clase D, y entre ellos 
la fijación de tarifas en grupos de 
mercancías 

Las actuales exigencias del abas
tecimiento y el empleo de vehícu
los de transporte público por las 
autoridades gubernativas aconse
jan revisar y unificar dichas tari
fas, con limites máximos de per
cepción que defiendan los intere
ses generales del Estado y los par
ticulares de usuarios y transpor
tistas, y que reflejen las actuales 
condiciones económicas.

En consecuencia, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

1.° A partir de la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, las tarifas 
máximas aplicables al transporte 
por carretera, público* o guberna
tivo, en vehículos de tracción me
cánica con autorización discrecio
nal clase D, serán las siguientes:

Hasta 1,5 toneladas de carga 
útil, 0,90 pesetas tonelada-kilóm e
tro.

De 1,5 a 3 toneladas de carga 
útil, 0,75 pesetas tonelada-kilóm e
tro.

De 3 a 5 toneladas de carga útil,
0.62 pesetas tonelada-kilómetro.

De más de 5 toneladas de carga 
útil, 0,50 pesetas tonelada-kilóme
tro.

2.° Estas tarifas podrán aplicar

se a la capacidad total de carga 
del vehículo, aunque sólo se utilice 
una parte de ella.

3.° Las Jefaturas de Obras Pú
blicas determinarán la capacidad 
máxima de cada vehículo autori
zado para esta clase de transporte

4.° Estas tarifas máximas tle-¿ 
nen carácter provisional y se le- 
vlsarán cuando varíen los elemen
tos que en ellas influyen.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1940.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Director General de Fe

rrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera.

ORDEN de 10 de junio de 1940 re
lativa a las fianzas de los ser
vicios Tolerados de transportes, 
que deberán responder a la vez 
del servicio postal que realicen y 
sobre recogida y entrega de co
rrespondencia.

limo. Sr.: En relación con el 
transporte gratuito de la corres
pondencia, impuesto a los titulares 
de servicios Tolerados de Trans
porte de viajeros en lo que afecta 
a fianzas y a recogida y entrega 
de la correspondencia, dispongo:

1.° Que en analogía a lo que 
rige en materia de fianzas para 
los servicios regulares, se considere

| la constituida en garantía de los 
! servicios Tolerados de transporte 
de viajeros, autorizados y de los 
que en lo sucesivo se autoricen, 
afecta también a las responsabi
lidades que pudieran derivarse de 
la prestación del servicio postal 
por lo que, llegado el momento de 
devolución de la misma, por cesa
ción del servicio Tolerado, no pro
cederá su #cancelación hasta que 
la Dirección General de Correos 
informe sobre la responsabilidad  
postal del titular de la concesión.

2.° Que la recogida y la entrega 
de la correspondencia se verifique 
por los titulares de las autoriza
ciones de servicios tolerados, en las

! Oficinas de Correos en los puntos 
de arranque y de término de las 
líneas.
x Madrid, 10 de junio de 1940.

PEÑA BOEUF 
Timo. Sr. Director General de Fe

rrocarriles. Tranvías y T m ?P or’ 
tes por carretera.
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M IN IS TERIO  
D E  T R A B A J O

ORDEN de 18 de mayo  de 1940 por  
la qué se dispone cause baja  de

finitiva en el escalafón el Jefe d e 
Negociado de tercera clase del  
Cuerpo Nacional de Estadí st ica  
don Félix Ariza Castro.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo establecido en el articulo 10 de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, 
para la depuración de fu n c io n a
rios públicos y con las propuestas  
formuladas por el señor Juez I n s 
tructor y el limo. Sr. Director ge 
neral de Estadística,

Este Ministerio ha acordado cau
sé baja definitiva en el Escalafón  
áóñ Félix Ariza Castro, Jefe de N e
gociado de tercera clase del C u er
po Nacional de Estadística, como  
comprendido en la letra d) del ar 
tículo noveno de dicha Ley, en re
lación con las letras dh  e),  i) y D 
Sé la de Responsabilidades p o l í t i 
cas de igual mes.

Este acuerdo tiene el carácter de 
«pronunciado» uue establece el a r 
tículo 11 de la primera de las L e
yes citadas.

Ló que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 18 de mayo dé 1940.

BENJUMEÁ BURIN

limo. Sr. Director general de Es
tadística.

ORDEN de 29 de mayo  de 1940 por
la que se a p r u e b a n  los n u e v o s E s
tatutos, c u a d ro s  de C u o t a s  y m o
delo de s o lic itu d  de i n g r e s o  en  
Ia M utualid ad « M u t u a  del G r e mio

 de Ladri l leros» de Barce lona, 
autorizándola p a r a  q u e  c o n  l a  
nueva denominación de «Mutua  
de la Unión de Ent idades  de la 
Construcción, Sección de Acc ide

ntes del Traba jo», pract i que  
el Seguro de Accident es  del  T r a
bajo.

Sr.: Habiendo solicitado la 
<-.utua del Gremio de Ladrilleros», 
•é ^areeku.ia, la aprobación de su 
--us\os E s t a t u t o s ,  cuadros de Cuo- 
aas y modelos de solicitud de ín-  
deso en la Mutualidad, y ser a u 
n a d a  para cambiar su actual

denominación, y ten iendo en cu en 
ta que tal modificación se reduce  
a cambiar su título actual, y que 
los nuevos Estatutos y dem ás d o 
cum entos se ajustan a lo precep
tuado en las disposiciones v ig en 
tes sobre la materia de accidentes  
del trabajo,

Este Ministerio, de conform idad  
con lo informado por la Caja N a 
cional de Seguro de Accidentes de 
Trabajo y la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio, ha resuelto acce
der a lo solicitado por d icha M u
tualidad, aprobando sus nuevos  
Estatutos, cuadros de Cuotas y m o 
delo de solicitud de ingreso en la 
Mutualidad, autorizándola p a r a  
que con la nueva denominación de 
«Mutua de la Unión de Entidades  
de la Construcción, Sección de Ac
cidentes del Trabajo, continúe  
practicando el seguro de acciden
tes dél trabajo de sus asociados,  
debiendo ser así inscrita en el R e
gistro de Entidades Aseguradoras 
do este Ministerio.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 29 de m ayo de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general de P re
visión.

ADMINISTRACION
CENTRAL

M INISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Dirección General de Política y  Tra
ta dos

In v ita n d o  a  lo s  propietarios cuyos  
bienes muebles fueron expropiados,  
expoliados o confiscados después del 
18 d e julio de 1936 en la zona de 
España sometida. a la dominación  
marxis ta  y que se encuen tran  al 
presente en el extranjero, a fo r m u
lar declaración an te  la Comisión  
nombrada por Decreto de 6 de m a
yo de  1940.

C o n stitu id a  por D ecreto  de 6 de 
m ayo ú ltim o la C om isión que h a  de 
d a r cum plim ien to  a lo. d ispuesto  en 
la Ley de 30 de enero  de 1940 sobre 
derla ración  de prop iedad  a. favor dei 
Estarlo dé los bienes m uebles qué h u 
bieran  sido expropiados, éxpn’íado*. o 
confiscados después del 18 de julio  de 
1936 en la ron  a de E spaña som ^Lda

 a  la  dom inación  m arx is ta  y que se 
 e n cu e n tra n  en  el ex tra n je ro , se h a ce
 preciso, como base ind ispensab le  pa- 
 ra  el posible ejercicio de los derechos 
 que se arrogó  el E stado  por el a rticu - 
 lo segundo de dicho c u e rp o  legal, con 
 todas las reservas de su a rtícu lo  ten- 
 cero, c o n ta r  con u n a  in fo rm ació n  lo 
 m ás com pleta  posible re la tiv a  a  los 
 casos que se h a llan  com prendidos en 
 e s ta  Ley.
 A ta les  efectos la  Com isión h ace  
 p re sen te  lo que sigue:

P rim ero .—L as personas o en tid ad es 
 que h a y an  sido desposeídas bajo  la  
 dom inac ión  • m arx is ta  de b ienes de  

cu a lq u ier clase, sobre los cuales se 
 tiene  conocim ien to  m ás o m enos fu n - 
 dado  do que se h a lla n  en el e x tra n 
jero. d eb erán  p re sen ta r  en  el té rm i
no de 30 días, a c o n ta r de la  pub li
cación do este aviso en el B O LETIN  
O FICIA L, a n te  la  Com isión de Rei- 

; v indicaciones por el E stado  de B ienes 
expoliados (.M inisterio de A suntos 
E x te rio res), una declarac ión  ju ra d a  
expresiva, en  lo posible, de los p a r- 

; ticu lares sigu ien tes:
a) N om bre y dom icilió del decla

ra n te  y c a rá c te r  con que expone (pro
p ietario , d e rech o h ab ien te , rep resen 
ta n te  legal, e tc .).

b) N a tu raleza  de los bienes ob je
to del despojo, s i  se t r a ta  d.c valores 
m obiliarios se co n sig n arán  m  lo po
sible sus c a ra c te rís tic a s  telase, em i
sión, núm eros, serie, \A\lor n o m in a l),

c) L u g ar donde se e n c o n trab a n  
los bienes a n te s  de ser expropiados, 
expoliados, confiscados, robados, h u r 
tados o ex trav iad o s y condiciones 
p a rticu la res , así como fecha en que 
ocurrió  su desaparic ión .

d) L ugar del e x tra n je ro  donde se 
sabp o supone  que se en cu e n tra n  al 
p resen te  ta les b ienes y fu n d am en to s  
de este  conocim ien to  o sospecha.

Segundo.—C uando  los títu lo s  se h a 
lla ren  dep o sitad o s en  E stab lecim ien 
tos de créd ito , se rán  éstos y no los 
d ep o sitan tes  qu ienes d eb erán  cum plir 
las fo rm alid ad es del n ím irm  preces- 
dente. T,o m ism o ocurrirá  si se t ra ta -  

: re de  E stab lec im ien to s que se hubie- 
! ron encarg ad o  de gestionan, en nom - 
j bro de to rceros no d ep o sitan tes  su

yos, la re iv ind icación  de títu los en el 
ex tra n je ro  o la suspensión  del pago 
de in te reses o am ortización .

T ercero .—E n to d as las  d eclarac io 
nes se h a rá  por el f irm an te  expresa  
m ención  de que no se h an  hecho las 
reclam aciones a qu^ se refiere.

M adrid. 8 d r jun io  de 1940 - El P re 
s id e n te  de la Com isión. J. P a n  de
p '"¡ra luce.
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M IN IS T E R IO  DE LA G O B E R N A C IO N

Dirección General de Regiones D evas
tadas y Reparaciones

Adjudicando definitivamente a So
ta, S. L., las obras de construc
ción de la Iglesia Parroquial de 
Las Carreras (Vizcaya).

Excmo. Sr.: Esta Dirección ha teni
do a bien adjudicar definitivam ente las 
obras de construcción de la Iglesia Pa
rroquial de Las Carreras (Vizcaya), cu 
yo presupuesto de contrata se eleva a 
la  cifra  de 263.980,51 pesetas, a So
ta. S. L.. que se comprom ete a e je 
cutarlas por la cantidad de 224.415 pe
setas. lo que supone una baja propor
cional de 0,1498804.

Lo que tengo el honor de poner en 
conocim iento de V. E., para los efec
tos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.— 1 
El Director general. José M oreno T o 
rres.

Excmo. Sr. Gobernador Civil de Viz
caya.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

Dirección General de Tim bre y M o
nopolios

Anuncio por el que se dan instruc
ciones para la aplicación de la 
Instrucción reguladora del con
sumo de tabaco.

Para aplicación de la Instrucción re
guladora del consumo de tabaco, de fe
cha 4 del actual, esta Dirección Gene
ral de Timbre y Monopolios acuerda: 

Primero.— A partir de la publicación 
del presente anuncio, y en tanto otra 
cosa no se disponga, la ración semanal 
de tabaco de labores peninsulares, será 
cualquiera de las siguientes, a elección 
del comprador, y según las existencias 
de la respectiva Expendeduría.

Das paquetes de picadura de 25 gra
mos.

Un paquete de picadura de 50 gramos. 
Dos cajetillas de 18 ó 20 cigarrillos. 
Un paquete de 25 gramos y una ca

jetilla.
Cuando se repartan paquetes de pi

cadura de 125 gramos, constituirá cada 
uno de ellos, unido a una cajetilla o 
paquete de 25 gramos, el eqúivalente 
a tres raciones de cada semana.

Si se expenden cajetillas de 14 ciga
rrillos, cada dos de éstas equivaldrán 
a una de 18 ó 20 cigarrillos.

Cuando a estas raciones puedan adi
cionarse labores de cigarras, cada dos. 
de la. vitola de entrefinos cortados, 
equivaldrá a uno de cualquiera de las 
otras marcas

Segundo.—Para el sellado de las Tar
jetas de abastecimiento y de las Cédu
las a que se refiere el apartado sexto 
de dicha Instrucción, se utilizarán los 
días 10 al 15 del actual mes de junio, 
por orden alfabético de primeros ape
llidos de los cabezas de familia o ti
tulares de cada Tarjeta, en la forma 
siguiente: *

Día 10, letras A y B; día 11, letras 
C. D y E; día 12, letras F. G  y H; 
día 13. letras I a la M ; día 14. letras 
N & la R, y día 15, letras S a la Z.

Los Hoteles verificarán el sellado de 
las Tarjetas o cartillas colectivas de 
abastecimiento, conform e al apartado j 
10 de la Instrucción y siguiendo ei ! 
mismo orden alfabético antes m encio- ¡ 
nado, pero atendiendo a la denomina i 
ción específica de cada establecimiento i 

y prescindiendo, por tanto, de las pa- i 
íabras genéricas de Hotel, pensión, etc. j

Tercero.— A los efectos del apartado j 
noveno de la Instrucción los Organis,- 
mos oficiales deberán sellar los certi
ficados que expidan en cualquiera de 
los días 10 al 15 del actual mes de 
junio en la Expendeduría Central, si 
se trata de Madrid, y en la Represen
tación o Administración Subalterna de 
la Compañía Arrendataria de Tabacos, 
en las restantes poblaciones en que 
existan Tarjetas familiares de abaste
cimiento, cuyos almacenes se conside
rarán Expendedurías a estos efectos y 
los de sucesivas com pras de tabaco que 
realicen los referidos organismos.

Cuarto.—Los Expendedores, a medida 
que vayan realizando el sellado de las 

¡ Tarjetas y de las Cédulas a ellas co- 
I rrespondientes, irán form ando por du- 
1 pilcado relaciones nominales de sus 

clientes, en las que se consignen el nú
mero de la Tarjeta, el nombre y ape
llidos del Titular o Establecimiento y 
el número de raciones de tabaco que 
corresponda a cada uno, previa com 
probación, si no se trata de Hoteles, 
de los nombres y edades que figuran 
en la Tarjeta, conform e al apartado se
gundo de la Instrucción y los de las 
Cédulas personales presentadas. Estas 
relaciones constituirán la base para las 
sacas semanales de tabaco que realice 
cada Expendedor, y uno de sus ejem 
plares se remitirá a la Representación 

| o Administración Subalterna corres- 
¡ pondiente.

Quinto.—La adquisición del tabaco se 
realizará en las Expendedurías en que 
estuvieren selladas las Tarjetas y Cé
dulas complementarias por orden al
fabético de apellidos o denominacio- 

! nes de Establecimiento, en todos los 
■ días que medien entre cada dos sacas, 
j excluidos los dom ingos y según la dis- 
1 tribución que con arreglo al número de 
I sus clientes f i je  cada Expendedor. El 
LtoJ&o que establezca 3o anunciará en 

1 o visible de su Establecimiento.

Cuando entre dos sacas existiera algún 
otro día festivo y ^unque le corres- 

.pondiere a la Expendeduría permane
cer cerradas, según el régimen actual 
en vigor, será habilitado necesariamen
te para la venta del tabaco a los clien
tes com prendidos en las letras de dicho 
día, durante las horas que el Expen
dedor designe.

Madrid, 5 de junio de 1940.—El Di
rector general, Fernando Roldan.

Dirección G eneral de aduanas

Señores que han solicitado autori
zación para la fabricación de su
cedáneos del café.

 Relación de las peticiones de auto- 
! rización de sucedáneos que han sido 
i solicitadas de este Ministerio:
: Nombre del fabricante, Emilio Pérez
| Penalva: localidad de la fábrica, No- 

velda (A lica n te ); composición del pro
ducto: Cebada, higos, semilla de al
garrobas y soja.

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo pri- 
m e r o .  del Reglam ento provisional 
para la Administración del Impuesto 
sobre la fabricación de la Achicoria 
tostada y m olida y las demás sustan
cias con que se imita al café y el té, 
aprobado por Real Decreto de 2 de 
agosto de 1923. y a fin de que cuan
tas personas lo estimen conveniente, 
puedan form ular sus observaciones 
en el término de un mes.

Madrid, 28 de mayo de 1940.—El 
D irector general de Aduanas, Gus
tavo Navarro.

Relación de las peticiones de auto
rización de sucedáneos que han sido 
solicitadas de este Ministerio:

Nombre del fabricante, don Salva
dor Navarro Grasa; localidad de la 
fábrica, Zaragoza; composición del 
producto, soja tostada y molida.

Lo que se publica en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero 
del Reglam ento provisional para la 
Administración del Impuesto sobre la 
fabricación de la achicoria tostada y 
molida y las demás sustancias con 
que se imita el café y el té. aproba
do por Real Decreto de 2 de agosto 
de 1923, y a fin de que cuantas per- 
sbnas lo  estime conveniente, puedan 
form ular sus observaciones en el tér
mino de un mes.

Madrid, 4 de junio de 1940.—El Di
rector general de Aduanas, Gustavo 

Navarro.
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MINISTERIO D E  E D U C A C IO N  
N A C IO N A L

Dirección  General d e  Enseñanzas S u

perior y M edia

A n u l a n d o  a l  t u r n o  d e  C o n c u rs o  
previo de tra s la d o  la s C á te d ra s  

que se c ita n  en la s F a c u lta d e s  
que se m en cio n a n  de la  U n iv e r

sidad de G ra n a d a .

En cumplimiento de la Orden de 
30 de mayo último, se anuncia al 
turno de Concurso previo de tras
lado la cátedra de «H istoria de Es
paña» de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de G ra
nada.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos num erarios y exce
dentes que determina la expresa
da Orden convocando el Concurso, 
siendo el plazo de adm isión de so 
licitudes. tanto para los aspirantes 
con residencia en Canarias com o 
en la Península, de veinte días n a 
turales a contar de la publicación  
de este anuncio.

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para los 
Concursos establece el Real D ecre
to'de 17 de febrero de 1922 («G a 
cetas» del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los m é
ritos contraídos por cada concur
sante en relación a los servicios 
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional.

Para su admisión al Concurso, y 
según la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título p ro 
fesional de Catedrático o del cer
tificado de haberse reclam ado su 
expedición, así com o el docum ento 
justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en  los 
«Boletines Oficiales» de las provin 
cias y, por medio de edictos, en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la N ación ; lo cual* 
se advierte para que las A utorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 1 de junio de 1940.— El 
Director general d e  Enseñanzas 
Superior y Media, José Pem artín.

En cum plim iento de Ordenes de 
30 y 31 de los corrientes, se an u n 
cia al turno de Concurso previo de 
traslado la cátedra de «Lengua A ra 
be» en la Facultad de F ilosofía y 
Letras de la Universidad de G ra
nada.

Pueden optar a la traslación  los 
C atedráticos num erarios y exce
dentes que determ ina la expresa
da Orden convocando el Concurso, 
siendo el plazo de adm isión de so 
licitudes, tanto para los aspirantes 
con  residencia en Canarias com o 
en la Península, de veinte días n a 
turales a contar de la pu blicación  
de este anuncio.

El orden  de preferencia de los 
aspirantes será el que para los 
Concursos establece el Real D ecre
to de 17 de febrero de 1922 («G a 
cetas» del 19 y 22).

El M inisterio apreciará los m é
ritos contraídos por cada concur
sante en relación a los servicios 
que hubiera prestado a la Causa 

, Nacional.
Para su adm isión al Concurso, y 

según la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título p ro 
fesional de Cátedrático o del cer
tificado de haberse reclam ado su 
expedición , asi com o el docum ento 
justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las p rovin 
cias y, por m edio de edictos, en 
todos los establecim ientos públicos 
de enseñanza de la N ación ; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

M adrid, 1 de junio de 1940.— El 
 D irector general d e Enseñanzas 
Superior y Media, José Pem artín,

En cum plim iento de Ordenes de 
j 3 0  y 31 de los corrientes, se anun- 
• cia al turno de Concurso de tras

lado la cátedra de «Lengua G riega» 
en la Facultad de F ilosofía y L e
tras de la Universidad de G ranada.

Pueden optar a la traslación  los 
Catedráticos num erarios y exce
dentes que determ ina la expresa
da Orden convocando el Concurso, 
siendo el plazo de adm isión de so 
licitudes. tanto para los aspirantes 
con  residencia en. C an arias corno 
en la Península, ele veinte di as n a 

turales a contar de la publicación  
de este anuncio.

El orden  de preferencia de los 
aspirantes será el que para los 
Concursos establece el Real Deere- 
to de 17 de febrero de 1922 («G a 
cetas» del 19 y 22).

El M inisterio apreciará los m é
ritos contraídos por cada con cu r
sante en relación a los servicios 
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional.

Para su adm isión al Concurso, y  
según la Orden de 23 de jun io  
de 1931, deberán  acreditar aquéllos 
hallarse eyi posesión  del título p ro 
fesional de Cátedrático o del oer- 

j tificado de haberse reclam ado su 
expedición , así com o el docum ento 
justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines O ficiales» de las provin 
cias y, por m edio de edictos, en 
todos los establecim ientos públicos 
de enseñanza de la N ación ; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que asi 
se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

M adrid, 1 de jun io  de 1940.— El 
D irector general d e Enseñanzas 
Superior y Media, José Pem artín.

En cum plim iento de la Orel en de 
30 de m ayo último, se anuncia al 
turno de Concurso previo de tras
lado una de las cátedras de «D ere
cho civil» en la Facultad de D ere
cho de la Universidad de G ranada.

Pueden optar a la traslación Jos 
Catedráticos num erarios y exce
dentes que determ ina la expresa
da  Orden convocando el Concurso, 
siendo el p lazo de adm isión de so 
licitudes, tanto para los aspirantes 
con  residencia en Canarias com o 
en la Península, de veinte días n a 
turales a contar de la publicación  
de este anuncio.

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para los 
Concursos establece el Ren] Decre
to de 17 de febrero de 1922 («G a 
cetas» del 19 y 22).

El M inisterio apreciará los m é
ritos contraídos por cada, concur
sante en relación a los servicios 
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional,

Para su adm isión al Concurso, y 
ii la Orden de 73 de i unió 

de 1931.  deberán a c r e d C a r  ; •psHlos
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hallarse en posesión del título pro
fesional de Cátedrático o del cer
tificado de haberse reclamado su 
expedición, así como el documento 
justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
¿Boletines Oficiales» de las provin
cias y, por medio de edictos, en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 1 de junio de 1940.—El 
Director general, José Pemartín. 
Director general d e Enseñanzas 
Superior y Media, José Pemartín.

En cumplimiento de la Orden de 
30 de mayo último, se anuncia al 
turno de Concurso previo de tras
lado la cátedra de «Derecho políti
co» en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Granada.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exce
dentes que determina la expresa
da Orden convocando el Concurso, 
siendo el plazo de admisión de so
licitudes, tanto para los aspirantes 
con residencia en Canarias como 
mi la Península, de veinte días na
turales a contar de la publicación 
de este anuncio.

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para los 
Concursos establece el Real Decre
to de 17 de febrero de 1922 («G a
cetas» del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los m é
ritos contraídos por cada concur
sante en relación a los servicios 
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional.

Para su admisión al Concurso, y 
según la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del titulo pro
fesional de Catedrático o del cer
tificado de haberse reclamando su 
expedición, asi como el documento 
justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias y, por medio de edictos, en 
lodos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación: lo cual 
.e  ■•dviertc para que las Autorida
des respectivas dispongan que asi

se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 1 de junio de 1940.—El 
Director general d e Enseñanzas 
Superior y Media, José Pemartín.

En cumplimiento de la Orden de 
30 de mayo último, se anuncia al 
tumo de Concurso previo de tras
lado la cátedra de «Obstetricia y 
Ginecología» en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Gra
nada.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exce
dentes que determina la expresa
da Orden convocando el Concurso, 
siendo el plazo de admisión de so
licitudes, tanto para los aspirantes 
con residencia en Canarias como 
en la Península, de veinte días n a
turales a contar de la publicación 
de este anuncio.

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para los 
Concursos establece el Real Decre
to de 17 de febrero de 1922 («G a
cetas» del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los m é
ritos contraídos por cada concur
sante en relación a los servicios 
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional.

Para su admisión al Concurso, y 
según la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título pro
fesional de Cátedrático o del cer
tificado de haberse reclamado su 
expedición, así com o el documento 
justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias y, por medio de edictos, en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 1 de junio de 1940.—El 
Director general d e Enseñanzas 
Superior y Media, José Pemartín.

En cumplimiento de la Orden de 
30 de mayo último, se anuncia al 
turno de Concurso previo de tras
lado la cátedra de «Botánica des
criptiva y determinación de plan
tas medicinales» en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de 
Granada.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exce
dentes que determina la expresa
da Orden convocando el Concurso, 
siendo el plazo de admisión de so
licitudes; tanto para les aspirantes 
con residencia en Canarias como 
en la Península, de veinte días na
turales a contar de la publicación 
de este anuncio.

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para los 
Concursos establece el Real Decre
to de 17 de febrero de 1922 («Ga
cetas» del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los mé
ritos contraídos por cada concur
sante en relación a los servicios 
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional.

Para su admisión al Concurso, y 
según la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título pro
fesional de Cátedrático o del cer
tificado de haberse reclamado su 
expedición, así como el documento 
justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias y, por medio de edictos, en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

* Madrid, 1 de junio de 1940.—El 
Director general d e Enseñanzas 
Superior y Media, José Pemartín.

Anunciando al turno de Concurso 
previo de traslado las Cátedras 
que se indican en las Faculta
des que se expresan de la Uni
versidad de La Laguna.

En cumplimiento de la Orden de 
30 de mayo último, se an u n cia al 
turno de Concurso previo de tras
lado la Cátedra de In tro d u cc ió n  a 
la Filosofía en la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad  
de La Laguna.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y €xce" 
dentes que determina la expresa
da Orden convocando el concurso, 
siendo el plazo de admisión de so
licitudes, tanto para los aspiran
tes con residencia én  Canarias co* 
rao en la Península, de reiiííc díw
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naturales, a contar de la publica
ción de este anuncio.

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para los 
concursos establece el Real Decreto 
de 17 de febrero de 1922 («Gacetas»
del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los m é
ritos contraídos por cada concur
sante en relación a los servicios 
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional.

Para su admisión al concurso, y 
según la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión'del título pro
fesional de Catedrático o del cer
tificado de haberse reclamado sv 
expedición, asi como el documento 
justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
(Boletines Oficiales» de las provin
cias y por medio de edictos, en to 
dos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las autorida- 1 
des respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 1 de junio de 1940.—El 
Director General, José Pemartín.

En cumplimiento de órdenes de 
30 y 31 de los corrientes, se anun
cia al turno de concurso de tras
ladó la cátedra de Lengua y Li
teratura Españolas en la Facullad 
de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de La Laguna.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exce
dentes que determina la expresa
da Orden convocando el concurso, 
riendo el plazo de admisión de so
licitudes, tanto para los aspiran
tes con residencia en Canarias co 
nloen la Península, de veinte días 
naturales, a contar de la publica
ción de ecte anuncio.

R orden de preferencia de los 
p̂irantes será el que para los 

concursos establece el Real Decreto 
17 de febrero de 1922 («Gacetas» 

W 19 y 22).
R Ministerio apreciará los m é- 

ttws contraidos por cada concur- 
ttftte en relación a los servicios 
jW* hubiera prestado a la Causa 
Nacional.

su admisión al concurso., y 
H p b Orden de 23 de jimio de 
™ wfeb&án aquéHofe

hallarse en posesión del titulo pro
fesional de Oatedrático o del cer
tificado de haberse reclamado su 
expedición, así como el documento 
justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias y por medio de edictos, en to 
dos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 1 de junio de 1940.—El 
Director General, José Pemartín.

En cumplimiento de la Orden de 
30 de mayo último, se anuncia al 
turno de concurso previo dé tras
lado la cátedra de Derecho Polí
tico en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de La Laguna.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exce
dentes que determina la. expresa
da Orden convocando el concurso, 
siendo el plazo de admisión de so
licitudes, tanto para los aspiran
tes con residencia en Canarias c o 
mo en la Península, de veinte días 
naturales, a contar de la publica
ción de este anuncio.

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para los 
concursos establece el Real Decreto 
de 17 de febrero de 1922 («Gacetas» 
del 19 y 22). .

El Ministerio apreciará los m é
ritos contraidos por cada concur
sante en relación a los servicios 
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional.

Para ¡su admisión al concurso, y 
según la Orden de 23 de junio de 
193J, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título pro
fesional de Oatedrático o del cer
tificado de haberse reclamado su 
expedición, así como el documento 
justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provin 
cias y por medio de edictos, en to 
dos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid. 1 de junio de 1940.—El 
Director G eneral José Pemartín.

En cumplimiento de la Orden de 
30 de mayo último, se anuncia al 
turno de concurso previo de tras
lado la cátedra de Derecho Mer
cantil en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de La Laguna.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exce
dentes que determina la expresa
da Orden convocando el concurso, 
siendo el plazo de admisión de so* 
licitudes, tanto para los aspiran* 
tes con residencia en Canarias oo- 
mo en la Península, de veinte diaA 
naturales, a contar de la publica
ción de este anuncio.

El orden de preferencia de loa 
aspirantes será el que para ios 
concursos -establece el Real Decreto 
de 17 de febrero de 1922 («Gacetas» 
del 19 y 22).

El Ministerio apreciará ios mé» 
ritos contraídos por cada concuj* 
sante en relación a los servicios 
que hubiera prestado (& la Causa 
Nacional.

Para su admisión al concurso, y 
según la Orden de 23 de junio d« 
1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título pro
fesional de Oatedrático o del cer
tificado de haberse reclamado su 
expedición, así com o el documento 
justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias y por medio de edictos, en to
dos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; ló cual 
se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente!

Madrid. 1 de junio dé 1940.—®  
Director General, José Pemartín.

En cumplimiento de la Orden dé 
30 de mayo último .se anuncia al 
turno de concurso previo de tras
lado la cátedra de Derecho Inter
nacional Público y Privado en la 
Facultad de Derecho de 1a, Univer
sidad de La Laguna.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exce
dentes que determina la expresa
da Orden convocando el concurso, 
siendo el plazo de admisión de so
licitudes. tanto para los aspiran
tes con (residencia en Canarias c o 
mo en la Península, de veinte días
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naturales, a contar de la publica-  
ción de este a.nuncio. 

El orden de preferencia de lo s  
aspirantes será el que para los  
concursos establece el Re ai Decreto  
de 17 de febrero de 1922 («G acétas»  
del 19 y 22». 

Ei Ministerio apreciará los mé-  
ritos contraídos por cada concur-  
sante en relación a los servicios  
que hubiera prestado a la Causa  
Nacional. 

Para su admisión al concurso, y 
según la Orden de 23 de junio ác\ 
1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título pro
fesional de Catedrático o del cer
tificado de haberse reclamado su 
expedición, asi como el documento 
justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
« Boletines O ficiales» de las provin- j 
cias y por medio de edictos, en to- ! 
dos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación: lo cual 
se advierte para qu‘c las autorida
des respectivas dispongan que asi 
se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid. 1 de junio de 1940.—El 
Director General, José Pemartín. |

En cumplimiento de la Orden de , 
30 de mayo último, se anuncia al 
turno de concurso previo de tras- ; 
lado la Cátedra de Filosofía de i 
Derecho de la Facultad de Derecho ! 
de la Universidad de La Laguna.

Pueden optar a la traslación los! 
Catedráticos numerarios y exee - i 
denles que determina la expresa
da Orden convocando el concurso. \ 
siendo el plazn de admisión ríe so
licitudes, tanto para los aspiran- { 
tos con residencia en Canarias co- i 
mo en la Península, de veinte días 
naturales, a contar de la publica- ; 
ción de este anuncio. j

El ornen de preferencia ríe les 
aspirantes será el que para los 
concursos establece el Real Decreto 
ríe 17 de febrero de 1922 («Gacetas» 
del 19 y 22».

El Ministerio apreciará ios mé
ritos contraídos por cada concur
sante en relación a los servicios 
que hubiera prestado >a la Causa 
Nación a.|

Para su adm isión al concurso, y 
según la Orden de 9.3 He jun io de 
19.31. deberán acred ita r aquéllos; 
hallarse en posesión dei títu lo pro ¡

fesional de Oatedrátieo o del cer
tificado de haberse reclamado su 
expedición, asi como el documento 
justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias y por medio de edictos, en to 
dos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que asi 
se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 1 de junio de 1940.—Ei 
Director General, José Pemartín.

Anunciando al turno de Concurso 
previo de traslado las Cátedras 
que se citan en las Facultades 
que se mencionan de la Univer
sidad de Murcia. 

En cumplimiento de la Orden de : 
30 de mayo último, se anuncia al ! 
turno de concurso previo de tras- 1 
lado la Cátedra de Economía, Po- 
Lítica y Hacienda Pública en la Fa
cultad de Derecho de la Universi- ] 
dad de Murcia. ¡

Pueden optar a la traslación los i 
Catedráticos numerarios y exce- i 

dentes que determina la expresa
da Orden convocando ei concurso, 
siendo el plazo de admisión de so
licitudes. tanto para los aspiran- ¡ 
tes con residencia en Canarias co
mo en la Península, de veinte días 
naturales, a contar de la publica- ¡ 
ción de este anuncio. j

El orden ríe .preferencia ríe .los ' 
aspirantes será el que para lo s : 
concursos establece el Real Decreto ! 
de 17 de febrero de 1922 («Gacetas» 
del 19 y 22». |

El Ministerio apreciará los mé- ; 
ritos contraídos por cada concur- i 
sante en relación a los servicios!

I que hubiera prestado ,a la Causa i  

Nacional

Para su admisión al concurso!*y 
según la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del titulo pro
fesional de Oatedrátieo o del cer
tificado de haberse reclamado su 
expedición, asi como el documento 
justificativo de estar depurado. i 

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales^ ríe las provin
cias y por medio ríe edictos, en to 
dos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual

se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que asi 
se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 1 de junio de 1940. El
Director General, José Pemartín.

En cumplimiento de la Orden de 
30 de mayo último, se anuncia ai 
turne de concurso previo de tras
lado la Cátedra de Derecho Polí
tico en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Murcia.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exce
dentes que determina la expresa
da Orden convocando ei concurso, 
siendo el plazo de admisión de so
licitudes. tanto para los aspiran
tes con residencia en Canarias co
mo en la Península, de veinte días 
naturales, a contar de la publica
ción de este anuncio.

El orden de preferencia de ios 
aspirantes será el que para los 
concursos establece el Real Decreto 
de 17 de febrero de 1922 («Gacetas» 
del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los mé
ritos contraídos por cada concur
sante en relación a los servicios 
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional.

Para su admisión al concurso, y 
1 según la Orden de 23 do .junio de 

1931, deberán acreditar aquéllos 
' hallarse en posesión del titulo pro
fesional de Catedrático o del cer
tificado ríe haberse reclamado su 
expedición, asi como el documento 
justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales - ric las provin
cias y por medio de edictos, pm to
dos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la N ación :  lo cual 
se advierte para cine las «iuu.vid.i- 
des respectivas d is p o n g a n  que asi 
se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid. 1 de junio de 1 9 4-0 .—El 
Director General, José Pemartín.

En cumplimiento de la Orden de 
30 de mayo último, se anuncia a 
turno de concurso previo de tras
lado la Cátedra de Derecho Pena' 
en la Facultad de Derecho de a 

i Universidad de Murcia.
I Pueden optar a la traslación 103 

I Catedráticos numerario* * ****
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que determina la expresa
da Orden convocando el concurso, 
siendo el plazo de admisión de so- 
licitudes, tanto para los aspiran
tes con ¡residencia en Canarias co
mo en ia Península, de veinte dias 
naturales, a contar de la publica
ción de egte anuncio.

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para los 
concursos establece el Real Decreto  
de 17 de febrero de 1922 («Gacetas»
del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los m é
ritos contraídos por cada concur
sante en relación a los servicios 
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional.

Para su admisión al concurso, y 
según la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título pro
fesional de Catedrático o del cer
tificado de haberse reclamado su 
expedición, asi como el documento 
justificativo de estar depurado 

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias y por medio de edictos, en to 
dos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que asi 
se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.
Madrid, 1 de junio de 1940.—El 

Director General, José Pemartin.

En cumplimiento de Ordenes de 
30 y 31 de los corrientes, se an u n 
cia al turno de concurso de tras
ladóla Cátedra de Filosofía del 
Derecho de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Murcia.

Pueden o p ta r  a la  t r a s la c ió n  lo s  
Catedráticos n u m e r a r io s  y e x c e 
dentes que d e te r m in a  la  e x p r e s a  - 
da Orden c o n v o c a n d o  e l c o n c u r s o ,  
siendo el p lazo  de admisión de s o -  

itudes. tanto para los aspiran- 
s con residencia en Canarias co- 

tooi en la Península, de veinte dias 
naturales, a contar de la publica
ron de este anuncio.

® orden de preferencia de los 
spirantes será el que para los 
concurs°6 establece el Real Decreto 

de febrero de 1922 («Gacetas» 
del 19 y 22).
3  Ministerio apreciará los m e
ten* por rada concur-

relac ion a los servir ins

que hubiera prestado a la Causa 
Nacional.

Para su admisión al concurso, y 
según la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del titulo pro
fesional de Catedrático o del cer
tificado de haberse reclamado su 
expedición, así como el documento 
justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias y por medio de edictos, en to 
dos los establecim ientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que asi 
se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 1 de junio de 1940.—El 
Director General, José Pemartin.

Anunciando al turno de Concurso  
previo de traslado las Cátedras 
que se in dican en las Fa culta 
des que se expresan,de la U ni
versidad de Oviedo.

En cumplimiento de la Orden de 
30 de mayo último, se anuncia al i 
turno de concurso previo de tras- j 
lado la Cátedra de Introducción a | 

1 la Filosofía en la Facultad de F i-1 
losofia y Letras de la Universidad , 

i de Oviedo.
Pueden optar a la traslación los 

j Catedráticos numerarios y exce- 
I dientes que determ ina Ja expresa

da Orden convocando el concurso.
1 siendo el plazo de admisión de so 

licitudes, tanto para los aspiran
tes con residencia en Canarias co
mo en la Península, de veinte días 
naturales, a contar de la publica
ción de este anuncio.

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para los 
concursos establece el Real Decreto 
de 17 de febrero de 1922 («Gacetas» 
del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los m é
ritos contraídos por cada concur
sante en relación a los servicios 
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional.

Para su admisión al concurso, y 
: según la Orden de 23 de junio de 

1931. deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del titulo pro
fesional de Catedrático n del cer
tificado de haberse reclamado su 
expedición, asi como el documento/ 
.htstíflc&Mvo de estar depurado

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provin* 
cías y por medio de edictos, en to 
dos los establecim ientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin  m ás 
aviso que el presente.

Madrid, 1 de junio de 1940. -E l  
Director General, José Pemartin.

En cum plimiento de la Orden de 
30 de mayo último, se anuncia al 
turno de concurso previo de tras
lado la Cátedra de Historia de Es
paña en la Facultad de Filosofía  
y Letras de la Universidad de 
Oviedo.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exce
dentes que determina la expresa
da Orden convocando el concurso, 
siendo el plazo de admisión de so
licitudes, tanto para los aspiran
tes con residencia en Canarias co
mo en la Península, de veinte dias 
naturales, a contar de la publica
ción de e§te anuncio.

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para los 
concursos establece el Real Decreto 
de 17 de febrero de 1922 («Gacetas» 
del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los mé-, 
ritos contraídos por cada concur
sante en relación a los servidos  
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional.

Para su admisión a.) concurso, y 
según la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse on posesión del titulo pro- 

¡ fesional de Catedrático o del cer
tificado de haberse reclamado su 
expedición, así como el documento 
justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias y por medio de edictos, en to 
dos los establecim ientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo «cual 
se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin  más 
aviso que el presente.

Madrid. I de junio de 1940 — El 
Director General. José Pemartin.
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En cumplimiento de la Orden de 
30 de mayo último, se anuncia al 
turno de concurso previo de tras
lado la Cátedra de Derecho Ro
mano en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Oviedo.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exce
dentes que determina la expresa
da Orden convocando el concurso, 
siendo el plazo de admisión de so
licitudes, tanto para los aspiran
tes con residencia en Canarias co
mo en la  Península, de veinte dias 
naturales, a  contar de la  publica
ción de este anuncio.

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para los 
concursos establece el Real Decreto 
de 17 de febrero de 1922 («Gacetas» 
del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los mé
ritos contraídos por cada concur
sante «en relación a los servicios 
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional.

P ara su admisión al concurso, y 
fegún la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título pro
fesional de Catedrático o del cer
tificado de haberse reclamado su 
expedición, así como el documento 
justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias y por medio de edictos, en to
dos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin m ás 
aviso qu* el presente.

Madrid, 1 d« Junio de 1940.—El 
DírecW  General, José Pemartín.

F.Yi cumplimiento de la Orden de 
30 dp mayo último, se anuncia al 
turno de concurso previo de tras
lado la Cátedra de Economía Po
lítica y Hacienda Pública en la F a 
cultad de Derecho de la Universi
dad de Oviedo.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exce
dentes que determina la expresa
da Orden convocando el concurso, 
siendo el plazo de admisión de so
licitudes, tanto para los aspiran
tes con residencia en Canarias co
lijo en la P é n d u la , de veinte dias 
KaturaleS: a te
<■ \6n ó *  estf ¿feuifééíV

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para los 
concursos establece el Real Decreto 
de 17 de febrero de 1922 («Gacetas» 
del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los mé
ritos contraídos por cada concur
sante en relación a los servicios 
que hubiera prestado a  la Causa 
Nacional.

Para su admisión al concurso, y 
según la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título pro
fesional de Catedrático o del cer
tificado de haberse reclamado su 
expedición, así como el documento 
justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias y por medio de edictos, en to
dos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que así 
sé verifique, desde luego, 6in más 
aviso que el presente.

Madrid, 1 de junio de 1940.—El 
Director General, José Pemartín.

En cumplimiento de la Orden de 
30 de mayo último, se anuncia al 
tum o de concurso previo de tras
lado la  Cátedra de Historia del 
Derecho en la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Oviedo.

Pueden optar a  la traslación los 
Catedráticos numerarios y exce
dentes que determina la expresa
da Orden convocando el concurso, 
siendo el plazo de admisión de so
licitudes, tanto para los asp iran
tes con residencia en Canarias co
mo en la Península, de veinte días 
naturales, a contar do la publica
ción de este anuncio.

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para los 
concursos establece el Real Decreto 
de 17 de febrero de 1922 («Gacetas» 
del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los M é 
ritos contraidos por cada concur
sante en relación a  los servicios 
que hubiera prestado a  la  Causa 
NacionaL

Para su admisión al concurso, y 
según la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse ep, posesión del título pro
fesional ^  o del cer
tificado d§ haberse ¿priamarío m

expedición, así como el* documento 
Justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en loé 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias y por medio de edictos, en to
dos los establecimientos público* 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que asi 
se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 1 de junio de Í940. El
Director General, José Pemartín.

Anunciando al turno de Concurso 
previo de traslado las Cátedras 
que se citan en las Facultades 
que se mencionan de la Univer
sidad de Salamanca.

En cumplimiento de Ordenes de 
30 y 31 de los corrientes,- se anun
cia al turno de concurso previo 
de traslado la Cátedra de Lengua 
Griega en la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Sa
lamanca.

Pueden optar a la traslación loa 
Catedráticos numerarios y exce
dentes que determina la expresa
da Orden convocando el concurso, 
siendo el plazo de admisión de so
licitudes, tanto para los aspiran: 
tes con residencia en Canarias co- 

l mo en la  Península, de veinte días 
naturales, a  contar de la publica
ción de este anuncio.

El orden de preferencia de to» 
aspirantes será el que para 1« 
concursos establece el Real Decreto 
de 17 de febrero de 1922 («Gacetas 
del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los mé
ritos contraidos por cada concur
sante -en relación a ios servicio* 
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional.

Para su admisión al concurso. 1 
según la Orden .de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllo* 
hallarse en posesión del título pro
fesional de Catedrático o del cer
tificado de haberse reclamado 
expedición, así como el documento 
justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en W 
«Boletines Oficiales» de las próvi
d a s  y por medio de edictos, en 
dos los e s t a b le c im íe n t ^ ^ ^
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des respectivas d ispongan que asi 
se verifique, desde iuego. sin más 
aviso que el presente.
Madrid, 1 de junio de 1940.— El 

'Director General, José Pem artin .

fn cumplimiento de la Orden de 
30 de mayo último, se anuncia al 
tumo de concurso previo de tra s 
l a d o  la Cátedra de H istoria del A r 
te en la Facultad de F iloso fía  y 
Letras de la Universidad, de S a 
lamanca.

Pu eden  optar a la traslación  los 
C ated rático s  numerarios y exce
dentes que determ ina la exp resa
da Orden convocando el concurso, 
siendo el plazo de adm isión de so
licitudes, tanto para los asp iran
tes con residencia en C anarias co
mo en la Península, de ve in te  dias 
naturales, a contar de la pub lica
ción de este anuncio.
El orden de p referen cia  de los 

aspirantes será el que para los 
concursos establece el R ea l D ecreto  
de 17de febrero de 1922 («G a ce ta s » 
del 19 y 22).
El Ministerio apreciará los m é

ritos contraídos por, cada concur
iante en relación a los servicios 
que hubiera prestado a la  Causa 
Nacional.
Para su admisión al concurso, y 

íegún la Orden de 23 de jun io de 
193-1, deberán acred itar aquéllos 
hallarse en posesión del títu lo p ro 
fesional de Catedrático o de l cer
tificado de haberse reclam ado su 
«pedición, asi como el docum ento 
justificativo de estar depurado.
Este anuncio se pub licará  en los 

«Boletines O ficiales» de las p ro v in - 
cias y por medio de edictos, en t o 
llos los establecimientos públicos 
fe enseñanza de la N ac ión ; lo -cual 
se advierte para que las au torida - 
des respectivas d ispongan que asi 
*6 verifique, desde luego, sin  más 
aviso,que el presente.

| Madrid, 1 de junio de 1940.— El
í rector General, José Pem artin .

En cumplimiento de la O rden  de 
■ de mayo último, se anuncia al
I de concurso p rev io  c}e tras -
; la Cátedra de D erecho In te r -
; lonal Público y P rivad o  en la
; cuitad de Derecho de la U n iver-
; "W  de Salamanca, 
i /JJjden optar a la  tras lac ión  los 
i J á t ic o s  numerarios y e x ce 

dentes que determ ina la exp resa
da Orden convocando el concurso, 
siendo el p lazo de adm isión de so
licitudes. tan to  para los asp iran 
tes con residencia en Canarias co 
mo en la Península, de ve in te  dias 
naturales-, a con tar de la pub lica
ción de este anuncio.

El orden de p re feren cia  de los 
asp irantes será el que para los 
concursos establece el R ea l D ecreto 
de 17 de febrero de 1922 («G a ce ta s » 
del 19 y 22).

E l M in isterio  apreciará los m é
ritos contraídos por cada concur
sante en relación a los servicios 
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional.

P a ra  su adm isión al concurso, y 
según la Orden de 23 de jun io de 
1931, deberán acred itar aquéllos 
hallarse en posesión del titu lo p ro 
fesional de C atedrático  o del cer
tificado  de haberse reclam ado su 
expedición, asi com o el docum ento 
ju stifica tivo  de estar depurado.

Este anuncio se pub licará en los 
«B o le tin es  O fic ia les » de las p ro v in 
cias y  por m edio de edictos, en to 
dos los estab lecim ientos públicos 
de enseñanza de la N ac ión ; lo cual 
se adv ierte  para  que las au torida 
des respectivas d ispongan que así 
se verifique, desde luego, sin  más 
aviso que el presente.

M adrid , 1 de jun io de 1940.—El 
D irector G eneral, José Pem artin .

En cum plim iento de la O rden de 
30 de m ayo ú ltim o, se anuncia a l 
tu rno de concurso p rev io  de tra s 
lado la  C átedra  de A n a tom ía  D es
cr ip tiva  en la Facu ltad  de M ed i
cina de la U n iversidad  de S a la 
manca.

Pueden  optar a la  tras lac ión  los 
C atedráticos num erarios y  exce
dentes que determ ina la exp resa
da O rden  convocando el concurso, 
siendo el p lazo de adm isión de so
licitudes, tan to  para  los asp iran 
tes con res idencia  en C anarias co
m o en la  Península , de ve in te  d ías 
naturales, a con tar de la  pu b lica 
ción  de este anuncio.

E l orden  de p re fe ren c ia  de los 
asp irantes será e l que pa ra  los 
concursos establece el R ea l D ecreto  
de 17 de febrero  de 1922 («G a ce ta s » 
del 19 y 22).

El M in isterio  apreciará  los m é 
ritos contraídos por cada concur

sante en relación a los servicios 
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional.

Pa ra  su adm isión al concurso, y 
según la Orden de 23 de jun io de 
1931, deberán acred itar aquéllos 
hallarse en posesión del títu lo  p ro 
fesional de Catedrático o del cer
tificado de haberse reclam ado su 
expedición, así com o el docum ento 
justifica tivo  de estar depurado.

Este anuncio se pub licará en loa 
«B oletin es O fic ia les » de las p ro v in 
cias y por m edio de edictos, en t o 
dos los estab lecim ientos públicos 
de enseñanza de la N ación ; lo cual 
se advierte  para que las autorida* 
des respectivas d ispongan que así 
se verifique, desde luego, s in  m ás 
aviso que el presente.

M adrid. 1 de jun io de 1940.— El 
D irector General, José Pem artin .

En cum plim iento de la  O rden de 
30 <je m ayo últim o, se anuncia a l 
turno de concurso p rev io  de tra s 
lado la C átedra de H is to log ía  e 
H istoqu im ia Norm ales en la F acu l
tad de M edicina de la U n iversidad  
de Salam anca.

Pueden op ta r a la tras lac ión  los 
C atedráticos num erarios y  exce 
dentes que determ ina la  exp resa 
da Orden convocando e l concurso, 
siendo el p lazo de adm isión de s o 
licitudes, tan to  para  los asp iran 
tes con residencia en C anarias c o 
mo en la Península, de ve in te  d ías 
naturales, a con tar de la  pu b lica 
ción de este anuncio.

E l orden de p re fe ren c ia  de los 
asp irantes será e l que para  los 
concursos establece e l R ea l D ecreto  
de 17 de febrero  de 1922 («G a ce ta s » 
del 19 y 22).

El M in isterio  apreciará  los m é 
ritos contraídos por cada concur
sante en relación  a los servicios 
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional.

P a ra  su adm isión al concurso, y 
según la O rden  de 23 de jun io de 

*1931, deberán acred ita r aquéllos 
ha llarse en posesión del títu lo  pro - 
festona ! de C ated rático  o  del cer
tificado  de haberse reclam ado su 
exped ición , así com o e l docum ento 
ju s tifica tivo  de estar depurado.

Este anuncio se pub licará en loa 
«B o le tin es  O fic ia les » de las p ro v in 
cias y por ipedio de edictos, en trw 
dos los estab lecim ientos públic a
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de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique,, desde luego, sin más 
aviso que el presente,

Madrid, 1 de junio de 1940.—El 
Director General, José Pemartín.

Anunciando al turno de Concurso 
previo de traslado, las Cátedras 
que se indican en las Facultades 
que se expresan de la Universi
dad de Santiago.
En cumplimiento de la Orden de 

30 de mayo último, se anuncia al 
turno de concurso previo de tras
lado la Cátedra de Introducción a 
la Filosofía, de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad 
de Santiago;

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exce
dentes que determina la expresa
da Orden convocando el Concur
so, siendo el plazo de admisión de 
solicitudes, tanto para los aspiran
tes con residencia en C anarias'co
mo en la Península, veinte días 
naturales a contar de la publica
ción de este anuncio.

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para los 
Concursos establece el Real Decre
to de 17 de febrero de 1922 («G a
cetas» del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los m é
ritos contraídos por cada concur
sante en relación a los servicios 
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional.

Para su admisión al concurso y 
según la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título pro
fesional de Catedrático o del cer
t i f i cado de haberse reclamado su 
expedición, así como el documente 
justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias. y por medio de edictos, en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que asi 
se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 1 de junio de 1940.—El 
Dírpptnr General, José Pemartín.

En cumplimiento de la Orden de 
30 de mayo último, se anuncia al 
turno de concurso previo de tras
lado la Cátedra de Lengua y Li
teratura Españolas, en la Facul
tad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Santiago.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exce
dentes que determina la expresa
da Orden convocando el Concur
so, siendo el plazo de admisión de 
solicitudes, tanto para los aspiran
tes con residencia en Canaria* co 
mo en la Península, de veinte días 
naturales a contar de la publica
ción de este anuncio.

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para los 
Concursos establece el Real Decre
to de 17 de febrero de 1922 («G a
cetas» del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los m é
ritos contraídos por cada concur
s ó t e  en relación a los servicios 
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional. v

Para su admisión al concurso y 
según la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título pro
fesional de Catedrático o del cer
tificado de haberse reclamado su 
expedición, asi como el documento 
justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias, y por medio de edictos, en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 1 de junio de 1940.—El 
Director General, José Pemartín.

En cumplimiento de la Orden de 
30 de mayo último, se anuncia al 
turno de concurso previo de tras
lado la Cátedra de Derecho Pro
cesal, en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Santiago.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exce
dentes que determina la expresa
da Orden convocando el Concur
so, siendo el plazo de admisión de 
solicitudes, tanto para los aspiran
tes con residencia en Canarias co 
mo en la Península, de veinte días 
naturales a contar de la publica
ción de este anuncio

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para los 
Concursos establece el Real Deere-' 
to de 17 de febrero de 1922 («G a
cetas» del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los mé
ritos contraídos por* cada concur
sante en relación a los servicios 
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional.

Para su admisión al concurso y 
según la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título pro
fesional de Catedrático o del cer
tificado de haberse reclamado su 
expedición, así como el documento 
justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias, y por* medio de edictos, en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, ^sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 1 de junio de 1940.—El 
Director General, José Pemartín.

En cumplimiento de la Orden de 
30 de mayo último, se anuncia al 
turno de concurso previo, de tras
lado la Cátedra de Derecho Mer
cantil en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Santiago.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exce
dentes que determina la expresa
da Orden convocando el Concur
so, siendo el plazo de admisión de 
solicitudes, tanto para los aspiran
tes con residencia en Canaria^ co 
mo en la Península, de veinte días 
naturales a contar de la publica
ción de este anuncio.

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para los 
Concursos establece el Real Decre
to de 17 de febrero de 1922 («G a
cetas» del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los m é
ritos contraídos por cada concur
sante en relación a los servicios 
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional.

Para su admisión al concurso y 
según la Orden de"23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del titulo pro
fesional de Catedrático o del cer
tificado de haberse reclamado su
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expedición, así como el documento 
justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias, y por medio de edictos, en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 1 de junio de 1940— El 
Director General, José Pemartín.

En cumplimiento de la Orden de 
30 de mayo último, se anuncia al 
turno de concurso previo de tras
lado la Cátedra de Economía Po- 

' lítica y Hacienda Pública, en la 
Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Santiago.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exce
dentes que determina la expresa
da Orden convocando el Concur
so, siendo el plazo de admisión de 
solicitudes, tanto para los aspiran
tes con residencia en Canarias co 
mo en la Península, de veinte dias 
naturales a contar de la publica
ción de este anuncio.

El orden de preferencia de los 
aspirantes jserá el que para los 
Concursos establece el Real Decre
to de 17 de febrero de 1922 («G a
cetas» del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los m é
ritos contraídos por cada concur
sante en relación a los servicios 
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional.

Para su admisión al concurso y 
según la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título pro
fesional de Catedrático o del cer
tificado de haberse reclamado su 
expedición, así como el documento 
justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias, y por medio de edictos, en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid. 1 de junio de 1940 —El 
Director General, José Pemartín.

En cumplimiento de la Orden de 
30 de mayo último, se anuncia al 
turpo de concurso previo de tras
lado la Cátedra de Fisiología ge
neral y especial, en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de 
Santiago.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exce
dentes que determina la expresa
da Orden convocando el Concur
so, siendo el plazo de admisión de 
solicitudes, tanto para los aspiran
tes con residencia en Canarias co 
mo en la Península, de veinte días 
naturales a contar de la publica
ción de este anuncio.

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que- para los 
Concursos establece el Real Decre
to de 17 de febrero de 1922 («G a
cetas» del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los m é
ritos contraídos por cada concur
sante en relación a los servicios 
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional. ^

Para su admisión al concurso y 
según la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título pro
fesional de Catedrático o del cer
tificado de haberse reclamado su 
expedición, así como el documento 
justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias, y por medio de. edictos, en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más 
aviso qúe el presente.

Madrid, 1 de junio de 1940.—El 
Director General, José Pemartín.

\

En cumplimiento de la Orden de 
30 de mayo último, se anuncia al 
turno de concurso previo de tras
lado la Cátedra de Patología ge
neral, en la Facultad *de Medicina 
de la Universidad de Santiago.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y  exce
dentes que determina la expresa
da Orden convocando el Concur
so, siendo el plazo de admisión de 
solicitudes, tanto para los aspiran
tes con residencia en Canarias co- ¡ 
mo en la Península, de veinte días 
naturales, a contar de la publica- ! 
ción de este anuncio. i

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para los 
Concursos establece el Real Decre
to de' 17 de febrero de 1922 («G a
cetas» del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los m é
ritos contraídos por cada concur
sante en relación a los servicios 
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional.

Para su admisión al concurso .y 
según la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar . aquéllos 
hallarse en posesión del título pro
fesional de Catedrático o del cer
tificado de haberse reclamado su 
expedición, así como el documento 
justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provin- 
ciás, y por medio de edictos, en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual • 
se advierte para que las Autorida- ’ 
des respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 1 de junio de 1940—El 
Director General, José Pemartín.

En cumplimiento de la Orden de 
30 de mayo último, se anuncia al 
turno de concurso previo de tras
lado la Cátedra de Obstetricia y 
Ginecología, en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de San
tiago.

•Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exce
dentes que determina 7a expresa
da Orden convocando el Concur
so, siendo el plazo de admisión de 
solicitudes, tanto para los aspiran
tes con residencia en Canarias co 
mo en la Península, de veinte días 
naturales a contar de la publica
ción >de este anuncio.

El orden de ̂ preferencia de los 
aspirantes será el que para los 
Concursos establece el Real Decre
to de 17 de febrero de, 1922 («G a
cetas» del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los m é
ritos contraídos por cada concur
sante en relación a los servicios 
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional.

Para su admisión al concurso y 
según la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título pro
fesional de Catedrático o  del cer
tificado de haberse ornado su
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expedición, así cómo él documento  justificativo dé estar depurado.
Esté anunció sé publicará én los 

«Bólétiñés Oficiales» dé las provin
cias, y por medio de édictos, én 
tódós los éstábíécimiéntós públicos 
de éhséñañzá dé la Nációñ; ló cual fe advierte pata a_ué las Autorida-  
des respectivas disponían qué así 
se verifique, desde luego, sin más 
ávisó q.ué él presenté.

Madrid,- 1 dé junio dé 1940.-HE1 
Director General, José Pémartín. ¡

En cumplimiento de la Orden de 
30 de m ajo último, se anuncia al 
turno dé concurso previo de tras
lado la Cátedra dé Química Inorgánica, én la Facultad de Farm a
cia dé la Universidad dé Santiago.Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exce- 
déñtés que detérfniná lá éxpfésa- 
tíá Orden convocando el Concur
so, siendo él plazo de admisión de 
solicitudes': tanto para los aspiran- , 
tés cóñ residencia en Canarias co
mo én la Península, dé veinte dias n j :urales a contar de la publica- 
c: 'n  de es Le anuncio.

El órdén dé preferencia dé los 
á ;.:an tes  será él q.ue para los 
C: i:ursó-s establece él Peal D ecré-! 
to tíe 17 dé febrero dé 1922 («Ga- 
ce' :» del 19 y 22).

El Mlnislerio apreciará los me- ! 
f ' c o n t r a í d o s  por cada concur- 
s : : : e eñ rgl c.óñ a los sérvicios 
qué hubiera preciado a lá Causa 
N-:.ciúhál. i

Para su admisión ál concurse', y \ 
según la Orden de 23 de junio de ¡ 
1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse én posesión del título pro- ¡ 
fesional de Catedrático o de l.cé r-, 
tífica do de haberse reclamado su | 
expedición, así como él documento 
justificativo de estar depurado.

E*fé anuncio se publicará en los 
«E:letines Oficiales» de las provin
cias, y por medio de edictos, én 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida-1 
des respectivas dispongan que asi 
se verifique, desde luego, sin más ¡ 
a’"':o que el'presente. |M'-idrld. 1 de junio de 1940 - -F! 1 
Director General, José Pémartín.

En cumplimiento de la Orden de 
30 de mayo último, sé anuncia ál 
túrño dé concurso pfévjo de tras
lado lá Cátedra dé Mineralogía y 
Zoología, en la- Facultad dé Far
macia dé la Universidad dé San
tiago.Pueden optar a la te s tac ió n  los 
Catedráticos numerarios y excedentes que détérmmá la expresa
da Orden convocando él Concur
so, siendo él plazo de admisión de 
solicitudes, tanto para los aspiran
tes con residencia en Canarias co
mo en la Península, veinte días 
naturales a contar de la publica
ción de este anuncio.

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para los 
Concursos establece el Real Decre
to de 17 de febrero dé 1922 («Ga
ceta» del 19 y 22).

El Ministerio apreciárá los mé
ritos contraídos por cada concur
sante en relación á los servicios 
que hubiera prestado a lá Causa 
Nacional. %

Para su admisión al concurso y 
según la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar, aquéllos 
hallarse en pos sión el el título pro
fesional de Catedrático ó del cer
tificado de haberse reclamado su 
expedición, así como .el dótumento justificativo-de estar depurado.

Este anuncio se publicará én los «B.letines Oficiales» de las provin
cias, y por medio dé edictos, én 
todos los establecimientos públicos 
dé enseñanza de la Nación; ló cual 
sé advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan qué asi 
se verifique, desdé luego, sin más 
aviso que el presenté.

Madrid, 1 dé junio de 1940—El 
Director General, José Pémartín.

Anunciando al turno de Concurso 
de traslado las Cátedras que se 
citan en las Facultades que se 
mencionan de la Universidad de 
Sevilla.
En cumplimiento de Ordenes de 

30 y 31 dé los corrientes, se anun
cia al turno dé Concurso de tra s
lado la cátedra dé «Introducción á 
la Filosofía» en la Facultad de F i
losofía y Letras dé la Universidad 
de Sevilla.

Pueden optár a la traslación. los 
Catedráticos numerarios y éxeé- 
dentes que determ ina lá expresa

da Orden convocando el Concurso, 
siendo él plazo de admisión dé so
licitudes, tanto para los aspirantes 
con residencia en CánáriáS coíñó 
en la Península, dé véinté días na
turales a contar dé lá publicación 
dé esté anuncio.

El orden de preferencia dé lós aspirantes será él qué para loá 
Concursos éstáblécé él Réál Decre
to de 17 de febrero dé 1922 («Gá- 
cetas» dél 19 y 22).

El Ministerio^ apreciará los mé
ritos contraídos* ,por cada concur- l sante en relación con los servicios 

i qué hubiera prestado a la Cáüsa 
Nacional.

I Para su admisión al Concurso, según la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 

j hallarse en posesión del título pro- 
I fesional de Catedrático o del certi
ficado de haberse reclamado su ex
pedición, así como el documento 
justificativo de estar depurados, 

i Este anuncio se publicará en lós 
I «Boletines Oficiales» de las provim 
! cias y, por medio de edictos, én 
; todos los establecimientos públicos 
: de enseñanza de la Nación; ló cuál 
‘ se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que ási 
se verifique, desde luego, Sin más 
aviso qué él presente. *

I Madrid, 1 de junio de 1940.—11 
Director general d é Enseñanzas 
Superior y Media, José Pémartín.

En óuínplimiéntó dé lá Órdéfi dé 
30 dé nláyó último, se áñúhcía ál 
turno de Concurso previo dé tfáS- 
ládó lá cátedra dé «Déréchó polí
tico» en la Facultad dé Déréchó dé 
lá Universidad dé Sévillá.

Pueden optar a la traslación IOS 
Catedráticos numerarios y exce
dentes que determ ina la expresa
da Orden convocando él Concursó, 
siendo el plazo de admisión dé so
licitudes, tanto para los aspirantes 
con residencia, en Canarias' coiftó 
en la Península, de veinte días ná- 
turáles a contar de lá publicación 
dé éste anuncio.

El orden de preferencia dé los 
aspirantes será él qué para lós 

1 Concursos establece el Réál Decre
to de 17 de febrero de 1922 («Ga
cetas» dél 19 y 22). .

El Ministerio apreciará IOS m é - ' 
ritos contraídos por cada concur- 

! sante en relación con los servicios



N ú m .  1 6 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  40 25

que hubiera prestado a la Causa 
Nacional.

Para su admisión al Concurso, 
según la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título pro
fesional de Catedrático o del certi
ficado de haberse reclamado su ex
pedición, así como el documento 
justificativo de estar depurados.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias y, por medio de edictos, en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 1 de junio de 1940.—El 
Director general d e Enseñanzas 
Superior y Media, José Pemartín.

En cumplimiento de la Orden de 
30 de mayo último, se anuncia al 
turno de Concurso previo de tras
lado la cátedra de «Histología e 
Histoquimia normales» en la Fa
cultad de Medicina de la Univer
sidad de Sevilla.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exce
dentes que determina la expresa
da Orden convocando el Concurso, 
siendo el plazo de admisión de so
licitudes, tanto para los aspirantes 
con residencia en Canarias como 
en la Península, de veinte días na
turales a contar de la publicación 
de este anuncio.

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para los 
Concursos establece el Real Decre
to de 17 de febrero de 1922 («Ga
cetas» del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los mé
ritos contraídos por cada concur
sante en relación con los servicios 
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional.

Para su admisión al Concurso, 
según la Orden de 23 de Junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título pro
fesional de Catedrático o del certi
ficado de haberse reclamado su ex
pedición, así como el documento 
justificativo de estar depurados.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias y. por medio de -edictos, en 

.todos los e^atleciraientos públicos 
de enseñanza áe¿k Naeíóitf 'io cual

se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así 

se verifique,, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 1 de junio de 1940.—El 
Director general d e Enseñanzas 
Superior y Media, José Pemartín.

En cumplimiento de la Orden de 
30 de mayo último, se anuncia al 
turno de Concurso previo de tras
lado la cátedra de «Histología e 
Histoquimia normales» en la Fa
cultad de Medicina de Cádiz, de la 
Universidad de Sevilla.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exce
dentes que determina la expresa
da Orden convocando el Concurso, 
siendo el plazo de admisión de so
licitudes, tanto para los aspirantes 
con residencia en Canarias como 
en la Península, de veinte días na
turales a contar de la publicación 
de este añuncio.

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para los 
Concursos establece el Real Decre
to de 17 de febrero de 1922 («Ga
cetas» del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los mé
ritos contraídos por cada concur
sante en relación con los servicios 
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional.

Para su admisión al Concurso, 
según la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título pro
fesional de Catedrático o del certi-' 
ficado de haberse reclamado su ex
pedición, así como el documento 
justificativo de estar depurados.

Este anuncio se publicará en los- 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias y, por medio de edictos, en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 1 de junio de 1940.—El 
Director general d e Enseñanzas 
.Superior y Media, José Pemartín.

En cumplimiento de la Orden de 
30 de mayo último, se anuncia al 
turno de Concurso previo de tras
lado la cátedra de «Fisiología ge
neral y especial» en la Facultad

de Medicina de Cádiz, de la 
Universidad de Sevilla.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exce
dentes que determina la expresá- 
da Orden convocando el Concurso, 
siendo el plazo de admisión de so
licitudes, tanto para los aspirantes 
con residencia en Canarias como 
en la Península, de veinte días na
turales a contar de la publicación 
de este anuncio.

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para los 
Concursos establece el Real Decre
to de 17 de febrero.,de 1922 («Ga
cetas» del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los mé
ritos contraídos por cada concur
sante en relación con los servicios 
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional.

Para su admisión al Concurso, 
según la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título pro
fesional de Catedrático o del certi
ficado de haberse reclamado su ex
pedición, así como el documento 
justificativo de estar depurados.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias y, por medio de edictos, en. 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 1 de junio de 1940.—E| 
Director general d e Enseñanzas 
Superior y Media, José Pemartíx¿

En cumplimiento de la Orden de 
 30 de mayo último, se anuncia aíl 
turno de Concurso previo de tras
lado la cátedra de «Anatomía des
criptiva» en la Facultad de Medi
cina de Cádiz, de la Universidad 
de Sevilla.

Pueden optar a la traslación lojj 
Catedráticos numerarios y excél 
dentes que determina la expresa* 
da Orden convocando el Concurso* 
siendo el plazo de admisión de so,y 
licitudes, tanto para los aspirantes 
con residencia en Canarias como 
en la Península, de veinte días'na
turales a contar de la publicación 
de este anuncio.

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para los
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Concursos establece el Real Decre
to de 17 de febrero de 1922 (cGa- 
eetas» del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los m é
ritos contraídos por cada concur
sante en relación con los servicios 
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional-

Para su admisión al Concurso, 
según la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título pro
fesional de Catedrático o del certi
ficado de haberse reclamado su ex
pedición. así como ei documento 
justificativo de estar depurados.

Este anuncio se publicará en los 
^Boletines Oficiales? de las provin
cias y. por medio de edictos, en 
todos los establecimientos públicos 
do enseñanza de la Nación; io cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que asi 
so verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid. 1 de junio de 1940.—El 
Director general d e Enseñanzas 
Superior y Media, José Pemartín.

Anunciando al turno de Concurso 
previo de traslado las Cátedras 
que se indican en las Facultades 
que se expresan de la Universi
dad de Valencia.
En cumplimiento de la Orden de 

30 de mayo último, se anuncia al 
turno de concurso previo de tras
lado la Cátedra de Geografía en 
la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Valencia.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exce
dentes que determina la expresa
da Orden convocando el concurso, 
siendo el plazo de admisión de so
licitudes, tanto para los aspiran
tes con residencia en Canarias c o 
mo en la Península, de veinte días 
naturales, a contar de la publica
ción de este anuncio.

Ei orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para los 
concursos establece el Real Decreto 
de 17 de febrero de 1922 ^«Gacetas> 
del 19 y 22).

E l Ministerio apreciará los mé- i 
ritos contraídos por cada concur- | 
sante en relación a los servicios 
que hubiera prestado ¡a la Causa 
Nacional.

Para su admisión al concurso, y 
según la Orden de 23 de junio de 1 

deberán acreditar aquéllos ¡

hallarse en posesión del título pro
fesional de Catedrático o del cer
tificado de haberse reclamado su 
expedición, así como  el documento 
justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias y por medio de edictos, en to 
dos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que asi 
se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid. 1 de junio de 1940.—El 
Director General, José Pemartín.

En cumplimiento de la Orden de 
30 de mayo último, se anuncia al 
turno de concurso previo de tras
lado la Cátedra de Derecho Pro
cesal en la Eacultad de Derecho 
de la Universidad de Valencia.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerario^ y exce
dentes que determina la expresa
da Orden convocando el concurso, 
siendo el plazo de admisión de so
licitudes, tanto para los aspiran
tes con residencia en Canarias co
mo en la Península, de veinte días 
naturales, a contar de la publica
ción de este anuncio.

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para los 
concursos establece el Real Decreto 
de 17 de febrero de 1922 («Gacetas» 
del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los m é- 
•ritos contraídos por cada concur
sante en relación a los servicios 
que hubiera prestado a la Cauáa 
Nacional.

Para su admisión al concurso, y 
según la Orden de 23 de junio de 
1931. deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título pro
fesional de Catedrático o del cer
tificado de haberse reclamado su 
expedición,'asi como el documento 
justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
^Boletines Oficiales» de las provin
cias y por medio de edictos, en to 
dos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo «cual 
se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 1 de junio de 1940.—El 
Director General, José Pemartín.

Anunciando al turno de Concurso 
de traslado las Cátedras que 

se citan en las Facultades que se 
m encionan , de la Universidad de 
Valladolid.

En cumplimiento de Órdenes de 
30 y 31 de los corrientes, se anun- 

j cia al turno de concurso de tras
lado la Cátedra de Filosofía del 
Derecho, de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Vallado- 
lid.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exce
dentes que determina la expresa
da Orden convocando el Concur
so, siendo el plazo de admisión de 
solicitudes, tanto para los aspiran
tes con residencia en Canarias co 
mo en la Península, de veinte dias 
naturales a contar de la publica
ción de este anuncio.

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para los 
Concursos establece el Real Decre
to de 17 de febrero de 1922 («Ga
cetas» del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los mé
ritos contraídos por cada concur
sante en relación a los servicios 
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional.

Para su admisión al concurso y 
según la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título pro
fesional de Catedrático o del cer
tificado de haberse reclamado su 
expedición, asi como el documento 
justificativo de estar depurado.

Este anuncio’ se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias. y por medio de edictos, en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; ¡o cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que asi 
se verifique, desde luego, sin más 

i aviso que el presente.
} Madrid, 1 de junio de 1940.-® 

Director General, José Pemartín.

En cumplimiento de la Orden 
de 30 de mayo último, se anuncia 
al turno de concurso previo do 
traslado la Cátedra de Patología 
Médica, en la Facultad de Media
na de la Universidad de Vallado- 
lid. .. ,

Pueden optar a la traslación * ^
I Catedráticos numerarios y excê 
dmbes que determina & exfltf5*'
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da Orden convocando al concurso, 
alendo el plazo de admisión de so
licitudes, tanto para los aspirantes 

residencia en Canarias como 
tn la Península, de veinte d ía s  n a 
turales, a contar de la publicación 
de este anuncio.
0 orden de preferencia de los 

aspirantes será el que para los 
concursos establece el Real Decre
to de 17 de febrero de 1922 («Ga
ceta» del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los m é
ritos contraídos por cada concur
sante en relación a los servicios 
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional.
Para su admisión al concurso, y 

legún la Orden de 23 de Junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos 

' hallarse en posesión del titulo pro
fesional de Catedrático o del cer
tificado de haberse reclamado su 
expedición, asi como el documento 
justificativo de estar depurado.
Este anuncio se p u b l ic a r á  e n  los 

(Boletines Oficiales» de la s  p r o v in 
cias, y por m edio de e d ic to s , en  
toáoslos e s tab lec im ie n to s  p ú b lic o s  
¿eenseñanza de  la  N a c ió n ;  lo  c u a l 
se advierte p a ra  que  la s  A u to r id a 
des respectivas d is p o n g a n  q u e  a s í 
se verifique, desde lu eg o , s in  m á s  

' aviso que el p re se n te , 
i Madrid. 1 de ju n io  d e  1940.—El 
■ Director general, Jo sé  P e m a r t in .

En cumplimiento de la Orden 
30 de mayo último, se anuncia 

. *1 turno de concurso previo de 
traslado la Cátedra de Fármaco- 

i Wa Experimenta!, de la Facultad 
, de Medicina de la Universidad de 
| Valladolid.
| Pueden optar a Ja traslación los 
í Oráticos numerarios y exce- 
| jjeilte$ que determina la expresa - 
\ Orden convocando ai concurso, 
[ « c  el pla7,o de admisión de so- 
| lcltude«; tanto para los aspiran tos 

m residencia en Canarias corno 
[ ^Península, dp veinte di as na- 

? ^ a contar de la publicación 
«este anuncio.

or̂ n de preferencia de los 
pintes será et- Que para los 
t n e s t a b l e c e  el Real Decre- 

te febrero de 1922 («Ga- 
Cef  M 19 y 22).
ritA» ^Ínisterio apreciará los mé-

«totraldos por cada ccjicuir- 
• ^  ^elación a  los servicios

que hubiera prestado a la Causa 
Nacional.

P ara  su admisión al concurso, y 
según la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título pro
fesional de Catedrático o del cer
tificado de haberse reclamado su 
expedición, asi como el documento 
Justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias, y por medio de edictos, en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de Ja Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 1 de Junio de 1940.— El 
Director general, José Pem artin.

En cumplimiento de la Orden 
de 30 de mayo último, se anuncia 
al turno de concurso previo de 
traslado la Cátedra de Histología 
e Histoquimia Normales, en la F a
cultad de Medicina de la Univer
sidad de Valladolid.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos num erarios y exce
dentes que determ ina la expresa
da Orden convocando al concurso,: 
siendo el p l a z o  de admisión de so
licitudes, tanto  para  Jos aspirantes 
con residencia en Canarias como 
0*1 la Península, de veinte chas n a 
turales, a contar de Ja publicación 
de este anuncio.

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para Jos 
concursos establece el Real Decre
to de 17 de febrero de 1922 («Ga
cetas» del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los m é
ritos contraídos por cada concur
sante en relación a los servicios 
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional. •

P ara  su admisión al concurso, y 
según la Orden de 23 de Junio de 
1931. deberán acreditar aquéllos 
hallarse en pnspsíóu del título pro
fesional. de Catedrático o del cer
tificado de haberse reclamarlo su 
expedición, así como eJ documento 
justificativo de estar depurado.

E s t e  anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias. y por medio de edictos, en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual

se advierte para  que las A utorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 1 de junio de 1940.--El 
Director General, José Pem artin.

Anunciando al turno de Concurso 
de traslado las Cátedras que se 
in d ic a n  en las Facultades que 
se expresan de la Universidad  
de Zaragoza.

En cumplimiento de Ordenes de 
30 y 31 de los corrientes se an u n 
cia al tunno de concurso de tra s 
lado la O atedra de Introducción a 
Ja Filosofía en la Facultad de Fi
losofía y Letras de Ja Universidad 
de Zaragoza.

Pueden optar a la traslación los: 
Catedráticos num erarios y exce
dentes que determ ina la expresa
da Orden convocando el concurso, 
siendo el plazo de admisión de so
licitudes. tan to  p ara  los asp iran 
tes con residencia en C anarias co
mo en la Península, de veinte días 
naturales, a  con tar de la  publica
ción de este anuncio.

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para  los 
concursos establece el Real Decreto 

i de 17 de febrero de 1922 («Gacetas» 
i del 19 y 22).

El. Ministerio apreciará los m é
ritos contraídos por cada concur
sante en relación a los servicios 
que hubiera prestado a  la Causa 
Nacional.

P ara  su admisión al concurso, y 
según Ja Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título p ro 
fesional de Catedrático o del cer
tificado de haberse reclamado su 
expedición, así como el documento 
justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias y por medio de edictos, en to 
dos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para  que las au torida
des respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 1 de junio de 1940.-■••El 
Director General, José Pem artin.
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En cumplimiento de la Orden de 
30 de mayo último, se anuncia al 
tumo de, concurso previo de tras
lado la Cátedra de Derecho Mer
cantil en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Zaragoza.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exce
dentes que determina la expresa
da Orden convocando el concurso* 
siendo el plazo de admisión de so
licitudes, tanto para los aspiran
tes con residencia en Canarias co
mo en la Península, de veinte días 
naturales, a contar de la publica
ción de este anuncia ^

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para los 
concursos establece el Real Decreto 
de 17 de febrero de 1922 («Gacetas» 
del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los mé
ritos contraídos por cada concur
sante en relación a los servicios 
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional.

Para su admisión al concurso, y 
según la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del titulo pro
fesional de Catedrático o del cer
tificado de haberse reclamado su 
expedición, asi como el documento 
justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias y por medio de edictos, etn to
dos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que asi 
se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid., 1 de junio de 1940.—El 
Director General, José Pemartín.

En cumplimiento de la Orden de 
30 de mayo último, se anuncia al 
turno de concurso previo de tras
lado la Cátedra de Economía Po
lítica y Hacienda Pública en la 
Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Zaragoza.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exce
dentes que determina la expresa
da. Orden convocando el concurso, 
siendo el plazo de admisión de so
licitudes, tanto para los aspiran
tes con residencia en Canarias co
mo en la Península, de veinte días

naturales, a contar de la publica
ción de este anuncio.

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para los 
concursos establece el Real Decreto 
de 17 de febrero de 1922 («Gacetas» 
del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los mé
ritos contraídos por cada concur
sante en relación a los servicios 
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional.

Para su admisión al concurso, y 
según la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título pro
fesional* de Catedrático o del cer
tificado de haberse reclamado su 
expedición, así como el documento 
justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias y por medio de edictos, en to
dos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente. .

Madrid, 1 de junio de 1940.—El 
Director General, José Pemartín.

En cumplimiento de la Orden de 
30 de mayo último, se anuncia al 
turno de traslado la Cátedra de 
Filosofía general y especial en la 
Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Zaragoza.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exce
dentes que determina la expresa
da Orden convocando el concurso, 
siendo el plazo de admisión de so
licitudes, tanto para los aspiran
tes con residencia en Canarias co
mo en la Península, de veinte días 
naturales, a contar de la publica
ción de este anuncio.

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para los 
concursos establece el Real Decreto 
de 17 de febrero de 1922 («Gacetas» 
del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los mé
ritos contraídos por cada concur
sante en relación a los servicios 
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional.

Para su admisión al concurso, y 
según la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos 
hajlarse en posesión del título pro

fesional de Catedrático o  del cer
tificado de haberse reclamado su 
expedición, así como el documento 
Justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias y por medio de edictos, en to
dos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 1 de junio de 1940.—El 
Director General, José Pemartín.

En cumplimiento de la Orden de 
30 de mayo último, se anuncia al 
turno de concurso previo de tras-, 
lado la Cátedra de Patología Mé
dica en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Zaragoza.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exce
dentes que determina la expresa
da Orden convocando el concurso, 
siendo el plazo de admisión de so
licitudes, tanto para los aspiran
tes con residencia en Canarias co
mo en la Península, de veinte días 
naturales, a contar de la publica
ción de este anuncio.

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para los 
concursos establece el Real Decreto 
de 17 de febrero de 1922 («Gacetas» 
del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los mé
ritos contraídos por cada concur
sante en relación a los servicios 
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional.

Para su admisión al concurso, y 
según la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título pro
fesional de Oatedrático o del cer
tificado de haberse reclamado su 
expedición, así como el documento 
justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias y por medio de edictos, en to
dos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 1 de junio de 1940.—El 
Director General, José Pemartín.
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En cumplimiento de la Orden de 
30 de mayo último, se anuncia al 
turno de concurso previo de tras
lado la Cátedra de Histología e 
Histoquimia Normales en la Eacul- 
tad de Medicina de la Universidad 
de Zaragoza.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exce- 
dehtes que determina la expresa
da Orden convocando el concurso, 
siendo el plazo de admisión de so
licitudes, tanto para los aspiran
tes con residencia en Canarias co
mo en la Península, de veinte días 
naturales, a contar de la publica
ción de este anuncio.

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para los 
concursos establece el Real Decreto 
de 17 de febrero de 1922 («Gacetas» 
del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los mé
ritos contraídos por cada concur
sante en relación a Jos servicios 
qué b ubi era prestado a la Causa 
Nacional,

Para su admisión al concurso, y 
según la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del titulo pro
fesional de Catedrático o del cer
tificado de haberse reclamado su 
expedición, asi como el documento 
justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias y por medio de edictos, en to
dos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 1 de junio de 1940.—El 
Director General, Jasé Pemartin.

Kn c u m p l i m i e n t o  de la O r d e n  de  
30 de  m a y o  úl t imo,  se a n u n c i a  al  
turno de c o n c u r s o  previo de tras
lado la Cátedra de Anatomía Des
criptiva en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Zara
goza.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exce
dentes que determina la expresa
da Orden convocando el concurso, 
siendo el plazo de admisión de* so- 

* licitudes, tanto para los aspiran
tes con residencia, en Canarias co
mo en la Península, de veinte días

naturales, a contar de la publica
ción de este anuncio.

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para los 
concursos establece el Real Decreto 
de 17 de febrero de 1922 («Gacetas» 
del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los mé
ritos contraídos por cada concur
sante -en relación a los servicios 
que hubiera prestado a la Causa 
Nacional.

Para su admisión al ¿concurso, y 
según la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título pro
fesional de Catedrático o del cer
tificado de haberse réclamado su 
expédición, así como el documento 
justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias y por medio de edictos, en to
dos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 1 de junio de 1940.—El 
Director General, José Pemartin.

Disponiendo se haga cargo de la 
Cátedra vacante de Química in
orgánica de la Facultad de Far
macia de la Universidad de San
tiago el Ayudante de Clases Prác
ticas doña Josefa Ron Noya.

rimo. Sr.: Encargado del desempe
ño de la Cátedra vacante de Quími
ca inorgánica de la Facultad de Far
macia de la Universidad de Santiago 
el Auxiliar temporal don Enrique Ote
ro Aelle, y vista la ¡propuesta for
mulada por el Decano de la indica
da Facultad referente al encargo de 
Ya  mencionada auxiliaría, transitoria
mente vacante, •

Este Ministerio ha resuelto que se 
haga cargo de la referida auxiliaría 
el Ayudante de Clases Prácticas do
ña Josefa Ron ;'&>ya, a la que se le 
acreditará la gratificación asignada a 
la misma.

Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1940. — El 

Director general, José Pemartin.
Sr. Jefe de la Ordenación Central de 

Pagos (Sección Educación Nacional).
Ministerio de Hacienda*

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las en

tidades industriales que se citan .

Visto el escrito presentado por don 
Ricardo Soriano Cerdán contra reso
lución de la Delegación de Industria 
de Valencia, que le denegó la auto
rización para instalar en dicha ciu
dad una fundición de latón.

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos de la Orden Ministerial del 
12 de septiembre de 1939, recurrien
do el interesado en plazo hábil;

Resultando que la denegación de la. 
autorización fué fundamentada en la, 
abundancia de fundiciones similares 
existentes en la región;

Considerando que por tratarse de 
una industria comprendida en el gru
po I», apartado a> de la Orden Mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 
solamente requiere la previa autoriza
ción de la Delegación de Industria co
rrespondiente. cuando utilice alguna 
primera materia sujeta a cupo de 
distribución por algún organismo ofi
cial;

Considerando que del estudio del 
expediente no se deduce que haya di
ficultad en el suministro de las pri
meras materias necesarias para él 
funcionamiento de la industria,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la Sección correspon
diente, ha resuelto:

Estimar el recurso de alzada inter
puesto por don Ricardo Soriano Cer
dán contra resolución de la Delega
ción de Industria de Valencia y en 
consecuencia autorizarle a. instalar en 
Valencia una, fundición de latón, de 
conformidad con las condiciones ge
nerales fiiadas en la norma 11 de la 
Orden Ministerial de 12 de septiem
bre de 1939 y a. la especial de que la 
puesta en marcha de la instalación de
berá efectuarse en él plazo de das 
meses a partir de la publicación de la 
presente resolución en el BOLETIN 
OFICTAL DEL ESTADO, pasado el 
cuál sin realizarla se considerará anu
lada la autorización.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1940.—El Di

rector General de Industria, J. dé 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Valencia.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L MINISTERIO DEL EJÉRCITO
S E C R E T A R I A  G E N E R A L

Continuación a la Orden de 2 de diciembre de 1939 (B. O. número¿ 552, 360 y 362y de 18, 26 y 28 de 
diciembre de ¡939 y B. O. números 3, 8, 14, 16, 17, iS, 2i, 22, 25, 27 y 30, de 3, 8, 14, 16, ¡8, 21, 
22, 25, 27 y 30 de enero de /940 y S. O. números 32, 33, 34 y 36, de V  2, 3 y 5 de febrero de 
1940, y números 74, 75, 75, Si, S3, S5, S6, S9 y 90 de 14, 15, 18, 21, 23, 25, 26, 29 y 30 de marzo 
y números 93, 94, 96, 100, ¡04, 120 y 121 de 2, 3, 5, 9, 13, 29 y 0 de abril y números 132, 134, 
141, 142, 147,150 y 151, de 11, 13, 20, 21, 26, 29 y 30 de mayo, y números 153, 156 y 158, de L 
4 y 6 de junio de 1940)% fijando plazo a los propietarios o representantes legales de automóviles 
de propiedad desconocida para que hagan la reclamación correspondiente y retiren sus vehículos.

DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTES

1 Parques y talleres de Automovilismo de la 2ª Región Militar.- Córdoba
Relación de los vehículos» prop edad 
de particulares» que sé encuéntran en 
ét Destacamento de Atraería, y quey 
en cumplimiento a órdenes superio
res, procede sean publicados en el 
B O L E T IN  O FIC IA L DEL ESTAD O » 
con expresión del número de orden, 
marco.» t pb, matricula> números del 
motor y del chassis y grado avería 
Ford (camión), m atricula MA-90Í24, mo

tor 1991950, sexto.
Ford (camión), motor A -2048873, sexto. 
Chevrolet (camión), motor T-4567795, 

sexto.
Chevrolet .(camión), motor T-41356S5, 

sexto. .
Chevrolet (camión), motor 8372315, g ra

do sexto.
Chevrolet (camión), .motor 241344, grado 

sex to ,
Chevrolet (camión), m atrícula' BG-7698, 

m otor 1649495, chasis C-134, quinto.
G . M. C. (camión), motor 1126.148, sexto 
G, M. C. (camión), motor 677260, quinto 
P an alls S. (camión), m otor 52876. cuarto 
H ispano Suiza (camión), -m ótor 3416620, 

quinto.
•Hispano Suiza (camión), motor 3617691. 
''quinto

H íspano Suiza (camión), motor 3517392, 
sexto.

H ispano Suiza r (carraón), motor 15903. 
sexto.

H ispano Suiza (camión), m atricula núme
ro R-1355, quinto.

R enault (camión),' motor 669. sexto. 
L attil (camión), m atrícula S T E -24490, 

m otor 201044, quinto.
Studebaker (camión), m atrícula número 

STE-4648, motor 2T-7615. cuarto 
Citroen (camión), motor 21440. sexto. 
Internacional (camión), motor. 259999. 

sexto.
Austin (turismo), chasis O47Q40. *e \to . 
T)odge (turismo), m atricida RG-8097. mo 

tor DO-1382, chasis 1116. sexto.
Dodge (turismo), m atrícula GC-2704, g ra 

do quinto.
!> d g o  (turismo), m atrícula M HL-1430. 

motor 02021, quinto.

Dodge (tu rism o ),. motor T-58-14777, gra 
do sexto.

Nash (turismo), motor núm. 29160, gra- 
do quinto „

Nash (turismo), motor 153624, quinto.
Gakland (turismo), m atrícula AL-1108; 

motor 152527, sexto.
Oakland (turismo), motor 1147549. sexto
Oakland (turismo), m atrícula Z-2254, mo

tor .485137, sexto.
O akland (turismo), m atrícula ST-774. 

motor L-81550, sexto.
Citroen (turismo), motor 210841. sexto.
Citroen (turismo), motor A-11209, sexto.
Citroen (turismo), motor 92750, quinto.
Citroen (turism o), motor 233, sexto.
Citroen (turismo), m atrícula GR-2698, 

motor 3190$, chasis 7023, quinto.
Citroen (turismo), motor 2111. quinto.
Citroen (turismo), matricula A 4675. mo

tor ” 0027. quinto.
Ford (turismo), motor 12307667. sexto.
Ford (turismo), motor 67115, cuarta.
Ford (turismo), motor 17871. sexto.
Ford (turismo). motor 12394547. sexto.
Ford (turismo), matrícula MGL-905. g ra 

do sexto.
Ford (turismo), motor C-25726. cuarto.
D. K . W. (turismo), motor 531728, gra 

do sexto. '
CT'pvróIet (turismo), motor 264162. 'gra 

do quinto.
Chevrolet- ílurisnm ). m atrícula BK-8073. 

motor T-5195885. sexto.
Chevrolet (turismo), motor 253448. sexto
Chevrolet (turismo), motor 403Q229. gra 

do sexto.
Chevrolet (turismo), m atrícula M A -2294. 

motor 346886. sexto.
C'hevroíet (turkroo). m atrícula 00-7305 

motor 33Q7188. sexto.
Oela-ge (turismo), motor 76900. uuinto.
Chrysler (turismo), m atrícula RO 8086 

motor 19°6?7. ouinto.
Chrysler (t-nr’^mo). m atrícula RG.3086. 

motor l ^ ó 0?. q irn to .
Chrysler (turismo), matrícula C A -7682. 

sexto.
C hrysler (turismo), «« .ir ío u la  BG-80B5, 

m otor 51051-1, sestot

Chrysler (turismo), m atrícula STE-36634, 
motor 53951-2, sexto..

Ford (turismo), motor 1311031, sexto. 
M orris (turismo), motor 17517, cjuinto. • 

M orris (turismo), motor 404, quinto. ' 

R enault (turismo), matrícula- BG-8163, 
motor 3726, sexto.

Renault (turismo), motor 5611242', sexto. 
R enault (turismo), m atrícula AL-38, mo

tor J 6448, sexto.
Cadillac (turismo), motor 320764, chasis 

870586. quinto 
C adillac (turismo), motor 874002-fe-, cha

sis 8070, quinto.
Cadillac (turismo), motor 141458. quinto. 
S tudebaker (turism o), motor 157437, g ra 

do quinto.
Studebaker •’ (turismo), motor 1230962.

grado, sexto.
Adler (turismo), m eter 200435, chasis nú

mero 80394. quinto.
Ruick (turismo), motor 2267556. sexto- 
Ruick (turismo) motor 2531210. quinto 
Ruick (turismo), motor S-51343, sexto. 

.Opel (turism o;, motor 13484, chasis núm?
ro 11707, sexto.

Opel (turismo), motor R-39510, chasis 
'númeto. 25600. sexto.

Opel (turismo), motor 18566. chasis nú
mero 19242, cuarto.

Opel (tuiism o), motor 12998, se x to - * 
Opel (turismo), motor 5721. sexto.
Opel (turismo), motor 23842. primero. 
Opel 4?.unj5Mio), m atrícula B-39214, mo

tor 2517147, tercero.
F ia t (turismo), motor 111021, tercero. 
F :g t (turismo), motor 1C906, sexto- 
F ia t (turismo), motor 4131234, sexto, 
F ia t (turismo), motor 103530. sexto.
F ia t (turismo), rpotor 121033, quinto. 
F íat (turismo), motor 113425. sexto.
F ia t (turismo), motor 1123187. sexto. 
MatH.s (turismo), m atrícula M-14710 

mofov 614460. quinto.
H o tc h t i^  (turismo), m atrícula M-°35?2.

motor 5884. chasis 12670. quinto. 
Oldsmnlv'lp (turismo), motor 691615-2.

grado sexto.
O ldsm obile (turismo), m atrícula AL-1253, 

motor 3SS156, quinto.
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Oldsmobile (turismo). m a tr íc u la  n ú m ero  
OK142B, motor 391615, sex to .

Oldsmobile (turismo), m o to r 394006, cha 
sis 11fb, sexto.

Hispano (turism o), m o to r  15500. q u in to .  
Piueot (turism o), m o to r  77319, q u i n t o .  
Peugeot (turism o), m o to r  48430L-29, g r a 

do quinto.
Peugeot (turismo), m o to r 311951, sex to . 
Moon (turismo), m otor 7C-1225, c u a r to .  
Hillmami (turismo), m a trícu la  M.G 1.-1023. 

motor 44041, chasis 43675. c u a r to . 
Hndsori (turismo), m a tríc u la  M U 3946, 

motor 42.1932, cuarto .
Erskine (turismo), m otor 4730. sex to . 
Whippet (turismo), moto» 96106535. g r a 

do sexto.
Singer (turismo), m o tor  4 8 3 3 . s e x t o .
Talbot (turismo), m otor 66456. sex to .
De Soto (turismo), m otor 320029-3. g ra 

do sexto.
(ordoha. 2 de abril de 1940.- - E l  C a 

pitán Jefe (ilegible).

Relación de v e h í c u l o ,  p r o p i e d a d  d e  
particulares. que se e n c u e n t r a n en el  
Depósito de “La f o r e s t a l ”, B a s e  d e  
Córdoba. y que, en c u m p l i m i e n t o  a 
órdenes superiores,  p ro c ed e  s e an  p u
blicados en el B O L E T I N  O F I C I A L  

DEL E S T A D O
Ford <1 (camión), m a tr íc u la  A R M 3 0 4 0 . 

modelo lll.l.
Kiird 4 (camión), m a tr íc u la  A -E R T -1 0 3 . 

motor 5259348. ch a sis  5 256361 . m o d e 
lo RP>.

huera! (camión), m a trícu la  A TM -1033b. 
motor 626203. chasis 82589 . m o d e lo  
J. X. A.

Lux! 8 (camión), m a tr íc u la  A T M -10343. 
motor 3376345, ch a sis  3678075 , m n d e  
lo 51.

Fon! 8 (camión), m atrícu la  ATM -1U993. 
motor 18-4008936. chasis 1573063: mu 
délo 51.

Ford 8 (camión), m a tr íc u la  A T M -2 0 3 1 2 . 
motor. 16705. chasis  1290921. m o d e lo  51 

Ford 8 (camión), m a tr íc u la  R - i 053 . m o 
tor 2478341, chasis  2473341 . m o d e lo  51 

k id 8 (camión), m a tr íc u la  \M -2 3 6 , m o 
tor 3188799. chasis 1371011, m o d rd .i 51. 

forí- 8 (camión), m a tr íc u l  N M -242. m o
ten 3421045  ̂ t.|la$is n ] 0 5 5 0 .  m o d e lo  51.

(camión), m a tr íc u la  \ t  384 . m o 
lf,r l45S50^. chasis 1458504. m o d e lo  51 

Fí,1(t 8¡ (camión,f m a tr íc u la  0 0 -9 0 0 0 6 . mo- 
or 40.4912. chasis 40-4912. m o d e lo  51 

M  d (camión), m a tr íc u la  C R -9 0 0 4 9

r r ,  rr ero ^ 76795- 2 1 6 6 8 1 2 .Modelo 51.

r-i'M  (camióui. matvíi-iiUi A T M  11062 .
Krm,t0' «24553. m o d ri,, B B .

L'";,m,ópc rnatH.-i.la R 218. chasis •’JiWii. modelo f i f i .
m a ttii-n la  H 331. chasis

Frl'-'d n")(1el° BÍ1
J-^rrî n'' rnatríiiula R 980. motor 

• 6301262, m odelo BE.

F o rd  4 (cam ión), m a tr íc u la  R -10061A m o
to r 59447. ch as is  3954623, m o d e lo 1 B B . 

F o rd  4 (cam ión ), m a tr íc u la  R-1090, m o
to r  5341.1.08, chasis  5311965, rnod. B B . 

F o rd  4 (cam ión ), m a tr íc u la  R -1107, m o 
to r  531639, ch asis  4697913, m odelo  BB. 

F o rd  4 (cam ión), m a tr ic u la  R -1123, cha 
sis 1086553, m odelo  B B .

F o rd  4 (cam ión ), m a tr íc u la  N .° - l7 4 , m o
to r  n ú m e ro  5341148, chas is  6301558, 
m odelo  B B.

F o rd  4 (cam ión), m a tr íc u la  N .ü-289, mo 
to r  53318. ch as is  770091. m odelo  A A . 

F o rd  4 (cam ión), m a tr íc u la  \ .° -4 8 2 ,  mo- 
• to r  (sin n ú m e ro ), cLia;sis 4825369. mu- 

dtdú A A.

F ord  4 (cam ión), m o to r  38356, ch as is  n ú 
m ero  4805906, m odelo  A A.

F ord  4 (cam ión), m a tr íc u la  C A -4581, mu- 
t o i 59038. ch as is  5311390. m odelo  BB. 

F o rd  4 (cam ión ), m a tr íc u la  M A -5591. 
m u to r 5336734. c h as is  5251.224, m o d e
lo BB.

C h ev ro le t (cam ión), m a tr íc u la  B U -8278, 
m o to r T-6015721, ch asis  SD -17-9, m o 
delo  C -T R U -15? .

F o rd  3 (cam ión), m a tr íc u la  ATM .-194. 
m o to f  3376273. ch as is  2081940. m o d e
lo 51.
C ó rd o b a . 8 de  a b r il de  1940. — El O a 

p ila n  J e fe  (ileg ib le).

R e l a c i ó n  d e  l os  v e h í c u l o s ,  p r o p i e d a d  
d e  p a r t i cu l a r es ,  q u e  s e  e n c u e n t r an en 
el D e s t a c a m e n t o  d e  G r a n a d a  y  q u e  en 
c u m p l i m i e n t o  a ó r d e n e s  s u p e r i ores ,  
p r o c e d e  s e a n  p u b l i c ad o s  en el B O
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  c on  
e x p r es i ó n  de l  n ú m e r o  d e  o r d e n , m a r
c a , t i p o . ma t r í c u l a ,  n ú m e r o s  d e l  m o

t or  y  c h a s s is y  g r a d o  a v er í a  
876. F o rd  4 (cam ión), m a tr íc u la  R 190.

m otor- í 314257. ch as is  1314257, c u a r to . 
747. F o rd  4 (cam ión), m a tr íc u la  B U -7036. 

chasis  5196796, g ra d o  B
778. F o rd  4 (cam ión), m a tr íc u la  n ú m ero  

(T ) 4930. m o to r  4345183. chasis  n ú m e 
ro 4345183. c u a r to .

779. Ford  4 (cam ión), m a tr íc u la  n u m e e .
A R M -20J17 . c u a r to .

780. Ford 4 (cam ión), m a tr íc u la  R 247.
mulo»- 5336864. chasis  5336864. c u a r to .

439. Foi d 4 i cam ión), m ono  515?°51.
chas!-, 5182231. te ic c io .

593. Ford  4 (cam ión), m a tr íc u la  R-372.
m oto; 855716. c h a s i s  855216. d ia r io .

909. Oodgu i cam ión ), m o to r 14073. g r a 
do q u in to .

906. r i i e v io l e t  (cam ión), m o to r 4079413. 
q u in to .

5pch ( ‘ 11 o v ro le t (cam ión), m o to r 2630021. 
n u in to .

667 ( ’h ev io le l ícam ión), m a tr íc u la  núrne 
io \ Í Í T 8224 m o to r T -4172033 c u a r to  

903. (C hevrolet (c a m ió n ). m o to r  254134,
CUrtí 10:

598, C h e v ro le t (cam ión), m o to r n ú m ero  
T-4174987. c u a r to .

905. C h e v ro le t (cam ión ), m a tr íc u la  n u m e 
ro S T É -5892 , ch as is  565277S.A2.53, g r a 
do q u in to .

859. U . Al. C. (cam ión ), m a tr íc u la  n ú m e 
ro R-3170, m o to r  12577526, te rc e ro .

256, Reo (cam ión ), m o to r  C E-12334. g r a 
do q u in to .

991. A u to c a r  (cam ión ), m a tr íc u la  n u m e ro  
B U -7538. m o to r 587369, seg u n d o .

825. R e n a u lt  (cam ión), m a tr íc u la  n ú m ero  
V -16378. c u a r to .

588. L atí) (cam ión), m o to r 210474, g rad o  
q u in to .

331. F o rd  8 ( tu r ism o ), m o to r  1109145,
c h as is  1109145, q u in to .

541. F o rd  8 (tu rism o),, m o to r  15333. c h a 
sis 13333. q u in to .

683. F o rd  3 ( tu r ism o ), m o to r  402529, 
c h asis  402529. q ir / i to .

344. F o rd  8 ( tu r ism o ), m o to r  2112501,
ch as is  8112501, c u a r to .

742. F o rd  u ( tu r ism o ), m o to r  13791.15,
ch asis  1879113, q u in to .

509. F o rd  4 (tu r ism o ), m o to r  2267850,
ch asis  2267850, q u in to .

759. F o rd  4 ( tu r ism o ), m a tr íc u la  n ú m e 
ro G R -3096, m o to r  2839252, c h a s is  n ú 
m ero  2829252. te rc e ro .

338. F o rd  4 (tu r ism o ), m a tr íc u la  n ú m e 
ro M A -4877, m o to r  3560233, ch as is  n u 
m ero  3560233. q u in to .

612. F o rd  4 (tu r ism o ), m o to r 108860, c h a 
sis 108860. q u in to .

53S. F o rd  4 ( tu r ism o ), m o to r  5341325,
ch as is  5341326. q u in to .

542. F o rd  4 ( tu r ism o ), m o to r  5274408,
ch asis  5274408. q u in to .

351. F o rd  4 (tu rA m o ), m o to r  1922, c h a 
sis 1928, q u in to .

705. F o id  4 |ru c is m o ). m o to r  3816067,
chasis  3216067, q u in to .

740. F o rd  4 (tu r ism o ), m o to r  5302101, 
chasis  5302101. c u a r to .

505. F o rd  4 (tu r ism o ), m o to r  8252839, 
chas is  2252839, q u in to .

50?. Ford  4 ( tu r ism o ), c h as is  5259064, 
sex to .

418. F o rd  3 H . P. ( tu r ism o ), m o to r  n ú 
m ero  ( \ 1 3 1 74. c h as is  C .13174, q u in to .

911. F o rd  S H . P . ( tu r ism o ), m o to r  n ú 
m ero  77097. ch as is  82165, q u in to .

677. F ord  8 H. P (tu r ism o ), m a tr íc u la  
SS-9788. ch as is  V .104868. sex to .

910. F o rd  8 H P ( tu iism o ) . m o to r  n ú 
m ero  V .69152 c h asis  V .69152. q u in to .

354. F ord  3 H. P. ( tu r ism o ), m a tr íc u la  
0 0 -7 7 4 2 .  m o to r 83923. ch as is  23923, 
te rce ro .

618. F o rd  8 H P. ( tu r ism o ), m o to r n ú 
m ero  93275. ch as is  93275, c u a r to .

466. Fo rd  8 H . P. ( tu r ism o ), m o to r n ú 
m ero  109485. sex to ,

290. F o rd  8 H. P (tu r ism o ), m o to r n ú 
m ero  111140.’ ch as is  111140. q u in to .

660. F o rd  3 H . P. (tu r ism o ), m o to r  n ú 
m ero  016751 ch asis  016751. c u a r to

193. C h ry sle r- (tu r ism o ), m a tr íc u la  n ú m e 
ro  J*3161, itio to r 96771. quinto..
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751. Chrysler (turismo), matrícula número 
SE-90Q39, motor 1Q94Q5, cuarto.

681. Chrysler (turismo), matrícula núme
ro J-3Q18, motor M-86858, ohasis nú
mero Mv86858, quinto.

3£9. Chrysler (turismo), motor 86159 A, 
segundo.

920. Chrysler (turismo), motor E-8022, 
cuarto.

758. Dodge (turismo), matrícula BG-8237, 
motor S-12203, cuarto.

658. Nash (turismo), motor núra. 184144, 
quinto.

176. Nash (turismo), matrícula GR-2319, 
motor 61378, quinto.

♦ 529. Nash (turismo), -motor 12013, cha
sis 19967, quinto.

470. Nash (turismo), m o t o r  167978, 
quinto.

346, Nash (turismo), motgr 1674488, cha
sis ¿70169, cuarto.

50-3. Chevrolet (turismo), matrícula nú
mero STE-6137, motor 2898208, quinto.

914, Chevrolet (turismo), matrícula nú
mero SA-2655, motor 1710051, quinto.

618. Chevrolet (turismo), motor 407583, 
chasis 47383, quinto.

925. Chevrolet (turismo), matrícula nú
mero ARM-5027, motor 249464, cuarto.

517. Chevrolet (turismo), motor M-56581, 
chasis 626248, quinto.

134. Chevrolet (turismo), matrícula nú
mero MA-4049, sexto.

261. Chevrolet (turismo), motor 2039184, 
chasis 8850, quinto.

706. Chevrolet (turismo), motor 348361, 
cuarto.

1.008. Chevrolet (turismo), motor núme
ro 4371715, quinto.

326. Austin (turismo), matrícula núme
ro STE 4594, motor 1680032 chasis nú
mero 667245, quinto.

664. Renault (turismo), matrícula núme
ro A-4609, motor 75174, quinto.

1.88. Renault (turismo), matrícula núme 
ro GR-5558, motor 2314, cuarto.

667, Whippet (turismo), motor 96190112, 
sexto.

996. Opel (turismo), matrícula MU 8394, 
motor ^1801, chasis 9711649, cuarto.

513. Opel (turismo), motor 31559, chasis 
M-4158, cuarto.

994. Opel (turismo), motor 19883, cuarto.
722. Opel (turismo), motor 9056, cuarto.
546. Opel (turismo), m o t o r  R-60920, 

quinto.
919. Opel (turismo), motor 35053, chasis 

1Q741, quinto.
536. Opel (turismo), motor 23326, quinto.
478. Opel (turismo), motor 3277, cuarto.
287. Opel (turismo), motor 33671, quinto.
c75. Opel (turismo), motor 27165, ter

cero.
627. Citroen (turismo), motor 5106 J. F., 

t ex t o .
917. Citroen (turismo), motor 015576, 

chasis 0083, cuarto.
918. Citroen (turismo), motor T-04829, 

quinta.

357. Citroen (turismo), chasis AF-2630, 
quinto.

995. Citrpen (turismo), matrícula núme
ro SE-9Q289, cuarto,

579. Citroen (turismo), matrícula núme
ro A-1551, motor $2155, quinto.

570. Wauxhall (tu1 :<4mo), matrícula nú
mero MHL-1432, chasis 743440, sexto.

191. Wauxhall (turismo), motpr 804764, 
chasis 604824, quinto.

922. Wauxhall (turismo), matrícula nú
mero SE-17380, motor 446821, chasis 
645067, cuarto.

857. Wauxhall (turismo), motor 483523, 
cuarto.

710. Peugeot (turismo), motor 559094, 
chasis 559094, cuarto.

129. Cadillac (turismo), matrícula núme
ro GR-212, quinto.

507. Buick (turismo), matrícula número 
STE-9227, motor 2Q7869, chasis núme
ro 44044, segundo.

958. Buiek (turismo), matrícula ARM-176, 
motor 2046688, chasis 18210, tercero.

676. Buick (turismo), mqtor 2Q87097, ter
cero.

341. Fiat-motor (turismo), matrícula nú
mero 103076563, m o t o r  508Q79815, 
sexto 0

181. Fiat (turismo), matrícula GR-2526, 
motor 202148, chasis 1041760, quintp.

716. Fiat (turismo), matrícula AL4770, 
motor 266212, chasis 1153020, cuarto.

325. Fiat (turismo), motor 1500002649, 
chasis 1500002582, tercero.

558. Fiat (turismo), motor 208048, chasis 
117917, cuarto.

606. Fiat (turismo), motor 200186, chasis 
101531, cuarto.

336. Fiat (turismo), motor 1400134, cha
sis 5400134, quinto.

504. Fiat (turismo), motor 108062928, 
chasis 503061623, cuarto.

397. Fiat (turismo), matrícula STE-58421, 
motor 57617, chasis 57617, quinto.

702. Fiat (turismo), motor 677000 chasis 
108677000, cuarto.

260. Skoda (turismo), matrícula J-5817, 
motor 44031, chasis 44031, quinto.

744, D. K. W. (turismo), chasis 581340, 
quinto.

286. D. K. W. (turismo), mot. 38299276. 
quinto.

737. Hanomag (turismo), motor 22841. 
chasis 23015. sexto.

924. Erskine (turismo), motor F-24091. 
quinto.

524. Erskine (turismo), chasis 169736. 
quinto.

543. Plvmouth (turismo), motor 153739. 
quinto.

627. Plymouth (turismo), chasis 25266. 
sexto.

836. Lafavette (turismo), matrícula nú 
mero CE-1427, sexto.

978. Essex (turismo), matrícula BG-8083. 
motor 982112, segundo.

616. Essex (turismo), motor 2505231, 
cuarto.

1.010. Essex (turismo), matrícula A-3461, 
motor 63054, tercero.

257. líupmobiíe (turismo), matrícula nú
mero GR-2352, motor 24033, quinto- 

608. Delago (turismo), matrícula núme
ro STE-11260, cuarto.

345. Willys (turismo), motor 1U596, cha
sis 886150, cuarto. ¿

337. Standard (turismo), motor A-5258 L, 
tercero.

537. Talbot (turismo), m q t o r 75697, 
quinto.

741. Rodne (turismo), matrícula número 
STE-2783, motor 12283, cuarto.

613. Adler (turismo), motor 211068-IG, 
sexto.

556. Minerva (turismo), matrícula núme
ro M-31240, cuarto.

771. Amílcar (turismo), matrícula núme
ro BG-7QQ7, motor 2000, quinto.

189. Yelie (turismo), matrícula GR-2306, 
motor 23544, cuarto.

1.006. Auburn (turismo), matrícula nú
mero ARM-2163, motor 12841725, ter
cero.

1.012. Rodne (turismo), motor R-24853, 
tercero.

926. Motocicleta B. S. A., motor núme
ro AM-201973, segundo.

945. Motocicleta Norton, motor 80073, 
sexto
Córdoba, 3 de abril de 1940.—El Ca

pitán Jefe, Fermín Ezquer.

Relación de vehículos que se encuentran 
e n  estos Parques y  Talleres de 
A utom ovilism o de la 8 ª Región  
Militar y  que pudieran ser propiedad de 

particulares 
Buick (turismo), matrícula ARM-8249, 

modelo 4499, motor 2943920, chasis nú
mero 664991966.

Ford (turismo), matrícula ARM-5323, mo
delo 1935, motor 19763, chasis 118. 

Chevrolet (turismo), matrícula número 
ARM-51Q3, modelo 1935, motor núme
ro 83723-8, chasis LAL-534-3.

Ford (camión), matrícula ATM-5389, mo
delo 1936, motor y chasis (ilegibles). 

Ford (camión), matrícula ATM-5388, mo
delo 1936, motor T-3557738, chasis nú
mero BB-183757738.

Chevrolet (camión), matrícula ATM-1166, 
modelo 1934, motor 4024624, chasis nú
mero X PAC-A-1637.

Chevrolet (camión), modelo 1930. motor 
T-5449695, chasis (ilegible).

Ford (grúa), matrícula ATM-8678. motor 
y chasis (ilegibles).

Citroen (furgoneta), matrícula ATM 8210, 
motor 169693. chasis (ilegible).

Ford (camión), matrícula ATM-8312. mo
tor 1370715, chasis BB-18-2567846. 
Pontevedra. 5 de abril de 1940,-r-El 

Capitán Jefe, S. Ramírez.


